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S U M A R I O   

Parte oficial 

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto aprobando el Reglamen

to de Hacienda municipal. —- Pági
nas 1082 a 1104.

Otro concediendo a la Compañía de 
ios Ferrocarriles de Peñarroya y  
Pucrtollano la prórroga de cuatro 
anos para terminar las obras del 
ferrocarril secundario, sin garan
tía, de Conquista a Pucrtollano 
Páginas 1104 y 1105.

Otro ídem a la Sociedad de Ferroca
rriles Eléctricos una prórroga de 
cuatro años para ejecutar las obras 
del trozo comprendido entre Préja- 
no y Arnedillo, perteneciente al f e 
rrocarril secundario, con garantía 
de interés por el Estado, de Cala
horra a Arnedillo.— Página 1105.

Otro disponiendo que a partir del 
próximo ejercicio económico y  du
rante los nueve siguientes, se con
signará en el presupuesto del Mi
nisterio de Fomento un crédito do 
un millón de pesetas para subven
cionar las obras del puerto de San 
Esteban de Bravia. — Paginas 1 i\>5 
y 1105.

Otro decidiendo a favor de la Autori- 
¿ dad judicial la compelgnica enta

blada entre el Gobernador civil de 
Barcelona y el Juez de primera ins
tancia de y ich .— *Páginas 1106 a 
1110.

Otro declarando mal suscitada la com- 
PQtencia entablada entre el Gober
nador de Almería y  la Audiencia 
de la misma capital y c/ue no ha 
lugar a decidirla y  lo acordado.—

, Páginas 1110 y  1111.
Otro ídem que no ha debido suscitar

se la competencia entablada entre 
el Gobernador de Almería y el Juez 
de instrucción de GórgaV. —  Pági
nas l i l i  y 1H2.

Otro decidiendo a favor del Minisle- 
Ho cíe Fomento el conflicto de ju 
risdicción entre, éste y el de Traba
jo.—Página 1112,

Otro disponiendo que el General de 
brigada D. Luis Carniago Martínez 
cese en el cargo de Gobernador mi
litar de Toledo, y pase a situación 
de primera reserva. —  Página 1112.

Otros concediendo la Gran Cruz de la 
Real y Militar Orden de San Her
menegildo a los Generales de bri
gada D. Francisco Ruiz del Portal, 
D. Marcos Rueda Ella y D. Joaquín 
Gardoqui Suárez. —  Páginas 1,112 y 
1113.

Otro disponiendo que el General de 
brigada D. Gonzalo Queipo de Tola
no y  Sierra, segundo Jefe del Go
bierno militar de Cádiz, pase desti
nado, en coimsión, a las órdenes del 
AUo Comisario de España en Ma~i 
rruecos.— Página 1113.

Otros ídem que los Generales, en si
tuación de primera reserva, don 
Francisco Méndez de San Julián y  
Belda, Marqués de Cabra;  D. Ju
lián Santa Coloma y Olimpo y don 
Fernando Ruiz Merás, pasen a la de 
segunda reserva, por haber cumpli
do la edad que determina la ley de 
29 de Junio de 1918.— Página 1113.

Otro ídem que el Inspector Farma
céutico de segunda clase, en situa
ción de primera reserva, D. Barto
lomé Aldeanueva y Panlagua, pase 
a la de segunda reserva, por haber 
cumplido la edad reglamentaria. —  
Página 1113.

Otro promoviendo al empleo de Gene
ral de brigada al Coronel de Coáha- 
llería D. Cristóbal peñtt- Abuín. —  
Página 1113.

Otro nombrando a D. Lucio Felipe 
Pérez para ocupar tina plaza va- 
ca%fe de /M¿yc??ioro Jé/e de &egr%mda 
cZa#c dcZ Cuerpo de Caminos, Cama- 
les y Puertos.— Páginas 1113 y-1114

Real orden disponiendo cese D. Mau 
rício  Ddpez Do&erf Tcrri/, Mar- 
guca de Za Torre M erdosa, M m W ro 
pZeMipofcaciario de sobanda cZa.?e, 
Je/e do Za 8ocelda Co&miaZ de i MZ- 
mZMcrío de EMado, en eZ despacho 
de Za ^Subsecretaría deZ miamo. — ' 
Pagina 1114.

OZra prorrogando por mes eZ pZa- 
zo do gao disponía Za Janfa CeufraZ 
de Transportes- para Za /onnaeídn

M ei correspondiente Reglamento 
Página 1114. t vDEPARTAMENTOS MINISTERIALES  j

  Guerá.  
Real orden disponiendo se devuelvan 

a los individuos que se mencionan 
las cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de su servicio en filas.—Pá-i 
gnas 1114 y 1115 ”  ¡

Hacienda.
Real orden señalando el recarga 

que deben satisfacer en el mes de 
Septiembre próximo las liquidadoh 
nes de derechos de Arancel que se 
hagan efectivas en moneda de pía-, 
ta o billetes.— Página 1116.

Otra fijando las cotizaciones media% 
que han de servir de base para la 
aplicación de los coefienntes por, 
depreciación de moneda en el mes¡ 
de Septiembre próximo. —  Pági* 
na 1116.

Gobernación.
Real orden declava.ndo amortizada 

una vacante de Aspirante de según-, 
da clase del Cuerpo de Vigilancia 
Página 11-16.

Otra disponiendo que cada uno de los, 
Ayuntamientos de Deusto, Beg^ñm 
y  Bilbao designe una representa-: 
d ó n d e  dos vecinos, sean o no Con 
cejóles, a fin de que la Comisión 
nombrada por Real orden de 18 del 
corriente pueda dictaminar acerca 
de los problemas planteados' en el 
expediente de anexión de los Mu-' 
nicipios de Deusto y Begoña al de 
Bilbao, y llevar a cabo su misión 
con los mayores elementos posibles, 
de juicio.— Página 1116.

Otra ' concediendo segunda prórroga 
de un mes a la Ucencia que por en» 
ferino viene disfrutando D. Antonio 
Jiménez García, Director Médico de 
la Estación sanitaria del puerto de 

Avilés.— Página 1116.

Instrucción pública y Bellas Arim
Real orden disponiendo se anuncie a
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¡concurso de traslado entre Profeso-, 
¿res especiales de Música de las Es-* 
■mielas Normales de Maestros la pla
za de Profesor especial de dicha en- 

■ $ chanza, que se halla vacará e en la 
Escuela Normal de Maestros de Bar

celona.— Páginas 1116 y M í 7. 
fitra  desestimando, por improcedente, 

la instancia del S r , Biosca.— Pági*». 
na 4117.

fitra  disponiendo se anuncie a con- 
cnrso de traslado entre Auxiliares 
de Labores de las Escuelas Norma
les de Maestras ¿a plaza de Auxilia r 
de dicha Sccc7>.i} que se halla va
cante en la Escuela Normal de Maes
tras de Ciudad Real— Página 1117. 

i"Otra concediendo una prórroga de un 
mes a la Ucencia que por enfermo 
viene disfrutando 1). Manuel Miguel 
'Cxmat,.Auxiliar de Meteorología  
Página 1117.

Administración. central ..

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

E stado. —  Subsecretaría. —  Asuntos

coiAíenciosos.— Anunciando el fa lle 
cim iento en el extranjero de lo8 $'úh«» 
ditos españoles que se mencionan. 

Pagina 1117.
HAcr.it,nda.— .Dirección general Re lo 

Contencioso del Estado.— líc&oW en- 
dt'o expedientes incoados en virtud  
de instancias solicitando la exen
ción del- impuesto que grava los 
bienes de las personas juríd icas—  

Página 1117.
Instrucción  pública.— Dirección ge-* 

neral ele Primera en señ a n za A e - 
• cediendo a la permuta solicitada por 

los Maestros nactonales que se men~ 
- donan.— Página 1119.
Acordando publicar en este diario ofi** 

daí las adjudicaciones provisionales 
de destinos por los turnos que $&

■ expresan del artículo 75 del Esta-' 
tuto vigente.— Página 1119. 

Fomento.— Dirección general Re Obras 
públicas.-—1Caminos . vecinales.— De
clarando ele. utilidad . pública ' el c&** 
raino vecinal que partiendo dej Ba~ 
n^nantell. termine en el de Sella, 
pasando por el barranco de Are^ en 
la r¡ravineia de Alicante. —  Púgi-i 
na 1120.

Aprobando los expediente do declara™ 
ción do utilidad pública de los ca
minos vecinales que se mencionan. 
Página 1120.

Circular dirigida a lo* Ingenieros Je-i 
fes de las cuatro Divisiones sobre 
transporte de abonos.— Página 1120.

Ferrocarriles-— Concesión y cena trac- 
. d- ún -— A pro h and o ' el acta de la su
basta celebrada para adjudicar la 
concesión de un tranvía eléctrico 
de Yigo a. Redondcla a la Sociedad 
Tranvías Eléctricos de Yigo,— Pá-i 
gina í 120.

DirccA Li general de Agricultura .y. 
Mr i —Amortizando una plaza de
A ' p ri m t  o dr i C u e rpo de

’ Aip m1 agí Agronómico,
tjoixicla con el su > h  > n ’ ü  de 5.000 

■pesetas, por j  i'J i Ai del que la 
desempeñaba, D, <*< rra í lo Carrillo 
G a 11 “ó /(;.— Pá g 'm  1 Mu».

.Anexo- 1.°— Bolsa. —  Administración 
povencial,— Anuncios o fic ía les .

Anexo 2.°— Edictos.
Anexo 3.°— Tribunal Supremo.— Sala • 

tercera de lo Co o le ne io so - adm lííísh 
trativo.— Final del pliego 17.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
M I L I T A R .

 EXPOSICION

.fSEÑOB: El Reglamenta. de- Hacien
da municipal, penúltimo de los que 
lian de desenvolver los preceptos del 
Estatuto, regula importantes proble
mas relacionados con ]a vida econó
mica de los Municipios.

Eran parte del articulado de este 
Reglamento está consagrado a la con
tabilidad, recaudación, depositaría y 
distribuirán de los fondos muncipalos, 
Be tía llegado en la norma, quizá, al 
easmsmo; pero ello es fruto de >m 
criterio reflexivo, porque se eslima 
que tocio cuanto concierna a las íin an
gas municipales debe ser objeto da 
Una‘ cuenta y razón minuciosa y per
fecta, ya que sólo así so podrá reflejar 
con exactitud el movimiento do in
gresos y gastos que tienen los -Ayun
tamientos, facilitándose, de paso, la 
labor ilscalizaRora encomendada a los 
ediles y aun a los mismos vecinos. Do 
*hí, pues, las regla? un tanto sstre- 
elras con que se determina la forma 
üq recaudar io3 recursos municipales,

la manera do depositarlos, el procedí- 
miento para su inversión y éi régimen 
interno de la oficina de Intervención, 
que en el desenvolvimiento futuro de 
los Ayuntamientos espado1 es está lla
mada, por la índole técnica Re sus 
funcionarios, a ejercer una misión d i- 

 ̂ rectriz di&l más alto rango.
El crédito municipal es objeto pre

ferente, de algunos preceptos inspira-. 
dos chi la necesidad de facilitar bis 
combinaciones crediticias a los Ayun
tamientos todos. La 'inexistencia ele 
un Instituto die crédito que procure 
recursos- a ios modestos Ayuntamien
tos-rurales aconseja disponer que'en  
el plazo máximo de seis meses se pro
ceda- a la constitución de un Banco de 
Crédito comunal con la misión ex
presada.

Las dudas y cuestiones suscitadas 
sobre algunas do las exacciones mu
nicipales que enumera el Estatuto en. 
el libro I I  son aclaradas conven i entó
rnente. en oslo Reglamento. Así, se tija 
un íimite máximo a las cuotas de par
ticipación en los producios brutos o 
netos Re las Empresas, que los Ayun
tamientos podrán establecer cuando 
decidan transformar las tasas por 
aprovechamiento del suelo, vuelo y 
subsuelo; con elfo desaparecerá -el pe
ligro de arbitrariedades fiscales que 
señalaren importantes Sociedades y 
contribuyentes de las grandes urbes. 
Con relación al arbitrio sobre, carnes 
frescas y saladas, se autoriza -a los 
Ayuntamientos a reducir y aun supri
m ir el gravamen que pesa sobre las 
reses porcinas criadas por familias 
menesterosas para su propio su sien
to y  se Ies faculta, además, para sus
tituir el peso en'canal por el peso en

vivo  como base de tal arbitrio, siern-t 
pro que se respete, con una propor
cional rebaja del tipo, la equivalencia 
en los rendimiento’?, igualmente se 
restringe ei arbitrio sobre circulación 
de carruajes de lujo, para impedir que 
con ei. nombro de peaje-, rodaje, irán-, 
sito u otros análogos pueda estable-, 
corso sobre el simple paso por cual
quier termino municipal,. ya que ello 
contituiría una traba laméntame para 
ei desarrollo del turismo automovi
lista.

Aunque el artículo 57 del Regla-* 
mentó de Organización y funciona^ 
miento de ios Ayuntamientos, al com-v 
prender dentro de las posibilidades ..do 
un régimen de Caria determinadas aM 
tocaciones, de carácter económico eii 
el sistema de Hacienda que preceptúa 
el Estatuto, abre un horizonte amplia 
simo a la autonomía municipal finarn 
ciera, los primeros meses de exper i •« 
menta] aplicación de aquel Cuerpo le-; 
gal muestran la conveniencia de re
afirmar dicha inicial amplitud, y, al 
efecto, este Reglamento permite que, 
sin necesidad de una Carta municipal*, 
.se pueda modificar el orden de prela- 
ció.n de las exacciones, y dentro del 
sistema de Carta se puedan crear piras 
no incluidas en el Estatuto, siempre 
que la realidad de la vida económica 
del Municipio de que se trate justifi-* 
que semejante peculiaridad. Es indu
dable que con estos preceptos la auto-i 
nornía municipal consagrada por el 
Estatuto adquiere una plena vivifican 
■ción, abarcando 3x0 tanto el orden po
lítico como el económico.

Por último-,' ei Reglamento contieno 
algunas reglas relativas a la múnici.H 
pa!Dación de servicios v mraS reíe^
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• r e n t e s  a  l o s  a p r o v e e n a r n l e n t o s  c í e  jos 
¡ m o n t e s  c o m u r t a f e ,  q ' u e  e ? í á n  i n s p i r a -

■: t i  a s :  l a s  p r i m e r a s ,  e n  l a  n e c e s i d a d  d e

í a r m o n i z a r  e l  i n t e r é s  p r i v a - d o ,  s i e m p r e  

\ r e s p e t a b l e ,  c o n  e l  c í o  l a  c o l e c t i v i d a d ,

í  y  l a s  s e g u n d a s ,  e n  l a  a l t a  c o n v e n i e n 

c i a ,  a s í  n a v i o  n a l  c o r n o  m u n i c i p a l ,  ( l e  

q u e  * c  i  c r i a s  f o r m a s  d e  p r o p i e d a d  c o r -  

*  p o r a i i v a ,  l e j o s  d e  d e s a p a r e c e r ,  s e a n  

■ ' a c r e c e n t a d a s )  a  c u y o  í l n  l o s  e s t í m u l o s  

\ y  a y u d a s  q u e  e l  P o d e r  p ú b l i c o ,  o f r e z -  

K  c a  r e s u l t a r á n  s i e m p r e  i n f e r i o r e s  a  l o  

r  q u e  l a  r u t i n a ,  l a  i g n o r a n c i a ,  l o s  p r e 

j u i c i o s  o  l a  c o d i c i a  e x c e s i v a  d e m a n 

d a n  f r e c u e n t ó m e  u l e  e n  m u c h a s  c o 

m a r c a s  e s p a ñ o l a s .

: Tales son, Señor, los rasgos funda
mentales del Reglamento de Hacienda 
municipal que el Presidente que sus
cribe llene el honor de someter a la 
aprobación de V. M.

Madrid, 22 de Agosto de 1924. ; ja,*
.-•V

SEÑOR:
A L. ÍL l\. de V. M.,

Miguel Pr im o  d e  R i v e r a  y  O r l a l e  j a ,

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno-, 

Presidente del Directorio Militar, y 
do acuerdo con éste, 

q Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda aurobado el 

_ Reglamento de Hacienda municipal.
}  Dado.. en Santander a veintitrés de 
| Agosto do mil novecientos veinti- 
i cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M iguel Prim o  de R i v e r a  y  Ób b a n ü j a .

RSSLAjfflSPJTO DE LA HñCSEKDA
«UfiSOÍPAL

i" TITULO FRIES ERO

| D© ios- ppesüipuestos muníotpalos.

c a p i t u l o  p r i m e r o

PRESUPUESTOS ORDINARIOS

: Artículo 1.° El presupuesto ordi
nario que con arreglo al artículo 292 
del Estatuto deberán formar en cada 

r ejercicio los Ayuntamientos para sa
tisfacer las obligaciones a quo se re- 
«ere el numero 1.® del artículo 290, i 

> ^  expresadas en el capítulo 4.°, tí-
iuio V, libro I, y realizar lo s . servi
dos de la competencia municipal, 

comprendidos en el capítulo primero
f-inr n?lSmo y hbro y los nien-
ciojMjcs en -Jq, párrafos; 3 °> 4.°, 6/

artículo 293, será redactado 
«midiéndote en ■ capítulos, artículos 

mgraaes y conceptos, por el ordei 
' ~en cll2nto a los- gastos y a lo 

v ol8í0s’ sei,ia~a el Estatuto municipal 
y n armonía con el modelo que aeom- 
poma a este Reglamento.

; ' « j f  cnumeración de los conceptos de 
n i*08 f f  efectuará relacionando, ei 

‘‘ermiP0> si se trata de realiza- 
' ¿ sarv^ios, los que tengan ca-

: rácter ~u cunntú
’ !

sea variable, y, en segundo lugar, los 
de carácter temporal, aunque :su cré
dito sea. íljo.

En las servicios de carácter perma
nente se deiallarán, en primer tér
mino, todos" los gastos do personal, • 
por categorías y clases, con las retri
buciones de sueldo, sobresueldo, jo r- 

. nal o cualquiera otra denominación; 
después, las asignaciones para gastos 
do material do escritorio y menores 
do oñeina; seguidamente, y bajo la 
denominación de “ gastos diversos” , 
aquellos que no se refieran a los irten- 
clonado-s. Coda concepto contendrá mu 
solo servicio, quedando, por tanto,' 
prohibidas las agrupaciones y el uso 
de frases que no permitan apreciar 

• ni la .naturaleza do los servicios ai 
el costo de los mismos.

La enunciación de las exacciones 
•aparecerá en los mismos; términos que 
expresa el Estatuto municipal, que
dando prohibido, en • consecuencia, el 
empleo do palabras que alteren el ver
dadero concepto fiscal de la exacción 
autorizada por aquél.

Artículo " 2.G Al presupuesto se 
acompañará el articulado del mismo 
o bases complementarias, cuyos pre
ceptos sólo estarán en vigor durante 
el 'ejercicio de cada presupuesto y 
el • de la prórroga, en su caso. Dicho 
articulado' comprenderá las disposi
ciones necesarias para la acertada •ad
ministración de los presupuestos, sin 
que en ningún caso se puedan esta
blecer preceptos de orden adm'inis-' 
trativo, no fiscal, que requieran pro
cedimientos y solemnidades distintas 
del presupuesto, según la ley. ni mo
dificar lo* estatuido’ para la 'adm inis
tración económica.

Artículo 3.° Los Ayuntamientos 
acogidos a la ley de Ensanche de 26 
do Julio de 1892, acomodarán el pre
supuesto especial que .deben formar 
anualmente para cumplir las obliga
ciones y servicios del Ensanche y su 
contabilidad, balances y cuentas, a la 
naturaleza de sus gastos e ingresos y  
a la estructura del presupuesto ordi
nario del interior.

Artículo 4.° Al término del segun
do mes del segundo trimestre del ejer
cicio, los Interventores municipales 
remitirán a la Secretaría relación de 
las obligaciones o gastos forzosos del 
Ayuntamiento, a 'que se refiere el 

. apartado i  0 d.el artículo 298 del Esta- 
'tu to , para que por el S ocre torio, con 

vista do dicha relación y de los ante
cedentes obrantes, en' la. dependencia de 
•sil cargo., se certifique, antes del día 10 
de Diciembre, a tenor de lo quo dis
pone el mencionado precepto del Es
tatuto, y formule el anteproyecto de- 
gastos.

El Interventor examinará y censu
rará el anteproyecto formulado por el 
Secretario,' m  plazo de quince días, y 
lo pasará,, con los documentos que es
tablece el artículo 296 del Estatuto, a 

> examen de la Comisión municipal por- 
i maneníe. quo deberá comenzar la dis- 
5 elisión,, a más tardar, en la primera 

decena del primar mes del tercer tri
mestre. \

Artículo 5.° El proyecto de modifi
caciones do los presupuestos’ ordina- 

i ríos, o la Memoria do prórroga querer 
su caso, haya aprobado la .Comisión 
municipal permanente, juntamente con 

t las certificaciones y Memorias a quo

se refiere el artículo 296 del Estatuto* 
deberá ser expuesto al público, previo» 
anuncio inserto en el Boletín Oficial 
de la provincia y por los medios de 
costumbre en la localidad, antes del 
tercer cuatrimestre tíei ejercicio, y 
un mes, al menos, antes do la reunión 
del Ayuntamiento pleno correspon-; 
diento a esto período de tiempo.

El plazo de exposición al público» 
del proyecto o de la Memoria y sil 
documentación, deberá ser de ochó 
días hábiles, durante los cuales y otros 
ocho'días siguientes, podrán formular 
ante el Ayuntamiento cuantas redan 
machones u observaciones a los . cita-»' 
dos proyectos o Memoria estimen •con-' 
venientes los contribuyentes o entida-; 
des interesadas.

El Ayuntamiento pleno estudiará v • 
discutirá antes del segundo mes del 
tercer cuatrimestre el * proyecto o la. 
prórroga de los presupuestos ordinal 
rios, anunciados al público por la Go-* 
misión permanente, y cuantas recia-* 
mamones hayan podido formularse 
contra los mismos,' resolviéndolas y' 
aprobando, por ultimo, aquellos pre-3 
supuestos, con las modificaciones que, 
en su caso, acuerde.

Aprobados [os presupuestos ordinsv- 
rios por el Ayuntamiento pleno, serán 
expuestos al. público durante ei plazo 
de quince días, a partir del siguiente, 
anunciándolo en el Boletín Oficial de • 
la provincia y por los medios de cos
tumbre en la localidad.

Artículo 6.° Al finalizar el plazo 
•seíialado en el último párrafo del ar-¡ 
tículo anterior, se remitirán al Dele-* 
gado de Hacienda de hi provincia, a 
los efectos que expresa el artículo 302 
del Estatuto municipal:

Primero. Copia certificada de los 
referidos presupuestos., haciendo eons- 
tnr el Secretario en cada una de las 
relaciones o artículos los acuerdos del 
Ayuntamiento pleno, la fecha de la 
sesión y el detalle de las votaciones 
ordinarias o nominales verificadas.

Segundo.. Copia autorizada por el 
Secretario da las cerliíicaciones y Me*-* 
morías obrantes en el expediente, quo 
menciona] el artículo 296 del Estatuto.

Tercero. Copia certificada de los 
edictos o anuncios fijados y ejemplar 

• del Boletín Oficial en que so insertan 
ron, con reseña de 1 a sA >r oc 1 a mac i o nea 
presentadas.

Cuarto. Copia certificada de las re-* 
c lamine iones formuladas ante el Ayun-» 
tara i cuto pleno centra el presupuesto 
formado por la Comisión municipal 
permanente, haciendo constar • los 
acuerdos del Ayuntamiento y votacio-* 
nos recaídas.

Las reclaníaciones contra los presu
puestos serán interpuestas ante el De-? 
legado de Hacienda en el plazo que 
señala el artículo 301 del Estatuto.

Análogamente, se procederá cuando 
se acuerde la prórroga del presupues
to ordinario del ejercicio anterior y 
con relación a la Memoria jusliíicati-s 
va del acuerdo.

Artículo 7.° La propuesta de apro^ 
Ración o rectificación, en su caso, de) 
los presupuestos municipales, y de re
solución de las reclamaciones que con- 
tra^-o-s mismos so hubieran formula
do, corresponde al Jefe provincial de 
la Sección" de Presupuestos -municipa
les.
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‘Artículo 8.° Los Delegados de Ha
cienda reclamarán de ¡os Ayuntamien
tos, en término de ocho días, desde la 
Temision de los presupuestos aproba
dos por las Corporaciones municipa
les, los antecedentes que hubiesen omi
tido con arreglo al Estatuto y al pre
sente Reglamento.

En este caso, el plazo de treinta, días 
que determina el párrafo segundo del 
artículo 302 del Estatuto para dictar 
resolución los Delegados, se entende
rá ampliado en el que el Ayuntamien
to invierta para la remisión de los 
antecedentes reclamados.

Artículo 9.° Llegada la fecha del 
comienzo del ejercicio económico, y 
a condición de que hayan transcurri
do treinta días desde la remisión a la 
Delegación de Hacienda de la provin
cia del presupuesto municipal apro
bado, sin que se notifique aí Ayunta
miento la resolución dictada por el 
Delegado de Hacienda, se entenderá 
aprobado tácitamente el presupuesto 
y facultado el Ayuntamiento para pro
ceder a su aplicación.

Si los reparos del Delegado de Ha
cienda se refiriesen a conceptos del 
presupuesto cuya aplicación no sea 
obligatoria desde el principio del ejer
cicio, sancionará dicha autoridad eco
nómica el resto del presupuesto, 
ein perjuicio de la ulterior resolución 
sobre las partidas disconformes y que 
deban ser objeto de subsanación o mo
dificación.

Guando los reparos del Delegado se 
refieran a conceptos de ingresos, aquél 
ordenará a la Alcaldía reúna al Ayun
tamiento pleno, dentro del hérmino de 
un mes, para que vote los ingresos 
sustiLutivos legales o haga las reduc
ciones consiguientes en* la masa de 
gastos voluntarios, con el fin de que 
en el presupuesto 110 resulte déficit 
inicial alguno.

Artículo 10. Las Comisionas per
manentes no podrán, eri el curso 
del ejercicio eonómico, dar mayor 
extensión a los servicios que aumen
ten el crédito destinado al de que se 
trate en el presupuesto vigente, ni 
crear otros nuevos, salvo en ios casos 
previstos en el artículo siguiente.

Tampoco se podrán acordar apli
caciones al capítulo de “Imprevis
to s” creando nuevos servicies o am
pliando otros para  los cuales exista 
consignación expresa en el presu
puesto, a título ele resultar in su 
ficiente el crédito establecido.

Por  regla general, con el crédito 
figurado para  “Gastos imprevistos” 
sólo podrá atenderse al cumpli
miento de las obligaciones a que 
se refiere el núm. 1.° del artículo 
'296 del Estatuto, que surjan  en el 
curso del presupuesto y a nuevos 
servicios de urgente realización.

Artículo 11. Sin perjuicio de lo 
que ge establece en el último p á 
rrafo  del artículo anterior, cuando 
para satisfacer alguna deuda en eje
cución do fallos de los Tribunales 
o resolución del Gobierno, o para 
otro objeto que no admita aplaza
miento, no exista consignación en 
presupuesto o sea insuficiente el 
crédito consignado, los Ayunta
mientos en pleno, por mayoría de 
las doa terceras partes de sus Con
cejales, podrán acordar, en el primer 
caso, la habilitación del crédito ne

cesario, y en el segundo, del suple
mento, dentro de su presupuesto o r
dinario, siempre que pueda cubrir
se con el exceso resultan te  y sin 
aplicación de los ingresos sobre los 
pagos en la liquidación del último 
ejercicio.

De no existir dicho exceso o re 
manente, se acordará  la habili ta
ción o suplemento por t ran sfe ren 
cia del total o de parte del crédito 
existente y no contraído con relación 
a cualquiera de las consignaciones del 
presupuesto, exceptuadas las que se 
refieren a obligaciones del número 1.° 
dei artículo 296 del Estatuto.

Estas transferencias serán acor
dadas por el Ayuntamiento pleno, 
exigiéndose el voto afirmativo, de 
las dos terceras partes del total 
de Concejales mediante propuesta de 
la Comisión ^permanente y siendo 
responsables los Concejales que voten 
la concesión.

En los expedientes que se incoen 
para  habilitar créditos o suplemen
tos de crédito por medio de t r a n s 
ferencias dentro del presupuesto 
ordinario, debelrán informar los Je
fes técnicos o administrativos del 
servicio a que corresponda el c ré
dito fransíerible, y el Secretario del 
Ayuntamiento, demostrando la po
sibilidad de efectuar la operación 
sin perjuicio para el servició ni para 
el interés comunal.

El In terventor municipal deberá 
dictaminar, haciendo constar que no 
existe liquidada ni contraída obli
gación de pago alguna ni in frac 
ción de especial dispósción por la 
que pueda venir perjuicio al Ayun
tamiento.

Artículo 12. Propuestas que sean 
por la Comisión permanente las h a 
bilitaciones o suplementos de cré
dito, dentro del presupuesto ordi
nario a que se refieren los dos a r 
tículos anteriores, se expondrá el 
expediente al público, por término 
de quince días, anunciándose en el 
Boletín*rOficial de la provincia y en 
el tablón de edictos de la Gasa Con
sistorial para que durante dicho pla
zo puedan formularse reclamacio
nes, ante el Ayuntamiento pleno, que 
las admitirá o desechará.

Contra el acuerdo denegatorio del 
Ayuntamiento podrá acudir el inte
resado ante el Delegado de Hacienda,; 
en el término de quince días, a partir 
de la fecha en que se le notifique la 
resolución municipal.

Si contra la propuesta de la Comi
sión permanente no se formulasen re
clamaciones, e-1 acuerdo que de con
formidad adopte el Ayuntamiento 
pleno será firme y ejecutivo, sin 
que contra el mismo jDroceda ulte
rio r  reclamación ■ en vía guberna ti
va ni en Ja contencioso-adminis
trativa.

Los acuerdos municipales que 
tengan por objeto exclusivo la ha 
bilitación de créditos o recursos en 
casos de calamidad pública o de na
turaleza análoga, de alto interés 
general, serán  inmediatamente eje
cutivos, salvo las reclamaciones que 
contra los. mismos se promuevan 
ante el Delegado de Hacienda de Ja 
provincia, las cuales deberán subs
tanciarse  dentro del término de 
ocho días a contar desde la fecha de 
presentación.

Artículo 13. Con la única ex
cepción que señala eb artículo 7.« 
de la ley de Administración y Con
tabilidad del Estado, a favor de la 
Hacienda pública, las deudas de los 
pueblos que no estuviesen asegura
das pon prenda o hipoteca, no se
rán  exigidas a los Ayuntamientos 
por los procedimientos de apremio.

Artículo 14. Las obligaciones re
conocidas y no satisfechas y los de
rechos liquidados y sin realizar el 
último día del ejercicio, se com
prenderán como “Resultas” en el ca
pítulo y cuenta que se abra al presu
puesto del nuevo ejercicio, previa li
quidación que se practicará dentro de 
los veinte días siguientes ai término 
de cada ejercicio por el Interventor y 
que se someterá a la aprobación de 
la Comisión permanente.

En ningún caso podrán pasar a 
“Resultas” las obligaciones recono
cidas con infracción de los precep
tos del Estatuto municipal o de sus 

. Reglamentos y especialmente . las re
conocidas sin consignación suficien
te en el presupuesto de que proce
dan.

Artículo 15. Regirá la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la 
Hacienda pública en todo lo que no 
se oponga al E s ta tu to  municipal y 
al presente Reglamento. -

CAPITULO II

PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS

Artículo 16. Los presupuestos ex
traordinarios que por insuficiencia do 
los recursos ordinarios podrán acor-, 
dar los Ayuntamientos y entidades 
municipales, se formarán y tramita-, 
ran conformo al artículo 298 del 
tatuto y no contendrán otros gastos 
que aquellos que en el mismo precep
to se señalan.

Artículo 17. L a  dotación de estos 
presupuestos podrá consistir en rccur-. 
sos eventuales o transitorios no men  ̂
clonados en la. ley para los ordinarios 
ni consignados en ella; el sobrante 
del último presupuesto ordinario, acu
sado en su liquidación y no aplicado 
dentro del ordinario siguiente, y, por, 
último, la emisión de empréstitos.

Este último recurso sólo se empica
rá cuando los demás extraordinarios 
de que los Ayuntamientos puedan dis
poner sean insuficientes a cubrir el 
gasto a que dé lugar la formación del 
presupuesto.

Cuando una parte de los gastos del 
presupuesto extraordinario haya d-o 
cubrirse por empréstito, deberá ha-; 
cerse constar con toda claridad en la' 
Memoria la parte que en virtud de las 
prescripciones del Estatuto, y espe
cialmente el artículo 299, ha de cu
brirse-con otros ingresos.

A rtícu lo  18. Para la contratación  
de los Empréstitos a que se refiere el 
artículo anterior, los Ayuntam ientos  
cuidarán de asegurar debidamente en 
sus presupuestos ordinarios ĉl -pa£01 
■de los intereses y amortización, con--* 
lando para ello, y en cuando no basi0 
la natural progresión de sus rentas.:

Primero. Con el producto de E® 
ingresos eventuales.

Segundo. Con el aumento que en 
los ingresos ordinarios produzcan las 
instalaciones, obras o servicios
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dos con el producto de las operacio,-. 
nes de crédito.

Tercero. Con los recargos; expre* 
sanos en los artículos 525 y 526 do? 
Estatuto, municipal.

TÍTULO II

CAPITULO PRIMERO

DE LOS INGRESOS MUNICIPALES

Artículo 19. Form arán la Ilacien^ 
da de los Municipios, fuera de los 
casos de régimen excepcional a que 
se refiere el capítulo X, título IV, li
bro primero del Estatuto municipal:

1.° Rentas, productos e intereses 
de los bienes muebles, inmuebles, de
rechos reales, inscripciones y cuales
quiera otros títulos de Deuda, cré
ditos y demás derechos integrantes 
del patrimonio municipal o de los es
tablecimientos q u e . dependan del 
Ayuntamiento, salvo, en cuanto a es-, 
tos últimos, los derechos de patro
nato.

2.° • El rendimiento de aprovecha
miento do bienes comunales que,

■ cuando proceda, sean enajenados o 
distribuidos a título oneroso entre los 
vecinos.

3.° El producto de la cancelación 
de censos, como asimismo el de la 
enajenación de bienes, que acuerde 
efectuar el Ayuntamiento pleno, con 
arreglo a lo dispuesto en el Estatuto.

4.? Las subvenciones o auxilios 
que se obtengan para obras o servi
cios públicos en el Municipio con 
cargo a los presupuestos del Estado, 
la Región, la Provincia o las Man
comunidades municipales.

5.° Los legados, donativos y man
das que se instituyan a favor de los 
estabecimientos municipales de bene
ficencia e instrucción, o para la ins
titución o sostenimiento de cualquier 
servicio municipal. .

• ’6.® El rendimiento líquido de los
servicios municipalizados, con arreglo 
a lo preceptuado en la secc. 5.a del ca
pítulo I del tít. V del Libro I del Esta
tuto.

7.® Las exacciones municipales re
guladas eu el título IV, libro II del 
Estatuto.

Artículo 20. La Hacienda de la3 
entidades locales menores se form ará 
con los recursos a que se refieren los 
seis primeros números del artículo 
anterior en cuanto les pertenezcan p ri
vativamente, y además con las exac
ciones expresadas en el artículo 309 
del Estatuto municipal o 'c o n  cua
lesquiera otras que por probada in
suficiencia de aquéllas o inaplicación 
a las condiciones del Municipio se se
ñalen y autoricen por una ley, con- 
lorme^a lo que previene el número 5.°, 
Parral o 2.°, artículo 316 del Estatuto.

CAPITULO II 

ú )e l  p a t r im o n io  m u n i c i p a l  

'Artículo 21. Constituye el pa tri- 
naonio municipal, con arreglo al a r
ticulo 3Í0 del4 Estatuto, y será la base 
primordial de su Hacienda, el con
junto de bienes, derechos y acciones 
que pertenecen a un Municipio, al eo_

• uruji ce sus vecinos o a los estable
cimientos municipales de beneficencia

e instrucción u otros análogos que de
pendan del Ayuntamiento.

. Igualmente se formará el patri-, 
monio de las entidades locales meno
res.

Artículo 22. Todos los bienes, de
rechos y acciones que constituyan el 
patrimonio municipal deberán estar 
catalogados y valorados, y siempre que 
sea posible deberán existir planos de 
plantas y alzados de los edificios y los 
parcelarlos, que determinen gráfica
mente la cabida y linderos de los in
muebles rústicos, con referencia a 
vórtice de triángulo ele tercer orden o 
topográficos, o a puntos culminantes o 
fijos de los terrenos. A tal efecto, las 
Comisiones permanentes y las Juntas 
vecinales formarán, dentro del primer 
año de su constitución, inventario ge
neral do los respectivos patrimonios. 
Este plazo será de tres años para los 
Ayuntamientos de más. de 100.000 ha
bitantes.

En ei inventario, que comenzará 
con los bienes inmuebles, y con refe
rencia a hojas-extractos de la titu 
lación, se determinará el nombré, si
tuación y demás circunstancias dé las 
fincas: carácter, linderos, clase, ex
tensión y forma, geométrica en plan
ta; el título de propiedad o posesión 
que ostente el Ayuntamiento y origen 
del mismo; gravámenes y derechos 
existentes y su valoración en el día 
del inventario; destino, rentas que 
producen y nombre del arrendatario 
o usufructuario.

Tratándose de valores o derechos 
de cualquiera especie,' se especificarán 
su clase, numeración, fecha de su ad
quisición, intereses que devenguen y 
capital nominal y efectivo en el día 
que representen.

Los inventarios se rectificarán 
anualmente, y tanto su aprobación 
como las rectificaciones corresponde
rán  al Ayuntamiento pleno, con vis
ta de las .certificaciones que debe
rán  expedir el Secretario o el In ter
ventor municipal, según los casos a 
que se refiere la ley, acerca de las 
vicisitudes de ios bienes invent'aria-. 
dos en el curso del año.

El inventario será revisado siempre 
que se constituya nuevo Ayuntamien
to o Junta vecinal, consignándose al 
pie del mismo el resultado de la re
visión, a fin de establecer las respon
sabilidades que correspondan a la nue^. 
va Corporación municipal o a la sa
liente.

Artículo 23. Los Municipios que 
sean propietarios de montes, ya de 
propios, ya comunales, incluidos en el 
artículo 1.° de la ley de 24 de 
Junio de 1908,• habrán de ajustarse 
en su explotación a las disposiciones 
de dicha ley, muy en particular a las 
contenidas en los artículos 6.° y 7.°

Artículo 24. No obstante lo dis
puesto en el número 25 del artícu
lo 150 del Estatuto y en el 1.° del 222, 
la facultad de enajenar los bienes de 
ap r o ve oh amiient o c ornún, i n e 1 u ye n d o 
entre ellos, las dehesas boyales á que 
se refiere la ley de í í  de Julio de i 855, 
se entenderá limitada en todo caso al 
usufructo, cuya cesión será indefini
da o temporal, aunque en este caso 
renovable, y podrá otorgarse única
mente a los vecinos mientras tengan 
este carácter y con la obligación de 
ser el usufructuario cultivador di
recto de la finca enajenada.

Por cultivo directo se entiende ¡el 
que se realiza por el propio benefU 
ciar i o o por sus hijos.

Si no tuviere hijos o fuesen meno^ 
res, no regirá da obligación de cultiv# 
directo cuando el usufructuario e s tf  
enfermo _o inválido o sea sexagenario*

Del mismo m odo'están exceptuada» 
de tal obligación las mujeres que sean 
vecinas, a no ser que tengan hijo o 
hijos varones mayores de edad.

Los huérfanos de padre y madre, 
menores do edad, que constituyan lio-: 
gar tendrán derecho a entrar en el 
reparto y estarán exentos de la obli
gación de cultivar directamente el te-í 
rreno que les correspondiere.

Artículo 25. Toda parcelación de 
montes comunales enclavados en zona 
protectora, conformo a la ley de 24 
de Junio de 1908, exigirá plan previo* 
suscrito por un Ingeniero de Montes, 
o, en su defecto, autorización de la 
Administración forestal, y se ajustará 
a los límites que establece el artículo 
anterior.

Artículo 26. Con arreglo & lo pre-í 
venido en el artículo 15 i del Es tatú-: 
to, la Administración forestal ejerce-; 
rá las facultades inspectoras precisas 
para garantizar la conservación del 
arbolado en los montes comunales.

Artículo 27. Las plantaciones de 
árboles ¡en terrenos de propiedad con
cejil podrán, desde luego, verificarse; 
en ios rasos y calveros de los montes 
de utilidad pública, conforme a lo 
prevenido en el artículo 160 del Es
tatuto, siempre que formule la peti-* 
ción un núcleo de vecinos reunidos! 
en Asociación, que se propongan, me-; 
diante los recursos que ofrece el av* 
bolado, cumplir un fin cultural!, bená-¡ 
fleo o social.

La realización de las plantaciones 
no dará derecho alguno sobre ct ferro-- 
no, y sí tan sólo otorgará la propie-: 
dad de los árboles que se planten.

En las concesiones de ocupación de 
terrenos do utilidad pública con des
tino a su repoblación forestal se im-s 
pondrán las siguientes condiciones:

La Administración forestal fijará; 
las reglas seivícoias y de policía para 
el buen tratam iento de la masa que 
se cree.

El momento de la contabilidad se 
fijará también por el Servicio de Mon
tes, y la Asociación propietaria del 
arbolado adquirirá el compromiso de 
realizar das corlas de modo que quede 
garantizada la repoblación del terreno.

Los trabajos de repoblación con-, 
llevarán el acotamiento del terreno 
por el tiempo estrictamente indispon-- 
sable, con arreglo a su fertilidad y á 
la clase de ganado que entre á pas* 
tar.

Por  ̂ocupación del íerrono se' im
pondrá un canon anual, que no podrá 
exceder de ocho pesetas por hectárea 
y que podrá hacerse efectivo total-» 
mente en el momento de Ja corta, acu-: 
muiando a Ha suma de rentas su inte
rés simple j x l  4 por Í00.

La Asociación ha de destinar, poij 
lo menos, un 50 por 100 ael valor I U  
quido del ■ arbolado a sus peculiares 
finalidades sociales o a cualquier obra 
de interés vecinal.

Artículo 28. En los montes públi
cos, los trabajos de repoblación $$ 
realizarán bajo la inspección del 
vicio facultativo de Montes, y para mi
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ejecución malerial podrán los Ayun
tamientos imponer la prestación ve
cinal, por el máximo de quince días, 
que autoriza el artículo 524 del Es
tatuto.

ESI total en que se valoren, anual
mente los trabajos y mate nales que 
cada pueblo invierta en la repobla
ción de sus montes lo descontará el 
Estado .del 10 por 100 que para re
población forestal percibe de los apro
vechamientos que so realizan m los 
montes públicos y del 20 por 100 que 
cobra en concepto de impuesto sobre 
bienes-de propios; y  cuando tales in
gresos del Estado" reviertan a los 
Ayuntamientos, conforme a la 18.® dis
posición transitoria del Estatuto, aqué
llos deberán aplicar su importo a las 
atenciones derivadas de la repoblación 
forestal.

También podrán los Ayirnt arrien tos, 
para atender a los gastos do repobla
ción, em itir empréstitos, con la ga
rantía del capital arbóreo, así como 
solicitar los oportunos préstamos, con 
hipoteca o con las garantías que se 
estimen necesarias, -de aquellos orga
nismos que, como el Instituto Nacio
nal de Previsión y otros análogos, 
cumplen un fin eco n ó mi e o-social.-

La prestación vecinal se podrá im
poner también para trabajos' de re
población forestal de los montes co
munales, así como ■ para las operacio
nes selvícolas, de policía y de apro
vechamiento que su buena" conserva
ción, mejora o explotación aconsejen.

\ . TITULO 111 *

De las exacciones iriyrucípafes, 
C APITU LO  PRIM ERO 1

S&ISP09ICT0NES COMUNES A TODAS LAS 
EXACCIONES MUNICIPALES

Artículo 29. Los acuerdos de los 
Ayuntamientos pleno, relativos a la 
imposición de 'las exacciones mu- 
gicipales, según el artículo 317 del 
Estatuto, podrán sor también adop
tados al aprobar el proyecto d*e 
presupuestos, conform o al artícu lo 

* 297 del propio Estatuto, si la Corpo
ración los estima necesarios, al efecto 
do evitar el déficit inicial del presu- 

*  puesto.
Tales acuerdos deberán ser anun

ciados y -expuestos al púhn.co al pro
pio tiempo que el presupuesto mu
nicipal aprobado, a les efectos de las 
reclamaciones que puedan formular
se, que se tram itarán también con
form e a los artículos 317 y 323 dei 
repetido Estatuto municipal.

Artículo 30,’ La faeufinrí atribui
da al Alcalde, y  a los Jueces, T r i 
bunales o Autoridades adm inistra
tivas que entiendan en la demanda 
o reclam ación orom ovida por in te
resados legítim os contra acuerdos 
sobre exacciones municipales para3. 
suspender Io3 citados acuerdos, se 
entenderá limitada a los casos en que 
no basten a la defensa de los contri
buyentes* y  demás persones iní cresa- 
das fin el acuerdo municipal los-re
cursos que establece el Estatuto mu
nicipal en el artículo 327 y concor
dantes.

La  citada circunstancia deberá 
l e r  acreditada por loa reclamantes

anta la Autoridad de que -se solicite 
la suspensión, que no podrá decretar
se sin el previo cumplimiento de esta 
condición.. ■ , _ ,

C APITU LO  II;

JDE LOS ARBITRIOS CON FINES NO FIS
CALES '

Artículo 31.. La Memoria que la 
Comisión permanente redacte al so
meter al Ayimíanídenlo pleno el pro
yecto do presupuesto, deberá contener 
explicación de los arbitrios con fines 
no fiscales que se establezcan, de los 
fines perseguidos con su institución 

de las razones de todo orden que 
s motiven.
Por puní o general, sólo podrán ser 

admitidos como tales arbitrios aque
llos que, no teniendo urfa finalidad ne
tamente fiscal ni figurando entre los 
autorizados expresamente por el Es
tatuto, hayan de servir al Ayuntamien
to que los imponga como medio o 
instrumento para lim itar o aminorar 
fraudes, mixtificaciones o adulteracio
nes en i a venta de articules de pri
mera necesidad o resistencias ai cum
plimiento do Ordenanzas de *h>iioía 
urbana o do . otras disposiciones en 
materia sanitaria; para contribuir a 
la corrección de las costumbres, o pa
ra prevenir perjuicios a los intereses 
generales del Estado, Provincia, Mu
nicipio y  del vecindario en general.

Á rlí’euío 32. Los acuerdos sobre 
establecimiento de estos arbriínos sólo 
podrán ser impugnados en ios casos 
establecidos en el artículo 331 del Es
tatuto.

C AP ITU LO  I I I

DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Artículo 33. Para la efectividad 
de lo prevenido en el artículo- 533 
del Estatuto, en relación con los ar
tículos 332 y 344 del mismo, por la 
oficina adm inistrativa de Hacienda 
de los Ayuntam ientos Y bajo la ins
píre con de la A lcaldía y con la co
laboración de las oficinas técnicas 
y de intervención, se abrirá expe
dí en te gen e ra 1 para laso Irr as y ser- 
vicios que se vayan acordando y 
realizando, en el que figuren igua l
mente las cantidades impuestas, 
percibidas y diferidas por contribu
ciones especiales, deduciéndose de 
dicho expediente los parciales para 
cada objeto de gravamen.

Artículo 34. La Alcaldía determi
nará cuales deben ser tes documentos 
integrantes de dicho expediente. Por 
punto general, se procurará que dicho 
expediente e-cnt enga:

a) Certificados Trim estra les  de los 
facultativos municipales, visados por 
la Secretaría, de que no se está tra
mitando ningún expediente relativo a 
obras o servicios por Ios cuales deba 
percibirse alguna contribución espe
cial, sin que se hayan cumplido los 
irá ni? i tes preve ni dos pn el capítulo 
tercero dei título cuarto del libro se
gundo del Estatuto municipal.

b) Relaciones mensuales, visadas 
por Intervención, del gasto de las 
obras que den lugar al cobro de con- 
trlbiieiónns especíalos y de las medi
das adoptadas para la percepción de 
la cuota correspondiente ide dichas 
contribuciones.

c) Cuenta especial acreditativa dé 
haberse cumplido las prevenciones dei 
artículo 346 fiel Estatuto.

Artícu lo 35. En los casos de limb* 
tachón o división del dominio, (03 
Áyuníamierfiús. estarán obligados a ha-? 
cer las notificaciones relativas a la I;i-rí 
quilidCiüii „v. mm-M ne i as -c unías a »üS 
dueños en todo caso, y además al pro-, 
pistarlo de los derechos reales exís-* 
ton tes.

Artículo 36. Conforme a lo pre-: 
venido en el artículo 347 del Estatuto 
municipal, los obligados al pago do 
contribuciones especiales para la rea 
lización de una obra, instalación o 
servicios, constituirán una Asociación 
do carácter administrativo en los dos 
‘cascos siguí en! es:

L° Siempre que deba cubrirse me
dian le contribuciones especiales más 
do un tercio del coste total do la obra, 
instalación o servicio; y

2.° Cuando no concurra el exp re-* 
sacio requisito, si lo acuerda la mayo-? 
ría de los interesados, 'representando 
la mayor parte del importe tío las cuo-* 
tas.

Al expresado efecto so estará a las. 
siguientes prevenciones;

Para el primero de los indicados 
casos:

a) Una vez ejecutivo el acuerdo 
del Ayuntamiento imponiendo las con
tribuciones especíalos, la Asociación 
deberá constituirse obligatoriamente;, 
exponiendo, al efecto, al público el 
Ayuntamiento la relación de propien 
tari os y otras personas o entidades 
obligadas al pago de la contribución 
para la realización de la obra, insta-? 
lación o servicio de que so trate.

b) La expresada Asociación so 
dará por la Alcaldía como constituida 
de oficio, en el plazo máximo ríe ocho 
días, a partir del mencionado acuerdo 
del Ayuntamiento, si vol un tari amento 
no se hubiese constituido antes de 
dicho plazo

Para el segundo de los casos:
a) La Alcaldía invitará a los m-? 

teresados a que, por mayoría do los 
que representen la mayor parte el el 
importe total de las cuotas, acuerden 
la constitución ríe la Asociación ríe can 
rácter administrativo.

b) En el plazo de quince días, a¡ 
contar de la fecha en que fueran í ih  
vitados los interesados, deberá acor-? 
darse por éstos la. constitución o no 
ríe la .Asociación de que se trata.

Para, ambos casos:
ó) En la primera reunión de Ia¡ 

Asamblea, qea cualquiera el número' 
de asistentes, se procederá, sin excu-; 
s.a alguna, al nombramiento de la Jun
ta de Delegados y a la formación tía 
los Estala Los de la Asociación.

d) La aprobación del Estatuto río 
la Asociación corresponde al Ayuntan 
.miento pleno, conforme a lo dispuesto 
en el párrafo 6.° del artículo 347 del 
Estatuto municipal. El pleno, en todo’ 
caso, si así lo acuerda expresamente, 
podrá delegar en la Comisión-municH 
pal permanente.

e) Elegidos por la Asamblea los 
Delegados que hayan ríe formar Ja 
Junta, el Alcalde designará, dentro del 
tercer día. un número de Concejales 
igual al ríe Delegados, para constituid 
la Comisión especial de la obra, instfí-* 
lación o servicio de que se trate.
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n La Alcaldía .convocará-, bajo su
r e s p o n s a b i l i d a d ,  a los individuos de 
*a Comisión para las sesiones de la 
iPimieipal permanenle y del Ayunta- 
íniento pleno, en que, daba- tratarse de 
gurdos "direciainonle relacionados con 
i  ̂ Oera, instalación o servicio de que 
se trate, o con la dotación de los mis- 
naos

Artículo 37. Las eñe i tras interven- 
toras llevarán u n a  cuenta de todas las 
óbrTs v servicios comprendidos en la 
sección 3.% capítulo 3A do! título IV 
Sel libro II del Esialuto municipal. En 
el “Debe” figurará e) lanío por ciento 
fíp] roste que, según acuerdos riiuni- 
í*imlap deba, ser sufragado por medio 
do contribuciones especiales, y en el 
“Hmr i ”, en doble columna, figurarán 
las cantidades liquidadas y recaudadas 
por cojitribucionos especiales corres
pondientes a cada uno de dichos gas
tos.

Artículo 38. Las cuotas que deban 
satisfacer los particulares o Empre
sas de seguros a prima fija contra los 
riesgos a que »e refiere el artículo 355, 
regla 4.a, se devengarán a parti r  de 
la" fecha en que la ~ Comisión pericial 
eslíe ha de acinar, según el apartado 
último de la citada regla, baya he
cho la estimación de los valores ex
puestos al riesgo, si fuere definitiva, 
estimación que ha  de ser noli lirada a 
Dos interesados a dichos efectos. Cuan
do no fuere definitiva la esMmarión, 
se devengarán desde que el Jurado-es
pecial la acuerde y se notifique tam
bién • a los interesados a los propies 
¿ícelos.

Artículo 39. Una representación 
autor-zacla de todas las Compañías de 
serraros, de incendios a . prima ílja 
que actúen er; la localidad podrá 
redamar del Ayunta.mi.ent o se le 
acepte una declaración global tíe la 
suma de valores asegurados someti
dos a la tasa. El Ayuntamiento y la 
Comisión pericial a que se refiere el 
artículo 355. regla 4.a del Estatuto, es
tarán obligados a. aceptar dichas de
claraciones como base 'para  la percep
ción ds la tasa bajo las siguientes 
condiciones.:

a) Que la Comisión pericial esti
me que la aceptación de" la suma de
clarada no puede perjudicar sensible
mente los intereses legítimos de los 
contribuyentes dueños .de bienes so
metidos a la tasa y no asegurados.

b) Que las Compañías u una re
presentación.' autorizada de las mis
mas se declaren dispuestas a abonar 
en los plazos que fije la Comisión m u 
nicipal permanente el importe total 
de tas tasas que correspondan a los 
«peños de bienes asegurados, cuyo 
riesgo se considere, según.la Ordenan- 
2a» atenuado por la existencia del ser
vicio de incendios.

c) Que las Compañías se compro- 
metan a no repartir  entre, sus clientes 
? socios más que el importe exacto de

cerrespomiiente, con derecho, 
Por parte de dichos clientes o. socios, 
» reciamar de las Compañías- el exee- 
o percibido más los' intereses de de- 

Ji-ora, aparte de las responsabilidades
que haya lugar. 

kr/u>'ícu*G aplicación a las fin-
Lf g u a d a s  en la zona del Ensancho

contribuciones especiales re
stadas en el libro IL título IV, ca

pítulo 3.° del Estatuto, se hará, con su
jeción a las si ganen tes regí as:

a) Estarán sujetas a las contribu
ciones especiales que coi responda y 
con ei mismo carácter de obligatorie
dad. todas las obras realizadas en ia 
zona del Ensanche que no estén ta 
xativamente comprendidas entre las 
exceptuadas en el artículo 359, apar
tado segundo del Estatuto municipal.

b) Cuando alguna de las obras ex
ceptuadas en el apartado segundo del 
artículo 359 del ' Estatuto municipal 
afecte en parle a edificios que satis
facen todavía el 4 por 100 cíe recargo 
extraordinario y a otro que no lo sa
tisfacen, se practicará la liquidación 
total de la contribución especial a im
par t i r  como si se fratase de fincas del 
interior, pero sólo se liaran efectivas 
las cuotas correspondientes a las que

’ no satisfagan el citado recargo ex
traordinario. ■

CAPITULO XV

I)K LOS  DERECHOS Y  TASAS

Artículo -41, El precepto contenido 
en el artículo 361 del Estatuto no 
afectará a los servicios relacionados 
en el artículo 36-8 del misino ni a los 
demás que preste  el Ayuntamiento con 
carácter do monopolio,'después de ba
bor cumplido todos los trámites es
tablecidos en el libro I, título V, 
sección 5.a del Estatuto municipal,

Artículo 42. Los derechos y tasas 
que deba satisfacer el Estado en v i r 
tud dé la subrogación aneja a las 
exenciones que conceda, serán abona
dos a los Ayiinfamientes en las liqui
daciones que deban practicar los De
legados de Hacienda, con arreglo a ios 
correspondientes preceptos del Esta
tuto municipal y del 'presento llegla- 
monio

, Artículo 43. El devengo de dere
chos y tasas por prestación de servi
cios tendrá lugar desde que éstos sé. 
realicen. El de los derechos y tasas 
por aproveeh am¡i en tas especiales ten
drá lugar desde que se efectúe el 

■ aprovechamiento*, o en caso de que 
para ello sea necesaria la previa auto
rización. o concesión municipal, desde 
la fecha en que se otorgue. •

A es!e efecto, podrá exigirse el de
pósito previo. en las. solicitudes.-cuyo- 
importe será devuelto en caso de no 
otorgarse la concesión.

Artículo 44. Los aprovechamien
tos a que se refiere el artículo 374 
en relación con el 360, le tra  B) del 
Estatuto municipal,  se entenderán así 
clasificados:

a) Aprovechamientos que ocasio
nen depreciación o desgaste especial 
en las obras o instalaciones munici
pales objeto de los miarnos, o que, 
sin producir ta l  depreciación, o des
gaste, den lugar a una limitación o 
perturbación del uso público de las 
propiedades o instalaciones munici- 
p.al-es-destinadas al uso o común apro
vechamiento

b) Aprovechamientos especiales 
que, sin dar lugar a depreciación, o 
desgastes en las obras o servicios ob
jeto d’e los mismos, ocasionen un be
neficio especial con motivo de su-rea
lización.

'Artículo 45. Para el estableci
miento de los derechos por aprove
chamientos se ajustarán  los Ayunta
mientos a las siguientes reglas:

1.» El importe de ja cuota fija «¡ 
accidental que se señale en cada cas# 
no podrá ser mayor que el valor del 
ap rovecham ien to  y, por- tan to ,  no  
h a  de ser tampoco m enor  que el 
per ju ic io  fiue ocas ionaría  el no po«* 
der ser utilizado.

2.° Guando los A yun tam ien tos  
hagan  uso de la facu ltad  que les 
concede el ar tícu lo  378 del E s ta tu a  
to p a ra '  t r an s fo rm ar  -los derechos  
por ap rovecham ien to  del vuelo#., 
suelo y subsuelo del térm ino m uni*  
cipal en un a  parí ie ipac ión  de I-É 
Corporación en los ingresos brutos, 
o en el p roducto  neto  de las expío»» 
Liciones "existentes en dicho término# 
deberán observar las siguientes pres».. 
cripciones:

a) En  iodo caso pod rán  estable-* 
cer, como cuota, mínima, ia que ca-v 
da contribuyen Le haya sa tis fecho  él 
ejercicio an te r io r  al de la  transformó 
machín, supuesta  la cont inu idad  de? 
los aprovecham ientos.

b) Sin pe r ju ic io  de las a t r ib u 
ciones que concede al Ministerio de 
Hacienda el ar tícu lo  378, p á r ra fo  
últim o del E s ta tu to ,  los A yun ta 
mientos no podrán  establecer cuo
tas de partic ipac ión  superiores  al 
uno y medio por ciento" de los in 
gresos brutos, ni a l  t re s  por  ciento:, 
del p roducto  neto  D entro  de estos 
máximos, el Ministro de H a c ie n d a , . 
a • petición de las Empresas intere
sadas, deberá acordar  con c a rá c te r  
general p a ra  las que a c tú e n  en cada  
térm ino m u n ic ip a l , . descuentos en 
proporc ión con el m o n ta n te  de! 
coeficiente de explotación, si el r e 
par to  se hace sobre los ingresos 
bru tos ,  o con el de las ca rgas  fi-; 
nancieras  motivadas por rastalaeio-* 
nes dedicadas al servicio púb lico  
dentro del mismo término, si el 
r ep a r to  se hace sobre el p roduc to  
neto. '

o) Las cuotas  de part ic ipad .ó ií  
que se fijen duran te  los cinco p r i 
meros años, a p a r t i r  de! de i 924-25, 
te nd rán  ca rác te r  provisional, p li
diando rectificarse n a ra  el ejercic io 
siguiente al de su imposición.

d) Cuando los bienes o in s ta la 
ciones de uns  Sociedad o p a r t í  cu I a? 
que explote' servicios públicos r a - .. 
d iquen en varios té rm inos  m un ic i
pales, el límite m áximo consentida 
deberá p ro r ra te a rse  cutre  los diver
sos Ayuntamientos,.  en p ro po rc ión  
a los ingresos bru tos  que en el terri-; 
to r io  de cada uno de ellos se obten.-* 
gan, sin que ésto obligue a todos 
ellos al ejercicio de la facu ltad  de 
t r a n s í  orín á r  las tasas  por  ap rove
cham ien tos  que o to rga  el ar t ícu lo  
378 del Esta  tuto.

e) Los sum in is tros  de agua, ga$ 
y e lectricidad p a ra  el servicio p ú 
blico no serán tenidos en cuenta ea  
el cálculo del ingreso bruto, base de la 
participación municipal.

í)  Las O rdenanzas co r re sp o n 
dientes de te rm ina rán  el m om ento  y  
.fo rm a en que las C om pañías  h a ^  
van de p resen ta r  ios datos neeesa-* 
ríos p a ra  la l iqu idac ión  de los de*f 
rechos.

_ g) No se inc lu irá  en las cu o t a i  
* de p a r t ic ip a c ió n  el coste de las ra^. 
pa r  aciones p o r  daños y perjuicio!! 
causados en la v ía  pública, que fu*
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tegrámente será de cuenta de la 
Jknpresa que las causare!

CAPITULO Y

T '  DE LA IMPOSICIÓN MUNICIPAL "

Artículo 46. Cuando los Ayunta
mientos estimen necesario preparar 
Ja valoración de todos los solares, 
estén o no edificados, para trans
formar el 20 por 100 de la cuota del 
^Tesoro de la contribución territo- 
irial, riqueza urbana, estarán facul
tados para realizar dicha vial o ra
ción y todos los trabajos previos 
fcunque no figure en el presupues
to vigente el ingreso transformado.

Los Ayuntainieníps, al acordar'la 
inioiación de los irabajos prepara
torios, estarán autorizados para re
clamar de los propietarios las decla
raciones precisas para la formación 
tíel padrón, estableciendo las pi;ns*~« 
lidades que estimen oportunas den
tro de los límites del libro II, título IY, 
capítulo 3.° del Estatuto municipal.

Artículo 47* La administración 
y recaudación del arbitrio a que so 

f- refiere el artículo 380 del Estatuto, 
apartado e)y estará a cargo de Ja 
Administración de la Hacienda pú
blica, la c tal podrá, en su caso, re
querir el concurso de los Ayunta
mientos a quienes corresponda el 
arbitrio. ■*

Por regla general, la liquidación 
de las .cuotas provisionales y definiti
vas de arbitrio sobro el producto neto 
se hará simultáneamente con la de las 
cuotas provisionales y definitivas del 
impuesto de utilidades correspondien
tes al mismo ejercicio.

En caso contrario, tendrán los 
'Ayuntamientos facultad para tomar 
a. su cargo la administración y li
quidación del arbitrio, y las Admi
nistraciones provinciales de rentas 
públicas estarán obligadas a poner 
a disposición de los funcionarios de
signados por la Alcaldía los antece
dentes precisos, dentro de los quin
ce días siguientes a las liquidacio
nes provisionales y definitivas.

Los Delegados de Hacienda fija - 
irán las horas— nunca menos de dos 
diarias— en que los funcionarios 
municipales encargados de la Admi
nistración del arbitrio podrán exa
minar los antecedentes.

Guando los Ayuntamientos se ha
yan encargado de la administración 
y  liquidación del arbitrio, quedará 
k n . suspensión el cobro por parte 
ilel Estado del premio de cobranza 
¿correspondiente.

Artículo 43. Las Compañías anó
nimas y las comanditarias por ac
ciones a que se refiere el artículo 
anterior estarán exentas del pago 
del arbitro sobre los inquilinatos por 
los locales que las mismas destinen 
exclusaamonte al ejercicio de la in
dustria o del comercio en el Muni
cipio en que la exacción del referi
do' arbitrio sobre el producto noto 
do tales Compañías se realice.

^Artículo 49. Guando las Compa
ñías anónimas o comanditarias por 
&cciones acuerden no hacer uso de. la 
facultad de retener a los tenedores de 
obligaciones emitidas antes da 8 de 
>Marzo de 19.24, con la cláusula “ libre 
de impuestos’-, la parte del arbitrio i

correspondiente a dichas obligaciones, 
ios Ayuntamientos podrán acordar la 
suspensión de su cobro, pero deberán 
establecer simultáneamente 1111 recar
go compensador sobre el resto del 
producto neto de la Compañía obte
nido dentro del término ‘ municipal y 
calculado a temor del artículo 393 y 
siguientes del Estatuto municipal. El 
recargo compensador 110 podrá exceder 
ni del importe de la cuota suspendi
da ni del 50 por 100 del resto del ar
bitrio que. deba satisfacer la Compa
ñía durante el mismo ejercicio.

Artículo 50. A los efectos de lo 
prevenido en el apartado letra a) del 
artículo 459 del Estatuto, para deter
minar la base del arbitrio ele inquili
nato se deducirá del alquiler o, en su 
caso, del valor en renta,*un 50 por 100 
en conceptcr de huecos.

Artículo 51. El arbitrio sobre cir
culación de coches de lujo, autorizado 
por el artículo 380, apartado g), con 
la limitación quef establece el apar
tado e) del artículo 433 del Estatuto, 
excluye la posibilidad de imponer nin- 
guruTotra exacción con el nombre de 
peaje, tránsito, entrada, paso o cual
quiera otro análogo que tenga por 
base la circulación de dichos ve
hículos. ■

El arbitrio sobre circulación sólo 
será exigibLe a los dueños de dichos 
vehículos y caballerías después de 
transcurridos los siete primeros días 
de su entrada y permanencia en el 
mismo, término municipal.

Los carruajes y caballerías perte
necientes a súbditos extranjeros no 
residentes en España estarán exentos 
del pago del impuesto y arbitrio re-'

• lacionados con la propiedad y uso de 
dichos vehículos y caballerías duran
te un período de tiempo idéntico al 

■ que, en sus respectivos países, se con
ceda a los pertenecientes a españoles 
domiciliados en España que circulen 
por aquéllos,

Artículo 52. Los Ayuntamientos.de 
Municipios cuyo mayor núcleo de po
blación sea inferior a 4.000 habitan
tes, que establezcan el arbitrio sobre 
las carnes, autorizado por el artículo 
3SO, apartado h) del Estatuto, podrán 
acordar la reducción o exención del 
gravamen correspondiente a las re sos 
porcinas criadas por las familias me
nos pudientes de la localidad c-ón des
tino a su exclusivo consumo. .

Los Ayuntamientos podrán sustituir 
el peso en canai por el peso en vivo de 
las reses, como base del arbitrio, 
siempre que este aumento de la base 
se compense con una rebaja propor
cional en el tipo do imposición que 
garantice la equivalencia del rendi
miento.

Artículo 53. Para la aplicación del 
régimen de intervención en el arbitrio 
sobre bebidas a las bodegas o depósi
tos que destinen sus productos exclu
sivamente a la exportación, los Ayun
tamientos, al formular la Ordenanza 
sobre administración de dicho arbi
trio, deberán consignar las .reglas que 
con especial aplicación a los criadores 
de vinos contiene la Real orden del 
Ministerio d¡e Hacienda fecha 21 de 
Junio de 1883.

Artículo 54. El arbitrio sobre pom
pas fúnebres recaerá sobre las perso
nas que las costeen. Estonio obstante, 
p od r á n. 1 os Ay u n iam i en tos acó r d ar 
que las-Empresas de pompas fúne
bres se .encarguen de percibir el ar

bitrio por cuenta del Ayuntamiento 
junto con el coste de las pompas;

CAPITULO VI

DEL OPJDEN DE IMPOSICIÓN DE LAS 
EXACCIONES MUNICIPALES

Artículo 55. El orden de la impo
sición municipal será el establecido 
en el artículo 535 del Estatuto mu
nicipal. Unicamente podrá la Dele
gación de Hacienda autorizar, a los 
Ayuntamierdos que lo soliciten, a pres
cindir de alguna o algunas de las exac
ciones consignadas en el citado artícu
lo y en el orden que en el mismo se 
menciona en los casos siguientes:

1.° Cuando resulte inexistente en 
el término municipal el objeto del gra
vamen a que la exacción se contraiga.

2.° .Cuando, aun existiendo el ob
jeto del gravamen, se justifique debi
damente. por el Ayuntamiento que la 
aplicación del arbitrio de que se trá
te será improductiva para el Erario 
municipal; que producirá rendimien- • 
ío exiguo^o desproporcionado con el 
coste de la recaudación, o que pueda 
hallarse en pugna con las condiciones 
de vida económica peculiares del Mu
nicipio.

3.° Cuando los Ayuntamientos hu
bieran adoptado, con las formalidades 
legales, el régimen de carta que auto
riza el capítulo 10, título V, del li
bro I del Estatuto, en los casos que 
señalan sus artículos 142, -143- y 
144 y el 57 del Reglamento de Or
ganización y constitución de los Ayun
tamientos.

Artículo 56. En los casos primero 
y .segundo, contra el acuerdo que ]a j 
Delegación de Hacienda dicte autori- ; 
zando o denegando la alteración del 
orden de la imposición municipal, po
drá entablarse por el Ayuntamiento 
interesado o por los contribuyentes del 
término municipal el recurso que de
termina el artículo 317, en armonía 
con el 323 del Estatuto.

En todos los casos, el acuerdo mu- [ 
nicipal habrá de expresar las causf# j 
que en el orden económico determinan 
la necesidad de adoptar un régimen 
excepcional, detallando el plan de 
exacciones sustitutivas y el orden da., 
utilización de las mismas, cuando no 
bastaren para cubrir las obligaciones y 
servicios municipales las rentas pa-: 
trimoniales del Municipio. L

Artículo 57. La concesión a un \
Ayuntamiento del régimen económico [
excepcional a que se refiere el núine-¡ d
ro 3.° del artículo 54 no alcanzará más í
que al plan de exacciones y al orden!, 
de utilización de las mismas, quedan-, f
do subsistente lo establecido en ei 
Estatuto municipal y sus Reglamentos 
en cuanto a los derechos, de defensa, 
de los vecinos u obligados, en1 la vía 
gubernativa y en 3a cpnteneioso-ad-- 
mi ni sicativa. , '

Tampoco podrán establecerse pre
ceptos ni exacciones en pugna con las • 
contribuciones e impuestos del Esta
do, y con las obligaciones tributaria^ ; 
del Ayuntamiento respecto a lá , (
tienda pública.. * • i

TITULO .  IV
De! crédito'municipal*' »

Artículo 58. Con arreglo a - te* 
proscripciones del Estatuto, munici- £

1
í-

L
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nal, podrán los .Ayuntam ientos, en los 
casos y para  los fines que en el m is
mo se expresan:

A) C ontratar em préstitos o cual
quier form a de anticipo^.

B) P restar m  aval, a la emisión 
de obligaciones por la. Compañía m er
cantil con quien contraten determ i
nadas obras y servicios.

U; L ib rar letras de cambio y ex
pedir pagarés a la orden.

I>) Convenir arreglo o conversión 
total o parcial de deudas m unicipales.

E) C ontratar parcial o totalm ente 
con Bancos o Sociedades de crédito 
los servicios de Tesorería de sus pro- 
.supuestos ordinarios o ex traord ina
rios.

F) o rganizar Cajas de ahorro o 
seguros contra el paro forzoso.

G) Establecer Cajas o Institu tos de 
crédito m unicipal

Artículo 59. Siem pre que un Ayun
tamiento o entidad m unicipal necesi
te acudir al crédito público em itiendo 
empréstitos, se requerirá  acuerdo p re 
vio del Ayuntam iento o entidad m u
nicipal en pleno.

Dicho aciierdo, que deberá contener 
la forma de realizar aquellos em prés
titos conforme al artículo  542 del 
Estatuto, será comunicado especial-” 
mente al In terventor y al Depositario.

.Artículo 60. Los títu los de deu
da que se creen  con la calificación 
oficial de valores públicos podrán 
constituirse en g a ra n tía  p ig n o ra ti
cia de cuentas co rr ien te s  do c ré d i
to, antes de su negociación, o en 
cualquier m om ento  de la m ism a si 
por la situación del mercad/* o po r 
otra causa se estim ase absolutam ente 
necesario para atender a los servicios 
para qúe fueron creadas.

En este caso, las com isiones p e r 
manentes fo rm u la rán  p ro p u esta  r a 
zonada ai A yuntam iento  p leno  con 
informe del In terventor y del Orde
nador de Pagos.

Artículo 61 Para ía realización 
de los servicios del párrafo  2.° del a r
tículo 298 y doL175 del E sta tu to  m u
nicipal v en tos casos que se ju z 
gue más rápido y económico a los in 
tereses municipales, podrá su b stitu ir
se la contratación de em préstitos y la 
emisión y imgO'Cinción d irec ta  de t í 
tulos de Deucia «a que se refiere el 
Párrafo 3.°. a r tícu lo  542 del E sta 
tuto, por la p res tac ió n ' del aval del 
Ayuntamiento o en tidad  m unic ipa l 
a la emisión .de obligaciones de la 
Compañía m ercan til con que se vaya 
a contratar, por ca p ita l, in te reses  y 
plazos de am ortización,’ análogos a 
los que habrían de establecerse gi se 
acudiese ail em préstito público.' Este 
acuerdo habrá de adoptarse en sesión- 
extraordinaria, convocada a? efecto,

Ayuntamiento pleno, requiriéntío-
la asistencia de cuatro  quintos y 

gi voto favorable de dos terceras par-
-del número legal de Concejales, y 

^  informe previo de dos Letrados y 
uef Interventor..
 ̂ El aval de obligaciones no p o d rá  

aplicarse a Compañías de responsabi
lidad limitada .y razón social.
_ Artículo 62. Sin perju icio  de lo 
MUe sobre el destino  del p ro d u c to  
le ios em préstitos estab lece  el a r -  
loulo 541 del E s ta tu to , los A y u n - 
nuentos y en tidades m un ic ipa les,

P t/vías las mismas, formalidades y

req u isito s  que señ a la  el a r tíc u lo  a n 
te rio r, p o d rán  co n v e rtir  a ú n  nuevo 
signo  de D euda todos o' a lguno  de 
sus valo res en c ircu lac ió n  sobre las 
s igu ien tes bases:

a) L a acep tac ión  de la  conver
sión a.1 nuevo signo será volun taria  
para  dos obligacionistas, debiendo 
el A yun tam ien to  em isor liq u id a r  po r 
amortización, y a los tipos estableci
dos para, la m ism a en las bases de 
emisión de las Deudas sometidas a 
conversión, el capital de las obliga
ciones cuyos dueños no acepten la 
Conversión.

b) La nueva D euda d eb erá  se r  
am o rtizad a  en u n  período no m ayor 
de cincuenta años.

c) La an u a lid ad  de la  nueva  
Deuda no excederá d¡e la sum a de 
las anualidades de las Deudas con
vertidas o un ifica Jas.

Artículo 63. En arm onía con lo 
que estab lece el a rtícu lo  539 del 
E s ta tu to , los A yun tam ien tos o e n ti
dades m unicipales, al aprobar los p re 
supuestos o rd inario s y e x tra o rd in a 
rio s, d eberán  ac o rd a r  la ' fo rm a  de 
lib rar jas letras de cambio y expedir 
los pagarés a la orden con arreglo a 
los títulos 10 y 11 del libro II del v i
gente Código de Comercio, designan
do a la vez la  persona que deba au to
riza r dichos efectos m ercantiles' y 
aceptar las le tras cuando fuere nece
sario, como asimism o los conceptos 
del presupuesto obligatorios y de pago 
preferente, para  los cuales podrá la 
Comisión perm anente acordar la ex
pedición de las expresadas le tras o 
pagarés.

Artículo 64. Las le tras de cambio 
que se libren con cargo a la Caja m u
nicipal serán autorizadas por la p e r
sona que expresam ente haya designa
do el Ayuntam iento o entidad m uni
cipal pleno, y por cantidad qué re 
presente el capital íntegro como “va
lor recibido”, y separadam ente, por la 
que im porten los intereses correspon
dientes a dicho capital, como “valor 
entendido” o “valor en cuen ta”.

El capital aportado por una cola 
persona, o entidad, así como ios in te
reses tíe dicho capital, podrán oslar 
representados, separadam ente, por d is
tin tas letras de cambio de diferentes 
vencimientos, cuyo total im porte re 
présenlo el de ambos conceptos, siem 
p re que la de más largo plazo de todas 
las referidas letras no exceda de no
venta días, a contar desde la fecha 
en que se libren.

Las reglas anteriores, en cuanto se 
refieren al capital entregado y a los 
intereses del mismo y al plazo de los 
documentos que lo representen, serán 
aplicables a los pagarés a la orden que 
expidan los Ayuntamientos, y en tida
des m unicipales en general.

Artículo 65. Los servicios de T e 
sorería que los A yuntam ientos o en
tidades m unicipales contraten con un 
Banco q Sociedad de crédiid  podrán 
com prender:

a) Las operaciones de pago y cus
todia de fondos prov m ientes de los 
presupuestos ordinarios y ex traord i
narios o de determ inado presupuesto 
o servicio.

b) La ap e rtu ra  al Ayuntam iento o 
entidad m unicipal de un crédito, que 
no deberá exceder nunca do la sexta 
p a rle  del presupuesto  o del 50 por 100

del servicio, y  a saldar por trimes-*, 
tres, con sus intereses y  otros deven-i 
gos, con efectivo metálico o por pa-3 
garé a la orden a noventa días.

c) La negociación en Bolsa, por: 
cuenta del Ayuntam iento o entidad 
m unicipal, de títu los do Deuda en 
cartera.

A rtículo 66. R equerirán el previ< 
acuerdo del Ayuntam iento o entidad 
m unicipal en pleno, previo informe 
del In terventor m unicipal, los contra*: 
tos de servicio general d,e Tesorería 
y los de -envicio parcial, cuando com-* 
prendan las operaciones b) y c) del 
artículo  anterior.

A rtículo 67. P ara que los Ayunta-: 
míenlos--puedan acordar el establecí-: 
miento de Cajas de Ahorro o de Begu-; 
ros o Institu tos dé Crédito m unicipal, 
deberá acreditarse en el expediente,, 
por medio de certificación del In te r- / 
ventor, visada por el Alcalde, que la 
liquidación del presupuesto ordinario  
en los tres últim os ejercicios no ario-: 
jó déficit.

Estos acuerdos serán adoptados po r 
los Ayuntam ientos en pleno, con los; 
requisitos y form alidades que so se
ñalan en el artículo 6i del presentó 
Reglamento.

A rtículo 68. El Gobierno procede
rá, en el plazo más breve posible, a 
realizar Jos estudios previos para la  
"constitución de un Banco de Crédito. 
Comunal, que tendrá por m isión faci
lita r  Jas operaciones crediticias jde loé. 
Ayuntam ientos.

TITULO V 

De la  Recaudación, D istribución,  
Depósito de fondos, Intervención, 
Defraudación, Prescripción y Pro

c e d imiento económ ico.

C A P I T U L O  P R I M E R O  

DE LA RECAUDACIÓN Y ADMINISTRACIÓN

A rtículo 69. Corresponderá al Es-, 
lado la recaudación y adm inistración:: 

a)^ De los re c a rg o s  o a rb itr io s  
m unicipales sobre las contribuciones 
e im puestos del E sta d o  cuando  las; 
leyes que los a u to riz a ro n  o d ispo*  
siciones posteriores no hayan atri-¡ 
buido al Ayuntam iento las faculta-: 
des de cobro y adm inistración directa, 

.b) Del a rb itr io  sobre el re n d i
m ien to  neto  de las exp lo taciones 
in d u s tr ia le s  y com ercia les de l a t  
C om pañías anón im as y de las c o -  
m a n d itá r ia s  p o r acciones no  g ra 
vadas con la contribución industrial 
y de comercio, salvo lo dispuesto en el 
artículo 47 de este Reglamento.

^c) De las cu o tas  del rep a rtí*  
m ien to  cuya cob ranza esté rese rv a*  
da al E stado  p o r p recep to  del Es* 
ta tu to  m un ic ipa l.

Articulo 70. Be exceptúan de lo' 
d ispuesto  en el ap a rtad o  a) del a r 
tículo an terior los recargos muni-t 
c ipales de las co n trib u c io n es e in í-  
puestos cuyas cuo tas del T eso ro  e s 
tu v iesen  ín te g ram e n te  cedidas a  lo t  
A yun tam ien tos.

Artículo 71. La A dm inistración del 
Estado hará  m ensualm eníe entren 
ga a los A yuntam ientos de las can-i 
tidades disponibles por recargos, m bU  
trios o cuotas de repartim iento .

M  p ro d u c to  de las c u o ta s  y re*
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miento que tenga es tablee i cío el Te
soro para las contribuciones directas.

Igual obligación so establece para 
los Ayuntamientos do capitales do 
provincia,

Artículo 76. El plazo señando por 
el artículo 561 del Estatuto respecto a 
las cuotas de exacción que delían ha
cerse efectivas meaianle ingreso d i
recto, reribo o sello municipal, se en
tenderá aplicable únicamente a los 
casos en que el retraso en la cobranza 
sólo pueda ser atribuido a morosidad 
del Ayuntamiento.

Guando el retraso so haya produ
cido por reclamaciones tíe la persona 
o entidad obligada al pago, que se tra 
miten por las .dependencias provin
ciales o centrales de Hacienda, a v ir
tud de suspensión decretada por Au
toridad o Tribunal competente o por 
otras causas independientes, de la vo
luntad de la Administración munici
pal, se oslará, en cuanto a la cobranza 

.y anulación do las cuotas impuestas, 
a lo que establece el artícu lo‘572' dei 

.Estatuto sobre prescripción de los de
rechos ílecalos ele! .Ayuntamiento.

Artículo 77. Las Comisiones per
manentes y Juntas vecinales o parro
quiales nombrarán los Recaudadores 
y  Agentes .ejecutivos que estimen ne
cesarios para, el servicio tío cobranza 
do rentas y exacciones municipales, 
estableciendo el. sueldo o premio de 
cobranza, así como-la fianza que de
ban prestar y demás condiciones que 
estimen convenientes.

Articulo 78. La -recaudación direc
ta t í o  excluye e i . afianzamiento tíe la. 
gestión recaudatoria, que podrá esta
blecerse previo acuerdo del Ayunta
miento pleno.

Este ‘afianzamiento se formalizará 
siempre en escritura pública, confor
me ¿ lo que establece el artículo 5-53 
del Estatuto.

Artículo 79. El arriendo cíe la re
caudación y administración de exac
ciones municipales, que autorizan los 
artículos 546 y 552 tíel Estatuto, de
berá adjudicarse en subasta pública 
al mejor postor, entendiéndose como 
proposición más ventajosa la que 
ofrezca mayor aumento sobre la cifra 
global del presupuesto efe productos 
que deberá insertarse en él pliego de 
condiciones, considerada como tipo 
mínimo para la 'subasta. ' ■

'Serán cláusulas obligatorias para él 
arriendo:

1.° Que el plazo no exceda de cin
co años.

2.° Que la fianza represente una 
•cantidad de efectivo metálico igual, 
por lo menos, a la obtenida en el t r i
mestre tíe mayor recaudación de loé 
del ejercicio económico anterior por 
fas exacciones objeto del arriendo.

•&.* -Que la Admímstracióii m uni
cipal pueda ejercer conslarite im er- 
vénciór: en los valores dados al co
bro y én la recaudación diaria. -

4 /  Que el ingreso del precio d e l. 
arriendo' se vorinque en arcas m uni
cipales, a lo sumo, por meses vencidos.

5A Que sé • especifiquen los casos 
tío imposición d& multas ai arrenda
tario y tíe rescisión dél co n ta to  a  su 
perjuicio o del Ayuntamiento,

El 'recaudador se sujetará estricta- 
•ménto m  su gestión a fas prescrip
ciones vigentes y  a fas que m iM  su-, 
oesivo Be 4 k ten  relativas, a  cada éxac- 
tótja. ^ n i c ip s lv : - . . •

$argos concedidos a los A yunia- 
-miéntos, én virtud de la ley de S a 
nan olí e de poblaciones, se in g resa
rá  en arcas municipales trim es
tra lm en te , luición tí ose .entrega por 
las oficinas provinciales de Hacien
da, al tiempo de hacer efectivos los 
libram ientos, do una relación de las 
ñucas que hayan satisfecho las canti
dades correspondientes y una copia 
'autorizada de las listas cobratorias.

En los libram ientos que se expi
dan  por la AdministracióTi dei Es
tado a favor de los A yuntam ientos 
que tengan  im puesta po r ía ley de 
Én sanche la división en zonas, de
b erá  expresarse la parte  que .a cada 
z'ona corresponde de la suma librada.

Artículo 72. En armonía con lo 
prevenido en el artículo  22 dehR e
glam ento  para la aplicación de la 
ley tíe Ensanche de poblaciones de 
26 de Julio de 1892, los Delegados 
-de Hacienda fac ilita rán  a los Al
caldes de las poblaciones acogidas 
a  la expresada ley los anfeeedenies 
Necesarios para  la form ación por 
Jos A yuntam ientos interesados tío 
una m atrícu la  de todas las fincas 
que estén  satisfaciendo o deban sa 
tisfacer la contribución te rrito ria l y recargos a que se refiere el a.r- : 
.41 culo 13 de dicha ley.

En v irtud  del precepto del a rtícu 
lo  45 del propio ■Reglamentó, las 
reclam aciones relativas a ha m a trí
cula p ara  la cobranza de la con
tribución  te rrito ria l de la zona de 
'ensanche cuyas cuotas y recargos 
deban ing resarse  en los fondos m u
nicipales, serán  r e s u e l ta  por los 
A yuntam ientos a propuesta de Ja 
Comisión" especial instituida por íá 
ley de E nsanche, oyendo, cuando lo 
estim e oportuno, a la A dm inistra- . 
eión de Rentas públicas de la pro- :
jyineia. •■ I
’ ' Artículo 73. El, término de cada I
Irim esfre  se p asa rá  a los A yunta- i 
m ientos, por las oficinas prov incia- ] 
les de Hacienda, resúm enes c ircuns- ; 
i&neiados tíe la recaudación de los I 
recargos, arb itrios y cuotas del re - 
parfim iénto  m encionado en el a r -  ; 
líenlo 69 del presente Reglamento, 
pudiendo los AyuntamicHios fo r
m ular al Tesoro las observaciones y 
reclamaciones que consideren conve
lien tes a su derecho.

Artículo 74, Con tas excepciones 
Consignadas en ©1 artículo 69/ la re 
caudación y administración de los 
fondos y exacciones municipales es
ta rá  a cargo tío la Gomisión munici
pal'. permanente* La misma función 
desempeñaráíi las Juntas vecinales y 
parroquiales ®u. ‘las entMadés lócales 
menores. .. . '

P&m la  reabíB&éiiSít de ios sétvv* 
M ob a que se refiere el párrafo an- 
.lerior, las Comisiones perfaannhtos 
f  Jimias vecinales y parroquiales 
podrán  acudir al nnihbrarmerito dé 
Agentes y Delegados o al sistema de 
arriendo con las limitaciones im - 
forestas por los artículos 449 y 457, 
ipatftado b) y prolíibfciones que de
termina el artículo 552 dei Esta- 
M o.

Artículo 75. Les Ayuntamientos tíe 
poblaciones tíe más tío 190.000 habi
tantes estarán obligados a intentar el 
cobro & domicilio cíe sus impuestos y 
arbitrios, usando dél mismo procedí-

. CAPITULO II

DISTRIBUCIÓN Y  DEPÓSITO DE FONDOS

Artículo 86. La dislrihiuúóri moa-i ú  
suai de fondos será propuesta a la Co* ¡ 
misión permanente por -el Inlcrventoí 
municipal, formulada por artículos y 
capí tul os do i presupuesto, cuantío ésto 
exceda. tío 190.000 pesetas, y limitada - 
a los capítulos c» t a  tí unas Ayunta- »
inie-ntos o cabida i r  municipales. -

Artículo 81. IA  U Ayuntamientos 
de presupuesto oTmai i o  mayor da 

• cinco millones tíe pesetas, se custodia
rá en la caja de tres llaves, qué tendrá ¿ I 
en estos casos el carácter de reserva- r , 
tía, el metálico que a juicio tío ia Ge- tí 
misión permanente, previa propuesta 
del Ordenador tíe pagos y tí i cíame-a 
del Interventor municipal, no sea ne
cesario para el servicio diario, así co
mo los valores Je poco movimiento, 
pudiendo disponerse de otra Caja para ' ;- 
ios fondos y valores tíe las operacio
nes corrientes.

Artículo 82. Guando se contratare 
el servicio do ‘Tesorería con Banco o tí 
'Sociedad tío crédito, no podrá perma
necer en Depositaría, después tío ier- • 
minadas las operaciones del día, ma* - 
yor siirna de metálico que la acordada 
•porTa. Comisión permanente o Presi
dente de las Juntas vecinales o parro
quiales.

Artículo 83. Los talones o docu
mentos necesarios para re tira r fondos i 
de cuenta corriente en Banco se fir
marán conjuntamente por el Inter- \ 
ventor y por el Depositario, y <1 E m 
inente se dará cuerda al Ordene tí,r ce | 
pagos del importe tíe los talo ios úx- [ 
pedidos y situación de Tas cuentas w* 
rrienies respectivas.

Artículo 84. Los fondos que se re- : 
cautíen y reciba la Caja municipal lo \ 
serán metí tanto el correspondicnlQ * ' 
mandamiento que expedirá ei Inter- £ 
ventor, con aplicación n capí i ule, ar- j 
líenlo y concepto del prosupuc-Jo, y ¡ 
se sentará en el libro Diario de bu ! 
terveneión después de verificada la - 
operación de Caja. '

Estos mandamientos tendrán atíbe- tí 
ritía la carta de ¡y:qo que lia tíe c a ta  : 
gars-e al interesado que verifique -el : 
ingreso, firmando él Depositario 4- 
recibí m  ambos tí o aumentos.

Los cargaremes so conservarán’ bu 
la Interveñcióa para formular los fe-* 
súmenes de capgo trim estrales -y unh- ; 
los como justifican tés de los ingreso* 
a  la cuenta que en igual período baó& 
rendir el Depositario.

Artículo 85. Para que la DeposiM- 
ría pueda efectuar cualquier pago 
dar'salida a los iondps tíe la Caja í»á*. 
nicipah aunque sea m  él concepto 
formalización de opei^actíones i& Teso
rería, se precisa la existencia tíel opoD 
tuno rnantíamiento, expedido por $  
Ordenador, con la toma de razón de* 1 
Interventor, quien firmará e;tíe tíccuj : 
mentó después de haber sido senlfJ^ 
o anotado en el libro Diario tíispucsw 
con arreglo al modelo oficial. _

Los man dami oídos tíe pago tí eneran 
expedirse en documentos que expíe* 
sen el ejercicio económico a que co- 
rrcsponílen y el cap Rulo, articulo |  
concepto Rol presupuesta en que^ste 
consignado él crédito para el scnM 
que motive el pago o en que esté 
iemiinatía la obligación. Ño se exp '—-
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dirán mandamientos con aplicación a 
más de im cotí copio del presupuesto, 
aunque se tra te  de un mismo per
ceptor.

Artículo 86. Cuando haya de reali
zarse algún, pago fuera de la localidad 
ge expedirá un libramiento por la 
cantidad necesaria para cubrir lamhib 
gación; do su importe se hará cargo 
ei Depositario, que deberá verificar el 
pago en el término más breve posible, 
y acompañar el libramiento o docu
mentos que lo justifiquen

Artículo 87 Los Depositarios de 
los Ayuntamientos cuyo presupuesto 
anual ‘de ingresos no exceda de 100.060 
pesetas llevarán un libro de Caja, sin 
perjuicio de ios auxiliares que estime 
.necesarios para mayor detalle de las 
operaciones realizadas y para la ren
dición de cuentas.

-Los Depositarlos de los Ayunta
mientos cuyo presupuesto amial do 
ingresos exceda de IGO.0,00' pesetas, 
además del libro de Caja, llevarán el

- de Arqueos y los auxiliares citados, 
si tienen aplicación a las operaciones

- que realicen,
Guando sean numerosas las opéra

le iones llevarán el Diario de ingresos 
y el de pagos, en, forma análoga a ios 
í)i arios de intervención de ingresos y 
pagos. En este caso, en el libro de 
Caja se anotará tan sólo el total do 
ingresos y pagos realizados cada día, 
con la- clasificación debida de valores 
y metálico y con columnas separadas 
para los fondos de cada presupuesto 
y fondos especiales independientes del 

■ mismo, por corresponder a depósitos 
,u operaciones de Depositarla.

Los Depositarios encargados etc- la 
'cobranza do rentas y exacciones mu
nicipales por mediación de Recauda
dores y Agentes ejecutivos llevarán, 
además do los citados, los siguientes 
libros:

Auxiliar do cuentas corrientes por 
la recaudación en período .voluntario

Auxiliar de cuentas corrientes por 
:1a recaudación en período ejecutivo.

Registro general ele las certificacio
nes de débitos por otros conceptos pa
ra la incoación del procedimiento de 
apremio.

Registro general de expedientes de 
fallidos.

Registro general de expedientes do 
adjudicación de finc-as- al Ayunta
miento 0 entidad nuniicípaL

Registro de anticipaciones do cuotas 
realizadas por los contribuyentes.

Todos ios libros ele la Depositaría 
Estarán foliados y llevarán en cada 
Roja el sello del Ayuntamiento,: ha- 
eréndose constar en la prim era por 
certificación del Depositario,, con el 
jV.° B.° del Interventor municipal, 
l n ^ er0 ^ W* a- que so dns-

Artículo 88. Guando por la gran 
extensión de los servicios tas Gomi 
SI/?^e3 pcrnianeiites estáblezean una 
joficina para Ja administración de tas 
m itas-y exacciones, cotifiando-la co- 

* Agentes y Delegados, orga- 
maardn d; servicio econémien de ñírA 
ma que funcionen catre sí eon indo- 
mmmom coordinada los Agentes M* 

®&cmá&dü?%

CAPITULO III
DE LA INTER,VENCI Ó N DE FONDOS M U  

NICIPALES

Artículo 89. Corresponderá a la 
Intervención:

1.° Dictaminar, liquidar y contraer 
todos los gastos, así de los presu
puestos ordinarios como de los ex- 
trardinarios, y la cuenta y ' razón en 
ios libros, que muestren en todo' mo~ • 
mentó la .situación de los créditos deí 
.presupiieslo.

2 o Dictaminar sobre la proceden
cia de nuevos servicios o reforma dé 
los existentes, tengan o no crédito au
torizado.

3.0 Recibir, examinar y compulsar 
todos ios documentos que puedan 
constituir obligación de pago.

■4.° Informar en las peticiones 
sobre reconocim iento de créditos 
por servicios realizados v la liqu i
dación que corresponda^ fijando hx 
naturaleza, le--Af'unidad > cuan tía  de 
la obligación

5.° El examen y requ in tad o  de 
las nóm inas, listas de jornales, fac
tu ras, certificaciones y, en general, 
de todo docum ento que motive pago 
en arm onía con los créditos del pre~‘ 
supuesto y bases com piem oularias 
del m ism o,

6A La recepción, examén y cen
sura de las cuentas acreditativas de 
los libram ientos expedidos “a ju s
tificar” la inversión, reclamando a su 
vencim iento, con  nota -co-nima-alo
ria , las cuentas que dejen de p re 
sentarse.

. 7.° Expedición de las certifica
ciones cié descubiertos para  proee- 
d e r <p o.r la v ía adminas tra  t-ív a d o 
aprem io contra  las personas quo 
dejaren  da p resen tar las cuentas 
correspondan Les a l os 1 ib raml en tos 
expedidos a justificar, y, además, a los 
que procedan, a fin de exigir los abo
nos o reintegros por saldos deudores.

8.° El examen, a! tiem po de ser 
rendida 'a  cuenta do T esorería, de 
los libramientos pagados, compro
bando si so ludían debidam ente ju s
tificado"' y sacando reí o clan do ios 
docum entos unidos a los mismos.

9.° Llevar ios Libros de contabi
lidad principales, auxiliares y m a
nuales- de ios presupuestos.

Artículo 90. Gomo t o d a  canti
dad que se- reconozca, liquide o in 
tervenga supone la existencia de una 
obligación do pago perfec ta  en la 
preparación de expedientes, emisión, 
de dictám enes y expedición do docu
mentos, la Intervención cum plirá con 
rigor les preceptos del Estatuía mu
nicipal y de su Reglamento, y como 
supletorios, los de la  ley de Contabi
lidad deb Estado, singularmente en sus 
articulas 35, 89, 70 y 83.

En consccuéucin, Vm#a terminan
temente proMhMo*

a) In terven ir gastos de haberes 
o jo rnales con cargo a créditos des
tinados en el presupuesto a con
ceptos globales, sin aplicación acor
dada, ni & economías acusadas en con
ceptos do la misma índole.

b) In te rv en ir pagos con cargo 
ai presupuesto co rrien te  que co
rrespondan a  Obligaciones o servi
cios rea lizad o r duran te  ejercicios 
an teriores, sin  Concepto éspecífico 
determinante que ios autorice.

c) Expedir libram ientos con la 
resobra de ‘'cu suspenso” .

d) Adm itir ia justificación, da 
obligaciones por letras o pagarés 
más que en ios casos y con los re-, 
■quisi tos regí amen tari os.

Artículo 91. Se librarán y consi-: 
dorarán únicam ente como pagos “a 
ju stifica r” las cantidades que deban . 
satisfacerse para  la ejecución de 
servicios, cuyos com probantes no. 
puedan obtenerse al tiem po de h a 
cer los pagos y las consignaciones 
para  gastos de escritorio y m enores 
do las dependencias m unicipales.

Los pagos que se realícen en estas, 
condiciones se ap licarán  desde lúe-, 
go a  los capítulos, artículos y con
ceptos correspondientes, quedando: 
las personas que recib ieran  los fon
dos obligadas a justificar su inversión 
en el servicio para  que fueren li
brados, en el improrrogable - p te a  do 
un mes, y, en todo caso, antes 'do 
serles librada o tra  suma, bajo ap er
cibimiento de instru ir expedienté 
contra los perceptores como deudores 
-directos a los fondos municipales pos 
las sumas satisfechas.

Los perceptores dé fondos a quo 
se refiere el párrafo  an terio r serán  
personalm ente responsables de laa 
deudas que contraigan por dar mn< 
yor extensión, a los servicios de 1m  
sumas libradas.

Artículo 92. Las nulificaciones da 
obras realizadas por administración a 
por cent.raía, que so expidan por Isa 
Directores o Inspectores técnicos, 
berán redactarse con la debida exlein 
sióú y claridad, expresando la obra m 
que corresponda la  obligación do pago, 
fecha del acuerdo que la autorizó y, ea 
su caso, de la escritura otorgada; cm~. 

■tidadi a satisfacer- a buena cuenta Ó 
por saldo do liqtiidaGión; período en 
que fueron ejecutadas; crédito y mou- 
copio del presupuesto queme señaló: 
terminando con la deelara.c-ión do qué 
procede su abono por haberse eje-cu« 
fado con arreglo a las condiciones es-; 
iablccidas y comías reservas pactada^ 
para la recepción do obras.

A las certificaciones deberán acom-? 
pañarse los estados de medición y  va-i 
locación, can. arreglo a la misma és~* 
fractura o dosificación adoptada^ para 
el presupuesto que creó el servicio*
. Con respecto a- Las variaciones dó 

obra, aumento & dim inución de las 
mismas e imprevistos, se estará a lo, 
quo para; estos casos se hubiese esta-: 
blecido al aprobarse el proyecto y su 
realización, y en su caso> abpMego da 
CondidonM generales para- la contra-; 
faetón de obras públicas, así en Lo fíh  
ferenle a las tom alidades y reqursi-* 
tos previos para hacer aquellas alto* 
raciones en los presupuesto^ do obra* 
como- en io relativo a las responsable 
iidades por errares vi amisiones do - tof< 
Directores o Inspectores municipales 
de las obras.

A rtículo.93. Con relación a los ki«* 
gresos municipales, compete a la lm  . 
terve nerón: *

í.° Fiscalizar todos los actos ad« 
miaistrativos de las Dependencias o; 
funcionar i os que tengan a su cargo la 
administración de las rentas y ex&c- 

' ciónos municipales, dando cuenta dé 
las faltas r  retrasos a fa m *M W
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permanente y  proponiendo las corree-? 
íion es disciplinarias.

2.° Propulsar las operaciones para 
el reconocim iento y liquidación de las 
¿trech os del Erario municipal.

3.° Cuidar de que la cobranza do 
fias rentas y exacciones se verifique 
dentro de los plazos fija¡dow, com o 
también de la exacta aplicación do las 
cuotas de tarifa.

4.° La com probación de las lisias 
D facturas de recibos de cargo y  des
cargo a Depositaría» y  la de las ope
raciones aritméticas do aquellos d o 
cumentos, form ulando a continuación 
los reparos que procedan.

5.° Expedir las certificaciones do 
débitos de contribuyentes directos o  
subsidiarios que ¡procedan, para su  
targo a Depositaría.

6.° L ibrar las certificaciones de 
alcances, para que so siga el procedi
miento establecido por la Instrucción 
ivigento sobro recaudación.

7.° Censurar las liquidaciones y  
aplicaciones de tarifas que se practi
quen por la Adm inistración de rentas 
y  exacciones.

A rtícu lo 94. La intervención de 
todas las operaciones de ingresos y  
pagos de la Depositaría y  la dirección 
e inspección de los libros do contabi
lidad de la misma estará.a cargo del 
interventor de fondos municipales, 
donde le hubiere, y en su caso, del 
Secretario.

CAPITULO i y  ; : ! I

í DE LA DEFRAUDACIÓN .Y PENALIDAD

Artículo 9b. Sin perju icio de lo q u e  
establece el Estatuto municipal, los 
Ayuntamientos, al fijar en las Orde
nanzas de exacciones los procedim ien
tos sobre investigación de tributos, 
cuidarán de acomodarlos al principio 
de uá gran respeto al contribuyente 
dentro de la infiexibilidad en la exi
gencia de su pago, de modo que nin
gún contribuyente deje de satisfacer 
a  los fondos m unicipales el total de las 
cargas que le corresponda, sin ser ob
je to  de multas y penalidades más que 
en aquellos casos en que haya existi
do manifiesto propósito de eludirlos.

L os contribuyentes que, declarando 
«us bases de im posición, consulten por 
escrito a la Adm inistración m unicipal 
pnra que les señale la clasificación o 
m so  tributaria que en lo sucesivo les 
corresponda y  la acepten provisional
mente,, sin perju icio  de su derecho a 
discutirla, quedarán exentos de res
ponsabilidad, aunque dicha clasifica
ción  resultare insuficiente o errónea.

A rtícu lo  96- En los casos de in 
s t i g a c i o n e s  de los tributos y  de 
respon sab ilidad  p o r  las o cu lta c io 
n es y  d e frau dacion es a que dé lu 
gar. se en ten derá :

Á ) Que existe m era om isión  
cuando e l-con trib u yen te  haya d e ja 
d o  de presentar parte de los d o cu 
m entos ju stifica tivos de sus d e c la 
ra c ion es  o de* con s ign ar en ellas 
elem entos contributivos.

B ) Que existe o cu lta c ión  cu a n 
d o  el contribuyente, sin  haber si
g ilado el elem ento prim ord ia l de 
tributación , h ubiere in cu rrid o  en 
om isión  o inexactitudes acc id en ta 
les o de cuantía que no produzcan  
en la liqu idación  de la cuota  d i
ferencia  d.e/m ás de un te r c io ; y

C) Que existe defraudación cuan
do el contribuyente haya ocultado la 
integridad de los elementos de tribu 
tación o parte de ellos que exceda de 
la cuantía señalada en el párrafo an
terior.

En el prim er caso se p roced erá  a 
rectificar el error u om isión co 
m etidos sin ex ig ir  responsabilidad  
a lgu n a ; en el segundo ia. penalidad 
se fijará  en la tercera  parte de la 
m ulta que correspon dería  en el su 
puesto de defraudación, y  en el ter
cero  la sanción  consistirá en la to 
ta lida d  de las m u ltas autorizadas 
en las O rdenanzas respectivas.

A rtícu lo  97. L os  in teresados 
com prend idos en alguno de los c a 
sos especificados en el artícu lo an 
ter ior  podrán  reclam ar con tra  la 
ca lifica ción  del h ech o  o las liq u id a 
ciones practicadas, entendiéndose 
qu e 1.a recla m a ción  de un con tr ib u 
yente no cam bia  la naturaleza de 
su responsabilidad p o r  o cu ltación  o 
defrau dación , según  • el carácter de 
la fa lta  com etida.

A rtícu lo  98, P ara  la g ra d u a ción  
de las m ultas que señala el a rtícu 
lo 568 del E statu to se atenderá a 

; las c ircu nstan cias que fija  el ar
tícu lo  60! del R eglam ento para el 
serv icio  de la in sp ección  de la H a
cienda pú b lica  m od ificado  p o r  el 
Real d ecreto  de 30 de A bril de 1923.

A rtícu lo  99. L a  A dm in istración  
m u n icip a l tiene el deber de p r o m o - 

h ver la in vestigación  de los tributos 
■ a cuyo e fecto  puede reclam ar todos 

los antecedentes y  docum entos n e 
cesarios ce  los particu lares, A u to r i
dades y fu n cion arios  de cu a lqu ier  
orden. Igualm ente correspon d e  a d i
cha  ̂ A dm in istración  im poner las 
sancion es correspon d ien tes en los 
casos de o cu lta c ión  o de de frau d a 
ción.

El régim en  a segu ir en esta m a 
teria se regu lará  p or  los A yunta
m ientos de acu erdo con  los p r in 
c ip ios  con s ign a d os  en el E statuto 
y  en el v igen te  R eglam ento.

A rtículo 100. La acción para de
n u n cia r  la ocu lta c ión  o defrau da
c ión  es pú b lica  y  se ajustará en su 
e je r c ic io  substancialm ente a lo d is 
puesto en el Reglam ento de la Ins
p e cc ió n  de la H acienda pú b lica  m o 
d ificado p or  los Reales decretos de 
4 de Septiem bre de 1922 y  30 de 
A bril de' 1923.

Siem pre que de un fa llo  firm e 
resultare que el denunciante había 
obrad o  con  m anifiesta tem eridad 
quedará ob liga do  al p a go  de los 
gastos íírod u cid os al den un ciado.

Artícu lo 101. Las multas que se 
impongan por incum plim iento de las 
Ordenanzas de exacciones deberán sa
tisfacerse con el papel creado al e fec
to por la entidad m unicipal, corres
pondiendo al Estado, con arreglo á 
la lev del Tim bre, el 10 por IDO de 
m  valor. Los residuos serán satisfe
chos én metálico. -

La parte superior del papel se en
tregará a los multados, expresando la 
causa, cuantía de la multa y la fecha 
en que se efectúa el abono,"-firmando 
estas notas el funcionario autorizado 
para este efecto, y  la parte in ferior se 
unirá al expediente com o com pro-; 
¿ante,

t CAPITULO V.

DE LA PRESCRIPCION

A rtículo 102. Los casos do pres
cripción, sus plazos y  condiciones se
rán los siguientes:

De créditos a favor de los Ayunta
m ientos:

1.® Por exacciones municipales.— 
El plazo será de cinco años, conbi 
dos desde la fecha en' que nazca Lí 
obligación de contribuir, tratándose 
de obligaciones no liquidadas, o, e; = 
otro caso, desde la fecha do liqu ida
ción.

Este plazo será interrum pido para 
las obligaciones no liquidadas, por 
cualquier acto de investigación, y  para 
las liquidadlas por cualquier reclam a
ción.

2.° Para los débitos pendientes de 
rentas, censos, intereses de valores 
y  análogos, el plazo será de cinco 
años, a contar desde la fecha del des
cubierto o desde que aparezca reali
zado por la Adm inistración algún ac
to conducente a hacerlos efectivos.

De créditos contra los Ayuntam ien
tos :

1.° Créditos por prestación de 
servicios u obras.— Prescribirá a. los 
cinco años el derecho de reconoci
miento y  liquidación de los que ño 
hayan sido instados con la presenta
ción de los docum entos justificativos 
y  el de cobro de los ya reconocidos.

En el prim er caso el plazo se em-; 
peza.rá a contar desde la fecha de la 
term inación de servicio u obra, y en 
el segundo desde que fuera notifica
da la liquidación.

2.° Intereses y  capitales de deu
das municipales.-—Para los primeros 
la prescripción será a los cinco años 
desde el día del vencim iento, y para 
los capitales a los seis, a partir de la 
fecha de reembolso.

A rtículo 1 0 3 / Para los demás ca-’ 
sos de prescripción  deberá estarse a 
lo determinado por la ley de Contabi
lidad de la Hacienda pública.

t i t u l o  v i

Gont-ñ bilí dad m u n icipal.
> , . • ' '

* CAPITULO PRIMERO

DE LQS LIBROS INVENTARIOS Y  BALAN
CES DE LA CONTABILIDAD

Artículo 104. Tanto los Ayunta-* 
mic-ntos com o las Juntas vecinales y 
las do Mancomunidad deberán llevar 
contabilidad de las operaciones de in
gresos y  pagos que realicen en libros 
o cuadernos adecuados, a fin de que 
en todo mom ento pueda darse cuenta 
y  razón de la cobranza y empleo de 
ios fondos que administren.

D ichos libros o cuadernos deberán 
ser acomodados a la importancia de 
los bienes y  recursos que constituyan 
la Hacienda comunal y  a la cuantía 
de los presupuestos de la Corpora
ción. ;

Artículo 405. La form a de llevar 
la contabilidad q u e d a r á  supeditada a 
las necesidades y  extensión de Ds 
servicios m unicipales, pero cualquie
ra que sea el sistema que se adopte, 
deberá , abarcar , los particulares y 
porm enores precisos para deducir las
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cuentas que han  "do rendirse, de modo 
que sean reflejo de la contabilidad es
tablecida^

Artículo 106. Los Ayuntamientos 
cuyos presupuestos de ingresos exce
dan de 100.000 pesetas, computada 
esta cifra en la forma establecida en 
el artículo 240 del Estatuto, llevarán 
su contabilidad necesariamente por 
el sistema de partida doble, o por el 
que en lo sucesivo se reconozca como 
superior a él; siendo condición indis
pensable para conceder la preferencia 
sobre el de partida doble que el nuevo 
sistema resulte de general aceptación 
por los técnicos.

Artículo 107. Para los Ayunta
mientos a que se retiene el artículo 
anterior, y para las demás ‘ entidades 
que acomoden su contabilidad a los 
principios del sistema de partida do
ble, serán obligatorios los siguientes 
libros principales:

El de Inventarios.
Él de Balances 
El Diario de Operaciones.
El Mayor,
El Diario de Intervención de in

gresos.
• El Diario de Intervención de pa
gos.

El de Actas de arqueo.
Los de cuentas corrientes, por a r

tículos dsel presupuesto de ingresos 
y del de gaslos.

Los Interventores municipales po
drán establecer, además, cuantos libros 
auxiliares y registros consideren nece
sarios!

Artículo 108. Los libros principa
les que se destinen a la contabilidad 
deberán estar encuadernados y folia
dos, y cada hoja se autorizará con el 
sello de la Corpoiación y las rúbricas 
del Alcalde y del Interventor que es
tuviesen en ejercicio el día en que 
deba  ̂ extenderse el prim er asiento; 
prohibiéndose expresamente los libros 
que contengan raspaduras ni tachadu
ras, en nriondas, interpolaciones e in
terlineados".

Artículo Í09. Los errores u omi
siones que se cometan en los libros 
serán subsanados inmediatamente que 
se adviertan por medio de asiento, en 
el que se explique con toda claridad 
en qué consisten* aquéllos y se extien
da el concepto tal y como debiera ha
berse consignado. Si hubiese trans
currido algún tiempo desde que el 
yerro se cometió o desde que se incu
rrió en la omisión, se hará él opor
tuno asiento de rectificación, aña
diendo al margen del equivocado una 
uota que indique la corrección. 
t mlículo i 10. El libro de lávenla- 

tío(deberá contener la relación deta
lla aá de los bienes, derechos y capi
tales que se posean al comenzar el 
r  as* cPmo he las cargas y em
préstitos en igual período;" se ano- 
taran  ̂ en él las incautaciones, ad
quisiciones y enajenaciones verifica- 
ñas durante el año económico, y 

terminar éste se hará un resu- 
Eien de das altas y bajas producí
as en el̂  patrimonio municipal, pa

ra determinar las existencias, distin
guiéndose siempre de los demás los 
n!uvrS que se utilicen para el servicio 
Pionco o en aprovechamiento cornil-

Da relación detallada 
rmoüiení s’ * ^eri3e^os 7  capitales que 

Ayuntamiento al comenzar

el ejercicio tendrá carácter provisio
nal dentro de los plazos establecidos 
por el artículo 311 del Estatuto m u
nicipal para la formación del inven
tario definitivo en los Ayuntamientos 
que no le tengan actualmente forma
lizado. Esto no libera a los Ayunta
mientos de la obligación de consignar 
en la primera relación que formulen 
para el libro de inventarios la tota
lidad de los bienes, derechos y capi
tales de existencia y valoración que 
consten en la Oficina interventora.

Artículo 11:2. En el libro de Ba
lances, cuando la contabilidad se lleve 
por partida doble, se copiarán los de 
comprobación y de saldos que se for
marán mensualmente, comprensivos de 
las operaciones ejecutadas y anota
das en las cuentas abiertas en el li
bro Mayor, y en los de cuentas co
rrientes por artículos del presu
puesto.

Guando no se lleve la contabilidad 
por aquel sistema, el libro de balan
ces contendrá un resumen mensual de 
ingresos y pagos por capítulos de pre
supuesto y el balance anual de liqui
dación del ejercicio.

Artículo í i 3. En el libro Diario 
de operaciones se sentarán, al empe
zar el año, los resultados del ejerci
cio anterior, comenzando por el ca
pital activo y pasivo que se deduzca 
del inventario, las obligaciones a pa
gar, los créditos a cobrar liquidados 
al finalizar el presupuesto anterior, 
y las existencias de metálico y valo
res, y seguirán después los asientos 
para la apertura de cuentas a los ca
pítulos o conceptos generales de los 
presupuestos ordinarios y extraordi
narios aprobados por las Corporacio
nes.

Las operaciones de ingresos y pa
gos que se ejecuten, los acuerdos mo
dificando los créditos y, en general, 
todos los hechos económicos que pro
ceda contabilizar, se sentarán en es
te libro por orden cronológico, agru
pándolos por capítulos y expresando 
cada asiento el cargo y descargo de 
las respectivas cuentas.

Artículo 114. En los libros Diarios 
de Intervención de ingresos y pagos 
se expresará:

1.° El número correlativo de or
den del ingreso o pago, aue aparece
rá en e l . respectivo mana-amiento.

2.® El número de expedición de 
estos documentos.

3.° El número de orden con que 
se haya efectuado por la Caja el in
greso o el pago.

4.° El capítulo y artículo del p re
supuesto o denominación de la cuen
ta especial independiente del presu
puesto en que se ingresa o paga la 
cantidad expresada en el manda
miento.

5.° Explicación necesaria para que, 
en todo tiempo, pueda saberse y ha
cerse constar, las personas o entida
des que hacen las entregas o reciben 
los fondos,^ épocas de que proceden 
y cuantos datos puedan convenir pa
ra facilitar el conocimiento exacto de 
la procedencia y razón de las sumas 
cobradas o pagadas.

6.o Cantidades que se caígan o abo
nan en cuenta del Depositario, expre
sando si es en metálico o en valores.

7.° Cuentas del presupuesto, de 
depósitos *o de fondos especiales, in

dependientes, afectadas por las ope-: 
raciones.

Las sumas de los Diarios de inter
vención se arrastrarán sin in terrup
ción para! que señalen el total de las 
operaciones idealizadas hasta el día..

Se deducirán de estos libros las 
cantidades que constituyen el cargo, 
y aliono al Depositario, siendo la ba
se de los arqueos ordinarios o extra
ordinarios que se verifiquen, y ha
ciéndolo constar así en diligencias que 
firmarán en el mismo libro el Alcalde, 
el Interventor y el Depositario el día 
en que dichos arqueos se celebren.

La estructura de los libros Diarios 
de Intervención será uniforme para 
todos los Ayuntamientos y se ajusta
rá al modelo que acompaña a este 
Reglamento.

Artículo- i 15. En el libro de Ar
queos ordinarios y extraordinarios de 
fondos se insertará íntegramente acta 
expresiva del recuento del metálico y 
valores, firmando los fres claveros.

Artículo 116. Para los libros 
cuentas corrientes por artículos 
los presupuestos se seguirán las nos» 
mas establecidas en el sistema d© 
partida doble.

Los auxiliares y registros que 
adopten los interventores municipa
les como complemento y desarrollo de 
la contabilidad se dispondrán en la 
forma y condiciones que estimen con
veniente.

Los libros de cuentas corrientes 
por artículos podrán ser sustituidos 
por una disposición especial del ra 
yado del libro Mayor, que contenga 
tantas columnas interiores como sean 
los artículos que formen el capítulo. 
Adoptado este sistema, los asientos 
del Diario deberán contener el deta
lle necesario para este fin.

Artículo 117. Los Ayuntamientos, 
cuyo presupuesto a n u a l. de ingresos’ 
no" exceda de 100.000 pesetas podrán 
llevar su contabilidad por el sistema 
de partida doble si cuentan con fun
cionarios aptos para ello; en este 
caso deberán utilizar los libros que 
en concepto de principales se señalar
en este capítulo.

Las entidades municipales en que 
no concurran dichas circunstañcias 
estarán obligadas a llevar tan sólo 
los Diarios de Intervención de in
gresos y de pagos, en la forma dis-: 
puesta en el modelo oficial, el libro 
de Actas de arqueo, el de Inventan 
ríos y el de Balances, refundidos es
tos dos últimos en un solo volumen 
y limitando el balance al de liquida
ción anual del presupuesto.

Artículo 118. Sin perjuicio de 
comprender en los libros principales 
reseñados todas cuantas operaciones 
de contabilidad se produzcan, debe-¡ 
rán establecerse libros independien-* 
tes, donde se lleven cuentas separa-- 
das a los conceptos de los presupues-: 
tos extraordinarios cubiertos total ó 
parcialmente por medio de emprésti
tos. ,

Asimismo se llevará contabilidad 
separada de los ingresos especiales 
que se destinen al servicio de intere
ses y amortización de empréstitos y 
de los de las contribuciones especia-» 
les sobre los beneficias por obras, 
instalaciones o servicios del Ayuntan 
miento, afectos especialmente por el 
Estatuto municipal a les gastos en
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que aquéllas so fundam enten.y del ar
bitrio sobre el increm ento de valor 
de los terrenos aplicables a construc
ción de viviendas o a la adquisición 
de . bienes perm anentes.

Artículo 119 Excepto el libro de 
• Actas ele Arqueos, el de Inventarios 

y . el da Balance anual, que podrán 
se rv ir para distintos añes, todos ios 
libros, principales regirán  ‘ para" un 
solo ejercicio económico.

E 11 el p rim er folio se consignará su 
denom inación, ejercicio a que co
rresponde y diligencia de apertu ra  en 
la que se exprese la fecha en que se 
efectúa y el núm ero de folios de que 
consta, firmada por el Alcaide y el 
In terven to r o Secretario.

Guando el número de operaciones 
a anotar sea tan elevado que para  el 
fácil manejo de los libros se haga ne
cesario subdrvidirlos en volúmenes, 
y  cuando en el curso del ejercicio sea 
preciso ab rir  otros libros "pc-r haber.' 
•se agotado el núm ero de folios del 
prim eram ente habilitado, se expresa
rá en la respectiva diligencia de aper
tu ra  el núm ero correlativo de la ser 
rio de volúmenes destinada a ca¿a 

' ciase de libros.
: Artículo 1 2 0 . Los Interventores, y 
les Secretarios, a falta de los p rim e
ros, conservarán cuidadosam ente loe 
libros de contabilidad, archivándolos 
por tiempo indefinido para que p u e
dan responder a cualquier reparo, o 
incidencia que se suscito.

CAPITULO II
DE 

L A S  C U E N T A S  M U N I C I P A L E S

A rtículo Í21. Los Alcaldes y P re 
sidentes de las Jun tas vecinales y de 
Mancomunidad rend irán  anualm ente 
cuenta justificada de las operaciones 
efectuadas con fondos m unicipales, 
en la que se guarde la debida se
paración entre ios ingresos y gas
tos da I03 presupuestos ordinarios y 
los que hayan tenido carácter ex
trao rd inario , con vigencia lim itada al 
'ejercicio de la cuenta, así como tam 
bién entre los de resultas y ios quo 
correspondan ai ejercicio corriente.

E sta cuenta anual, que rep resén ta la  
ia  refundición de los créditos .autori
zadas duran te  el ejercicio respectivo, 
'se redactará  y form ará por el In te r-  
,ventor m unicipal, donde In hubiere, o 
por el Secretario, en funciones dé In 
terventor, y constará de cinco partes, 
a saber:

Cuenta por capítulos del presupues- 
fe de¿ ingresos.

Cuenta por capitulas dei presupues
ta de gustos.

Cuenta-resumen y liquidación ge
neral del presupuesto.

Cuenta por artículos del presupues
to de ingresos,

Cuenta por artículos del presupues
to de gastos.

La estructura do diefoa “cuenta ge
neral del presupuesto1*, se acomoda
rá ai modelo que acompaña a este 

■ J^lanrranio, debiéndose comprender 
’ «a primera y segunda parte ia 

«numeración Me todos los conceptos 
generales o capítulos do los presu
puestos, aun cuando no hayan tenido 
créditos autorizados. Eti tas parles 
Cuarta y  quinta : se comprenderán; 
únicamente los artículos q m  hayan

existido en el respectivo presupuesto.
Las entidades m unicipales * cuyos 

presupuestos do ingresos no excedan 
de 1 0 0 .0 0 0 .. pesetas y no lleven su 
contabilidad por partida  doble po
drán reducir La cuenta anual a la p r i
mera. segunda y tercera parto  de las 
expresadas en el modelo, tornando las 
sumas de las columnas de los D ia
rios de In tervención do ingresos y 
de pagos.

Artículo 1 2 2 . - Los Alcaldes, en con
cepto de Ordenadores de pagos, de
berán  rendir, al ser liquidadas por 
su térm ino natu ra l, cuerna justifica
da de las operaciones con. fondos de 
presupuestos extraordinarios que h a
yan tenido vigencia durante varios 
ejercicios,, cuya cuerda 'se a ju sta rá  en 
lo posible a i-a es truc tu ra  do ías cuen
tas generales de presupuestos ordi
narios.

A rtículo 123. Gomo justificantes de 
la cuenta cié presupuestos so un irán  
un ejem plar impreso de éstos, si lo 
hubiere, o copia autorizada do su o ri
ginal. en caso con trario ; .certificación 
expedida por el Secretario de los 
acuerdos de modificaciones de los cré
ditos; certificación del In terven to r del 
acta de arqueo celebrado al cerrarse 
el .ejercicio* y copia tíe la cuenta dé 
caudales rendida por ol Depositario, 
correspondiente al últim o trim estre .

Artículo 124. Rendirán: tam bién los 
Alcaldes y Presidentes do las Jun tas 
vecinales4cuenta anual do la adm inis

t ra c ió n  do] patrim onio del Municipio, 
en la que so hará  co n s ta r: ios b ie
nes, derechos y capitales y las c a r
gas y  em préstitos inventariados al 
empezar' e l ejercicio; las adquisicio
nes e incautaciones, cesiones y ena
jenaciones hechas en el transcurso  
del mismo, y, finalmente, el resum en 
resu ltan te  -de los valores activos y 
pasivos, deduciendo, por su com para
ción, el líquido de valores en favor o 
en contra "de] Municipio.

Se justificará osla cuenta con cer
tificación del Secretario de los acuer
dos que hayan motiva ero altas y ba
jas en el patrim onio del Municipio; 
certificación del In terven to r de Los 
ingresos y pagos a que hayan dado lu 
gar aquéllas’ ; modificaciones, y un 
ejem plar im preso o m anuscrito  del 

'in v en ta rio  en ñn del ano a que la 
cuenta se redera.

Artículo 125. Todas las cuentas 
anuales a que;; se refieren los a r tíc u 
los precedentes deberán sor form ula- 
das y rendidas dentro de I03  cuaren
ta  y cinco días siguientes a  la te r 
minación del ejercicio, p a ra  sor so
m etidas al examen de Ja Comisión 
m unicipal perm anente, i a quo redac
ta rá  la Memoria prevenida en el p á 
rrafo  5A del artículo 154 dei E sta
tuto, en tiem po hábil para que las 
cuentas «puedan ser expuestas ai p ú 
blico y teormdádas al A yuntam iento 
pleno.

A rtículo 126. Las cuentas do .pre
supuestos y  de D epositaría, con sus 
justificantes,, deberán ser expuestas al 
público en ia Secretaría del Ayunta* 
miento, por plázo /d e  quilico"' 'días*, 
en el últim o mea del p rim er cu a tri
m estre éei ejercicio sigútentó al . en 
que aquéllas so refieran,., a fin de que 
los habitantes del térm ino m unicipal 
puedan fo rm ular por; escrito  du ra  11 te 

Apir período de exposición y  o iré !. p ía*

zo de ocho días, a contar desde su tér- ; 
mino, los reparos y observaciones que 
estim en pertínénles.

Las reclam aciones y reparos que se 
formulen, serán examinados por la I 
Comisión m unicipal perm anente, la 
que practicará cuantas diligencias e * 
inform aciones crea necesarias en de
puración de los hechos denunciados- o : 
do ios defectos señalados, y oídos los i 
descargos u observaciones de los cuen
tadantes, em itirá  dictam en proponien
do la resolución que proceda y las 
responsabilidades exigióles si llega**, 
ran  a deducirse.

A rtículo 127. Acompañadas dé l a .  
Memoria de la Comisión munTfcipal f  
perm anente y tíe las reclamaciones 
entabladas y reparos hechos, así coim 
de los dictám enes proponiendo "reso-I 
Iliciones acerca de ellos, se someterán ; 
las 'cuen tas al Ayunta miento pleno, : 
para  que puedan ser examinadas en 
la segunda reunión cuatrim estral si
gu ien te al térm ino de cada ejercicios :

Los acuerdos de aprobación de : 
.cuentas o de adopción de procedi
m ientos p ara  corregir defectos, sub
sanar errores y cub rir reparos ten- ' 
drán el carácter de provisionales y 
serán ejecutivos en cuanto tiu se 
opongan a la facultad de revisión 
reservada al Ayunta miento- eme Liad 
constitu irse con posterioridad al. ac
tuan te; quedando, por tanto, sufcis*: 
lentes las responsabilidades do los- 
cuentadantes y con com pleta indepen- ■ 
dencia tíe las consecuencias de aque
llos acuerdos provisionales, mientras 5 
no recaiga sobre las cuentas rcsolu- •; 
ción definitiva.

Artículo 128. En la segundaria 
unión -cuatrim estral que celebro el 
A yuntam iento pleno, después de su 
renovación trienal, sm revisaráa y 
censurarán  las cuentas generales npro* [ 
badas provisionalm ente, y sin perjw* í 
ció de lo adnado , h asta  aquel m oiw j 
to, se adoptarán acuerdos definitivos c • 
que pongan térm ino a la tramitación i 

• de las mismas, como también a las| 
reclam aciones *e incidencias a que las  ̂
cuentas hayan dado lugar, declarado 
en su caso, las responsabilidades ' 
se hayan podido contraer o br.píH. 
niendo las sanciones debidas.

A rticula 129. Las cuentas^ de cate 
dales, a quo se refiere el articule 
del E sta tu to , serán  rendidas 
J a  Comisión m unicipal perrnaii&ate, 
la que exam inará y adoptará' acerca 
de ellas la resolución pertinente:, W  
la  responsabilidad subsidiaria de sus 

■■'miembros.'
Artículo 130. Rendirán ios 

pos i lar? os cuentas anuales 
operaciones realizadas con fondos cuL 
tediados, ajemos al presupuesto on 
diñarlo m unicipal, tales como p r e 
puestos extraordinarios por ohraí 
servicios realizados en más  ̂ de H 
ejercicio económico y depósitos 

1 disposición de las autoridades: g w  
' nativas y  judiciales.

Diclvas. cuentas anuales- sorón 
m etidas a  la aprobación de la 
sión m unicipal perm anente f ea . #-  
form a que las rendidas frhuoáfi 1 
m ente. ■ ñ{ ,

A rtícu lo  131. Cuando las ■'cuMJ.; 
general o?, obtengan del Ayuoi&nficft 
pleno ap ro b ^ ió ii definitiva» ^  J* 

Leará una copta p ara  quat .quede p
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m anen tem en te  a d isposición  de . ios 
yecinos que so lic iten  exam inarla .

TITULO YII

Í)B LA MUNICIPALIZACIÓN DE SERVICIOS

A rtíc u lo  132, P a r a  la  m u n lo ip a -  
lización do E m presas  de serv ic ios 
p ú b lico s  que  so ex p lo ten  en  v a n o s  
té rm in o s  m u n ic ip a le s  o q ue  te n g a n  
• im p o rtan tes  e le m e n to s  do p ro d u c 
ción, c o n d u cc ió n  o tra n s m is ió n  fu e 
ra  del en que  se prcsi.cn, se te n d r á n  
en cu en ta , las s ig u ie n te s  p r e s c r ip 
c io n es :

a) Si el 1*cu e rd o  de m u n ic ip a 
lizac ió n  es a d o p ta d o  p o r  to d o s ios 
A y u n ta m ie n to s  afectado .? , s u r t i r á  
p ieriam ente ios e fec to s  p re v is to s  en 
ios a r t íc u lo s  í 69. y s ig u ie n te s  del 
E s ta tu to  m u n ic ip a l.

b) Si es. a d o p ta d o  p o r u n  A y u n 
ta m ie n to  d e n tro , de cuyo  té rm in o  
m u n ic ip a l se p re s te  m en o s cleT 50 
po r 100 del' s e rv ic io , n e c e s i ta r á  p a 
r a  su e fec tiv id ad , ad em á s d e  los r e 
q u is ito s  e s ta b le c id o s  en .el E s ta tu to ,  
el c o n se n tim ie n to  ex p reso  de . la s  
dem ás C o rp o ra c io n e s  a fe c ta d a s .
- c) Si es a d o p ta d o  p o r  u n  A yun
tam ien to  d en tro ' de cuyo  té rm in o  
m unic ipal se p re s te  el 50 p o r  100 
o m ás del s e rv ic io , no  s e ra  in d is 
pensab le  el re q u is ito  c o n s ig n a d o  en  
el extrem o an te r io r , poro el A yun

ta m ie n to  que  a c u é rd e  la  m u n ic ip a 
lización e s ta r á  o b lig ad o  a c o n tin u a r  
satisfac iendo  a  la s  dom os C o rp o ra 
ciones in te re s a d a s  las m ism as c a n 
tidades que p o r ' d e re c h o s , la s a s  o 
exacciones perc ib iesen  do la  E m p re 
sa ex p rop iada .

A Tos efo c to s de oslo  a r t íc u lo , se 
fija rá  el ta n to  p o r  c ie n to  de los s e r 
vicios p re s tad o s  en  c a d a  te rm in o  en 
proporción a los in g re so s  b ru to s  
que en el m ism o  se o b te n g a n .

A rtículo 133. P o r  re g ia  g e n e ra l , 
la expropiación de las E m p resas  de
berá  ser ío ta b  S in e m b a rg o , cu a n d o  
un  A y u n tam ien to  c o n s id e re  p o s ib le  
la  ex p rop iac ión  p a rc ia l  sin  r ie sg o  
para  la .subsis tenc ia  do i a E m presa , 
y acuerde  lle v a r la  a cabo , d e b e rá  
a c red ita r  a q u e l e x tre m o  p o r m ed io  
de un a rb i tr a je  a jlis ta d o  al a r t íc u lo  
172 del E s ta tu to .  L os P e r i to s  Fija- • 
rán , si fuese  p re c iso , Ja in d e m n i
zación esp ec ia l q u e  d eb a  a b o n a rs e  
a la Em presa.

A rtícu lo  134. Al f i ja rs e  ei p re c io  
de expropiación de E m presas, in d u s 
tr ia le s  con  .a rre g lo  a lo p re v e n id o  
en el a r t íc u lo  172 d e l E s ta tu to , se 
ten d rán  en c u e n ta  la s  s ig u ie n te s  
p resc rip c io n es :

a ) Si no  f ig u ra se  en  el a c tiv o  el 
coste de las concesiones.,, no  d e b e rá  
abonarse su im p o rte .

b) L as  o to rg a d a s  a  p e rp e tu id a d
entenderán valede ras po r un  p e 

riodo idéntico al nfáxim o de la s  te m 
porales de .naturaleza análoga conce
didas en el m ism o tó rm luo  m un ic ipa l. 
..... ° ) Ni n gu  n Ay u n i am  i en  L o p od rá  
e je c u ta r  el ao u e rd p  de e x p ro p ia 
r e n  E m presa , de serv ic ios
públicos sin  h a b e r  sa tis fe c h o  a n te s  
& aq u é lla  la s  c a n tid a d e s  d e  q u e  le 
Pea d eudo r.
_ A rtícu lo  135. G uando  el a c u e rd o  
de .m u n ic ip a liz a c ió n  n o  se  d eb a  a  
n ingún  iiic iim p llm io n io  g ra v e  do  T as • 
A ligaciones que la s  E m p resas  te m

ga.n con  re í ación, a los se rv ic io s  p ú 
b licos, y  b a y a  de a p lic a rs e  lo p re 
ven id o  en  el a r t ic u lé  i 73 «Al U 't a 
tú  Lo, lo s  A y u n tam ien to s  cbdo ou  re 
conocer a favo r dé las Ero, ^  a i
ree lam en te  in te re sad as n t o >iio 
tío tá n ic o  en  la  a d ju d ic a c ió n  de la  
e x p lo ta c ió n  del se rv ic io  m u n ic ip a -  
liza  do a q u e  se re d e ro  el ex p resad o  
a r t íc u lo .

.A rtículo Í33. E n  los casos en que 
los A yun tam ien tos, Ju n ta s  vecinales 
y  de M ancom unidad tengan  nvunici- 
palizadd algún se rv id o  de ios a u to 
rizados por el tí tu lo  Y, cap ítu lo  p r i 
m ero, sección 5.a del lib ro  'p r im e ro  
del E s ta tu to  m un ic ipal, ios G erentes 
a qu ienes se confíe  la a d m in is tra 
ción deb e rán  re n d ir  cu en ta  anua l de 
las operaciones rea lizadas, ex p resan 
do el ingreso  Iiccho en  arcas m u n i
c ipales tíe ia  c an tid ad  que se liq u id a 
se a j a v o r  tío la C orporación o la can 
i l  tí cal rec ib id a  de é sta  p a ra  c u b r ir  el 
(léíb‘it.

E stas  cu en ta s  se ju s tif ic a rá n  con 
re lac iones po r conceptos de .les in 
gresos ob ten idos y pagos ejecutados, 
a las que se u n irá n  los docum entos 
o rig ina les o copias au to rizadas, de 
ellos; in v en ta rio  detallado  del cap ita l 
activo, pasivo  y  líq u id o  dé la  E m p re 
sa  en la fecha  de la liqu idación  o 
rend ic ión  de la  c u en ta ' y  certificado  
d e í arqueo  de sus fondos, con de
m ostrac ión  de ex istencias.

E stas  cuen tas, así como los in v en 
ta r io s  an u a le s  y  liqu idación , atíop- • 
ta r a n  la  fo rm a  u su a l en. la  in d u s 
tr ia  y  el com ercio  y se rán  ex am in a 
das y con su rad as  p o r el In te rv e n to r  
m un ic ip a l en cuan to  g u a rd en  re la 
ción con la  con tab ilidad  de los p ro - 
supuesto s.

E l acuerdo  de m unicipalización, de 
un  serv ic io  co n ten d rá  necesa riam en te  
las reg las  p recisas, acerca d e l m ín im o 
de deta lle  con que se llev a rá  la co n 
tab ilid ad  del serv icio .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS *

1.a L as cuen tas generales- r;o ap ro 
badas. co rrespond ien tes  a  ios años de 
1893-94 a 1922-23 inclusive, cuya 
sanción: co rrespond iese  al G obom ador, 
con a rreg lo  a  la  ley de 2 de O ctubre 
de 1877, se c las ifica rán  y se  liq u id a 
rá n  como s ig u e :

a) L as q u e  lleven cinco o m ás años 
en la  Sección de. C uentas sin  h a b e r 
re c a íd o ' sobre ellas reso lución  g u b e r 
n a tiv a  ni haberse- p roducido  rec lam a
ción oficial, so co n sid e ra rán  ..aproha-

; das por p rescrip c ió n , s iem p re  que  
; ap arezca  que lo fu e ro n  s in  re p a ro s  

p o r la J u n ta  m u n ic ip a l.
b) L as que hay an  sido ob jeto  de 

ropa-ros p o r la  Sección de C uerdas o
1 p o r la  J u n ta  m un ic ipal, d eb e rán  -ser 

rem itid a s  a los A yun tam ien tos re s 
pectivos p a ra  que confirm en dichos 
reparos, haciendo  efec tivas las r e s 
ponsabilidades, o acuerden  su  a p ro 
bación defin itiva.

c) L as in g resad as én las Secciones 
de C uentas d u ra n te  el qu inquen io  
1918-19 a sé  in fo rm a rá n  po r
las mismaá> rem iu é i/d o las  iri Ayun
tam ien to  p a ra  su  fa llo -d e fin itiv o .

d) lias-' q u é  no hayan  ten ido  in 
greso en  las Secciones, estando ap ro 
badas p o r  i& J u n ta  m u n ic ip a l, se r e 
m itirá n  a  la  Sección1 p rov inc ia l de

P resupuesto s m un ic ipa les p a ra  .su io* 
formo* y emitido- éste, se rán  dovuel* 
tas al A yuntam iento  p a ra  su  fallo  de* 
Unitivo.

e) L as que no h ay an  sido rend í*  
das po r ios cuen tadan tes lo serán  m  
el plazo do tre s  meses,, y una voz in 
fo rm adas p o r el Je fe  de la  Sección 
p rov inc ia l do P resu p u esto s  m uniem  
pales, p asa rán  a] A yun tam ien to  p a ra  
su  falló definitivo.

f) Las cuen tas del ap artad o  an te 
rio r  que no sean rend idas en el p laza  
señalado, so fo rm arán  do oficio a car* 
go ele los cuen tadan tes, como responv  
sables d irec tos, y en su defecto , a«l cl« 
la  Corpona-cidr deí año sigu ien te  al tío 
la cuen ta . U na vez in form adas po r n i 
J e fe  dé la  Sección p rov incia l de pre*  
sup líoslos m un ic ipa les  serán  defin iti
vam en te  fa lladas p o r el A y u n tam ien to /

g) E l plazo m áxim o p a ra  que q u e 
den fa lladas todas las cuen tas  del pe* 
riodo tíe 1893-94 a 1922-23 se rá  áo  
tres  años, a co n ta r do rá focha de p u 
blicación  tíe este  R eglam ento.

2.a Los a rb itrio s"  m un ic ipa les  qué  
su b s is tan  al am paro  tío la d isposición  
tra n s ito r ia  10 del. E s ta tu to  - continua-* 
rá n  rig iéndose  po r los p recep tos ó. 
acuerdos que los au to riza ro n  re sp ec ta  
a su  cuan tía , base y ta r ifa ;  pero  en 
cuan to  a l  p roced im ien to  so acomoda* 
rá  a lo d ispuesto  en el libro  H  del 
E s ta tu to  y  sus R eglam entas.

El p á rra fo  a n te r io r  será, ap licab le  
al a rb itr io  de  pesas, y  m edidas m im -- 
tra s  subsista , con arreg lo  a  la cíispó* 
sic ion  tra n s ito r ia  16 deí E s ta tu to .
- A probado p o r S. M.— •Madrid, 23 de 

Agosto de 1924. E l P res id en te  «del 
D irectorio . M ilita r, M iguel P rim o  4© 
R ivera  y  O rbaneja .

Hr1od@fG3 a que se refiera ©1 ad ju n ta  
FHeg lam ento de Hacienda m uñí* 
cipa!* * - v  ^

RESUMEN-
A

; ' DEL,

PRESUPUESTO. D E .GASTOS)
C A P ÍT T X O S I

1.° O bligaciones genera les.
2.° U epreseiiíación  m unicipal,/
32 V ig ilancia  y  seguridad .
4.° Policía u rb an a  y ru ra l .  \
5.° .Recaudación. r ^ u
6.° P ersonal y m a te r ia l de ofloí*

ñas.
7.° ‘Salubridad o higiene. •
8.° Beneficoncéa. f- 
92 A sistencia  social. *

■tú. Instrucción pública. '4  
i¡i. Obras .públiea^u i
12. Montes. k - —-m?
13. F om ento  de I m  in te reses  m *

m ím ales. ■
14. Manco munidades-. 1 Hu
15. Entidades laenores, ‘ n-
16. A grupación  fo im sa  d&l

n ie ip io . • v ^
17. Im previstos,.
18. R e s u lte .

PRESUPUESTO- D E GASTOS;
C ap ítu lo , 1.® *

O bligaciones; generales* i
ARTfcvWS ‘ *

  4
1.° JSLmso*-. ‘
2 Peri3ioné8, *
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31 .Operaciones de crédito mu-:
• nicipal.
’ 4.° Créditos reconocidos.
5.® Litigios.
6.° Contingentes.
7.® Contribuciones e impuestos»
81 Anuncios y suscripciones.

I <9.* Indemnizaciones.
\ 10. Compromisos varios.
■;lí. Cargas por servicios del Es

tado.

Ca p ít u l o  2 .°

Representación municipal.
— *"1 .

'[1.° Del Ayuntamiento. r
¡2.® Del Alcalde.

* 3.® De los Tenientes de Alcalde y
Concejales jurados.

Ca p ít u l o  3.®

Wigilancia y seguridad.

1.® Guardia municipal.
2.° Socorro de incendios y salva

mento.

Ca p ít u l o  4.°

Policía urbana y rural.

1 I.® Alumbrado, servicios elóctrk 
eos' y mecánicos.

2.° Mercados y puestos públicos.
3.° Albóndiga.
■4.® Mataderos. *
£.® Guardería rural.
,6.° Preservación y extinción de 

plagas del campo.
17.0 Extinción de animales dañi

nos.
¡8.® Gastos generales.

Ca p ít u l o

R e c a u d a c i ó n  .
¡i® Administración, inspección v i

gilancia e investigación.
21 Recaudadores y Agentes.

'i
‘ -• C a p ít u l o  6.° i '

¥ Personal y material de oficinas.
¡ 11 De Oficinas centrales 

21 De otras dependencias*

Ca p ít u l o  7.®

Salubridad e higiene.

. 11 Aguas potables y residuarias.
» 21  Limpieza de la vía pública.

3.° Cementerios.
•** Í4.° Laboratorio de análisis de 

alimentos y preparación de 
vacunas.

: S.® Desinfección.
; 0.® Epidemias.
71 Saneamiento de terrenos.
¡8® Inspección sanitaria de locales. 
91 Higiene pecuaria.

Ca p ít u l o  81

B e n e f i c e n c i a *

i\il Auxilios médico-farmacéuti- 
4 - COS.

21 Hospitales municipales.
3.® Instituciones benéficas muni

cipales.

4.® Socorro y conducción de po
bres transeúntes y emigra
dos pobres.

5.° Calamidades públicas.

C a p í t u lo  9.°  

Asistencia social.

1.® Juntas locajes.
2.° Fomento de casas baratas.
3.° S cguro s s o c i a 1 e s. 

r:4.° Retiros obreros.
;5.° Instituciones de ahorro, de 

i • crédito popular o agrícola o
i. de cooperación.
u6.® Colonización interior,
11 Atenciones diversas.

C a p ít u l o  1 0 .

Instrucción pública .>
1 .°  Prestaciones al Estado de ser.-* 

j vicios de instrucción pri
maria.

21 Escuelas municipales de ¿ns* 
tracción primaria.

3.® Instituciones escoliares.
Al Enseñanzas especiales. 
b.° Escuelas y talleres profesio

nales.
6.° Instituciones culturales.
7.° Idem de ciudadanía.
é l  Conservación de monumentos 

artísticos e históricos.

Ca p ít u l o  1 1 .

Obras públicas.

1.® Edificaciones.
2.° Expropiaciones para apertu-.

ra y ensanche de vías pú
blicas.

3.® Vías públicas.
4.® Vías férreas.
5.® Líneas telefónicas.
6.® Parques y jardines.

Ca p ít u l o  1 2 .

Montes.

1.® Personal.
2.® Conservación y  fomento.
3.® Deslinde y amojonamiento.
4.° Aprovechamientos comunales.

^  , Ca p ít u l o  1 3 .

t  ’ ¡Fomento de los intereses  co- 
é múñales.

11 Pósitos.
*>! Granjas agrícolas e indus

tríales.
•3.® Ferias, exposiciones, concur

sos, funciones y festejos.
4.® Paradas de animales reproduc

tores.
0,® Auxilios para el fomento de 

la producción y del trabajo,
0.® -Municipalización de servicios.

Ca p ít u l o  1 4 .

Mancomunidades.
Urica.

C a p ít u l o  1 5 .  

Entidades menores.

Unico. .

Ca p ít u l o  16.

1 Agrupación forzosa del Muni
cipio.

Unico*
C a p ít u l o  17.

-

I m p r e v i s t o ¿\ 

.Ubico. Gastos imprevistos.

C a p ítu lo  18 

Resultas.

Unico, obligaciones de presupuestos 
cerrados.

RESUMEN
DEL

PRESUPUESTO- DE INGRESOS

CAPÍTULOS

1.® Rentas.
21 Aprovechamientos <ie bienes 

comunales.
3.® Subvenciones.
4.® Servicios municipal izados.
5.® Eventuales y extraordinarios.
6.°, Arbitrios con fines no fiscales. 
11 Contribuciones especiales.
SI Derechos y tasas.
9.® Cuotas, recargos y participa

ciones en tributos naciona
les.

10. Imposición municipal.
11. Multas.
12. Mancomunidades.
13. Entidades menores.
14. Agrupación forzosa del Muni

cipio.
15. Resultas. : : -■

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Ca p ít u l o  1.®

Rentas.
AKTíCVtU-í '

' 11 Edificios y sotares.
21 Censos.
3.® Valores.
Al Préstamos.
5.® Otras rentas

C a p ít u l o  2.®

Aprovechamientos de bienes 
comunales.

;i.° Leñas y  pastos.
21 Mondas y limpias.
3.® Enajenación de bienes.

Ca p ít u l o  3.®

Subvenciones.

11 Subvenciones del Estado'para 
servicios municipales. > .

2.® Idem de la R e g i ó n ,  Provincia
y Maneomuníd&d.

C a p ít u l o  4®

Servicios munieip<di»Qdo$*

i Unico,
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Ca p ít u l o  5,®
!'Eventuales y  ex traord in arios ,

.12 Reintegro de pagos indebidos. 
22  Idem por varios conceptos. i3.° Legados, donativos y mandas.; 
42  Ingresos no previstos.5-° Extraordinarios.

Ca p ít u l o  6 .°
A rbitrios con fin es no fisca les.

U n ico . .i
C a p it u l o  7 .° !'i

'Contribuciones, especiales¿
U n i c o .  Sobre beneficios por obras o instalaciones del Ayunta-, miento.

Ca p ít u l o  8.® ,í ^  ... !
D erechos y  ta sas¿

i  i  Por prestación de servicios. “ '22 Por aprovechamientos esposciales.

Ca p ít u l o  9 .°
" I ''(Cuotas,  recargos y  participa**

d o n e s  en tributos, nacionales,
i!1.® Impuestos cedidos por el Estado.2i  participación y recargos sobre las contribuciones e im-¡ puestos del Estado. \

4 & c C a p í t u l o  1 0 . i A' ^   ̂ ¡;
Im posición  m u n i c i p a l í:

12 Arbitrios sobre artículos des-: tinados al consumo.2.® Idem sobre solares sin edi-. íicar.32 Idem sobre incremento de Y2ú  lor do los terrenos.'4.® Idem sobre inquilinatos.5.® Idem sobre Compañías anónimas y comanditarías por; acciones.$2  Idem sobre circulación rodada de lujo.72  Idem sobré las pompas fimé-;i bres.[82  Por concesiones especiales*•9.® Itepartirr¿ento general,

Ca p ít u l o  11¿ ,/
M ultas ̂Unico. ; i f ;' ' ^

C a p ít u lo  12.
Man comu nidadas-

Unico
Ca p ít u l o  1 3 .:

E n tidadc i menores*
* Unico, *

¿5*"” v ' r -
* *| Ca p ít u l o  14.-

[ I A g ñ ip d jjip n  forzosa dél M uni*
‘ \ cipio,- v  ■

U n i c o ’, . i ’

f " T  -  Ca p ít u l o
k r  t  : "  *  ;*
f  h R eh ilta s.-1 " .... H|pr 12 Existencias en ñn del ejercí*; c ció anterior,v^  2.® Créditos pendientes dé odb£$ *• í íif- do ejercicios cerrado#. , -—̂ '
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— -
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Créditos p resupuestos.. . . .  . . . 0. r . T « . . . . .
(Suma de la parte primera)

Ing:osos liquidados.. . . . . . .  ? ................ ...... ................
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j

! *
. I ;
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P a r t e  p r im e r a . — P r e s u p u e s t o s :

Crédito (leí presupuesto ordinario de g a s to s .»« 
Re3 uttas. — Obligaciones pendientes de pago al 

Analizar el ejercicio anterior., .  •. . . . .
Créditos extraord in arios.. . * ............. . . . . . . . . . . . .

T o t a l . . . .............................. ....  • •

----------

1

i

!
P a r t e  s e g u n d a .— P a g o s  e n  el  e j e r c ic io : 

Día 1 de - . . .  ~  ~  ~ d e  192.,,

•

*

\
.

D ía 31 de « . . . ............ .. de 1 9 2 _

¡
\

/
Sam as al term inar el ejercicio:

Obligaciones pendientes do pago según re la c ió n ..

Totales.— Gastos liq u id a d o s... «  .

/

■ ■

P a r t e  t e r c e r a .—  L iq u id a c ió n :

Créditos presupuestos.............. ............................... ..
(Sum a -5 la parte p rim era)

A um ento do los créditos por reintegros, iransfe-
rAnf'.ins. fito ^ . >•««•«•■•»••««•••««*•»<

>i

j! •
Bajas en los créditos por transferencias a otrosj 

capítulos, etc ............................................... • .............. ....j1 1
k  j 

!
l 1 ;

i

Créditos liquidados................................ .............. .. •
T'rd?} 1 de crfí<2tos lio e i dados. . . . . . . . .

(Sum a do la parto segunda)
.

I Diferencias.— Econom ías
. J íI i ; , , , i 1l~¡ 1

t
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EXPOSICION

SEÑOR: La Compañía de los F erro 
carriles de Peñárroya y Puertollaiio, 
concesionaria del ferrocarril secunda
rio, sin garan tía  del Estado, de Coíi¡- 
quista a Puertoiiano, lia. solicitado la 
concesión de una prórroga de cuatro 
años para  term inar las obras de este 
ferrocarril.

Funda su petición la Compañía ci
tada en que las dificultades de expro
piación y las que en la actualidad, 
existen p ara  la construcción, origina
das, tanto por el alza general de los 
precios como por la crisis industrial, 
le han impedido te rm inar la cons
trucción en el plazo fijado.

Lomo el estado de adelanto que ac
tualm ente tienen las obras, según afir-; 
m a la Je fa tu ra  de la te rcera  División 
d¡e F errocarriles encargada de la ins
pección de las obras, ’y la actividad 
con que la Compañía tra ta  de term i
narlas perm iten  esperar que con da 
nueva prórroga que se solicita pueda 
term inarse la línea que tantos bene
ficios ha de rep o rta r y que se ejecuta 
sin  subvención ni garan tía  alguna del 
Estado, es de conveniencia para  el in
terés público acceder a lo solicitado, 
evitándose la instrucción del expe
diente de caducidad, que aun cursado 
con toda la rapidez que perm itan  los 
plazos señalados en las disposiciones 
vigentes, habría de rep resen tar una 
considerable dem ora en la term ina
ción de las obras, con los perjuicios 
consiguientes.

La ley de F errocarriles secundarios 
y estratégicos de 2-3 de Febrero de 1912, 
en su artículo  11, determ ina que vvólo. 
podrá conceder el Gobierno a los fe-: 
rrocarriles de esta clase prórrogas que 
no excedan de la te rcera parte del 
plazo concedido para  la construcción 
(de tres años para el ferrocarril de que 
se tra ta), expresando que, solamente 
por ley, podrá otorgarse cualquier 
o tra  prórroga que se estim e conve
niente. En 27 de Enero de 19-23, y 
previos los inform es favorables de la 
tercera División de Ferrocarriles ’y 
del Consejo de Obras públicas, eá Gen 
bierno concedió la prórroga de un .año, 
ún ica que perm itía  la ley; y conside-? 
rando justificada y de conveniencia; 

k p ara  el interés público la nueva pró
rroga solicitada por el plazo indicado 
por la Compañía concesionaria, el que 
suscribe, P residente del D irectorio Mh  
litr, de acuerdo c@n éste, tiene el ho* 
ñor de som eter a V. JL el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 29 de Agosto de 1924. .

s e ñ o r :;; ; ú f t
*A L. R. P. die .V. M„ i ;í !   .

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or r *m***'
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REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

Vengo en conceder a la Compañía 
fie los Ferrocarriles de Peñarroya y 
Puertollano la prórroga do* cuatro 
años para terminar las obras del fe
rrocarril secundario, sin garantía, de 
Conquista a Puertollano.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos veinti
cuatro.

1 * , ALFONSO
El Presidente del Directorio MI Mi ar,

¡M iguel P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .  

i ■

T EXPOSICION  
SEÑOR: La Sociedad de “ Ferro- 

•carriles ellctricos”, concesionaria 
del ferroearrril secundario, con ga
rantía de interés por el Estado, de 
Calahorra a Arnedillo, ha solicitado 
un aplazamiento indefinido en la 
ejecución del trozo comprendido 
entre Préjano y Arnedillo, pertene
ciente a dicho ferrocarril.

Desestimada por Real orden 'de 
8 de Abril último la petición que 
formuló para que se la relevase de 
construir el mencionado trozo, ale
ga en apoyo de su nueva pretensión 
la necesidad de allegar y disponer, 
sin limitación de tiempo, los ele
mentos económicos indispensables 
a la construcción y explotación del 
trozo de referencia.

Transcurrido el plazo de tres años 
señalado para la ejecución de las obras 
en el artículo 6 ° dei pliego de con
diciones particulares que sirvió de 
base a la concesión y agotada la 
prórroga de doce meses, otorgada 
por Real orden de 30 de Junio de 
1923, se está en el caso previsto 
en el artículo 11 de la vigente ley 
da Ferrocarriles secundarios y es
tratégicos de 23 de Febrero de 1912, 
para otorgar nuevas prórrogas o 
ampliar las ya concedidas por tiem
po que exceda de la tercera parte 
del fijado en la concesión, las cua
les, a tenor de lo dispuesto, sólo 
podrán ser concedidas por medio de 
fina ley.

Examinada la petición formulada 
por la Sociedad recurrente y reco
nocida en todos los informes emi
tidos con dicho’ objeto, la conve
niencia indudable que para el inte
rés público representa el que las 
o.hras lleguen a term inarse en su 
totalidad, enlazando los puntos fina- 
tes de la línea, a base de los cuales 
tiié, Droyectada y concedida, y el que,

por tanto, se faciliten por parte de 
la Administración y con determ ina
das limitaciones y garantías, los 
medios conducentes para lograr el 
íin apetecido, es obligado el conce
der en consecuencia una nueva pró
rroga por tiempo concreto y defini
do, reservándose el Gobierno la fa
cultad de acortar el plazo que se 
señala si las circunstancias lo 
aconsejaran.

En atención a los motivos ex
puestos, el que suscribe, Presiden
te del Directorio Militar, de acuerdo 
con éste, tiene el honor de someter 
a V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 29 de Agosto de 1924.

SEÑOR:
A L. R. P. de y. M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

Vengo en conceder a la Sociedad 
de “Ferrocarriles’ eléctricos” una 
prórroga de cuatro años para eje
cutar las obras del trozo compren
dido entre Préjano y Arnedillo, per
teneciente al ferrocarril secundario, 
con garantía de interés por el Es
tado, de Calahorra a Arnedillo, re 
servándose el Gobierno la facultad 
de acortar este plazo si las circuns
tancias lo aconsejaran, en cuyo ca
so la Empresa ven.iría obligada a 
term inar las obras en diez y ocho 
meses, a partir de la fecha en que 
se le notificara.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos veinti
cuatro.

vvouyX Á v ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

M ig u e l  P r im o  de- R iv e r a  y  Or b a n e ja .

EXPOSICION
SEÑOR; El puerto de San Esteban* 

de Pravia es, entre los de Asturias, .el 
que está actualmente en comunicación 
más inmediata con las minas, y ade
más, por la fácil salida férrea que tüe- 
ne, ofrece grandes vantajas para la ex
portación de los productos de aquella 
extensa zona hullera/Pero estas vea- 
tajas naturales que presenta se con
trarrestan con los peligros que ofrece 
a la ¡navegación la entrada y salida de 
barcos, en todas épocas del año; en 
evitación de los. cuales se redactó un 
proyecto de habilitación y mejora del 
puerto, que ha sido aprobado por Real 
orden del 16 .del corriente, f

La falta de capacidad económica del 
puerto para con sus fondos propios, y 
la subvención que le concede el Esta
do, para desarrollar etl plan de obras 
aprobado, ha sido motivo para que las 
representaciones de las Sociedades mi
neras de Asturias “La Hullera Españo-, 
la”, -“Fábrica de Mi-eres”, “La Indus
tria Asturiana”, “Hulleras del Turón’,- 
y la Sociedad general de ferrocarriles 
“Vasco Asturiana”, adopten el aeuer-; 
do de cooperar con el Estodo al pago 
de las obras, comprometiéndose a abo, 
nar, a tal fia, igual cantidad que la que 
el Estado concede como subvención 
especial por este Decreto. Consiguién
dose entonces con tal laudable oferta 
beneficiar los intereses de la Nación, 
ya que la realización de estas obras 
producirá una importante rebaja eflt 
los precios del transporte, y por ' lo 
tanto, en el de la tonelada de carbóUv 

Siendo el presupuesto de estas obras 
.de unos veúnticiinco millones do pese-  ̂
tas, a ejecutar en un plazo de diez (10) 
años, si se tiene m  cuenta, la Junta 
del puerto podrá, en ese período de 
tiempo, aportar entre sus ingresos 
propios y la cantidad que el Estado le 
asignó con cargo al crédito de diez y 
ocho (13) de pesetas, para subvencio
nar a las Juntas de Puertos, una caía* 
tidad aproximada de cinco y medio 
millones de pesetas, restará para el 
pago total de las citadas obras unos 
veinte (20) millones de pesetas, a pa* 
gar por partes iguales entre las So* 
ciedades maneras y el Estado. En vi¿-< 
ta de ello se hace preciso conceder, 
durante diez (10) años, una subven
ción especial a los fines citados, que 
deberá oscilar entre un millón y un 
millóa quinientas mil pesólas, sin qua 
en ningún caso exceda su totalidad da 
diez (10) millones de pesetas.

En atención a estas especiales cir
cunstancias, y como caso único y ex
cepcional, el Jefe del Gobierno que 
suscribe tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el adjunto pro-* 
yecto de Decreto, ( j

Madrid, 29 de Agosto de 1924.
. SEÑOR: :

A L. R. P. de V. M., í V i 
M ig u el  P r im o  d e  R iv e r a  y  Orbanejar

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y. 
de acuerdo con el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° A partir del próximo, 

ejercicio económico y durante los nue
ve $iguientes se consignará e*n el pro-: 
supuesto del Ministerio de Fomentó'; 
un crédito, de uiñ millón de pesetas pa-, ] 
ra subvencionar. las obras del puerto. |  
de San Esteban de Pravia, con cargo, i
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li cuya caííiiMdad se abonará trimes
tralmente el cincuenta por ciento de 
fes certificaciones de obras muevas 
ejecutadas en aquel puerto, pagándose

resto por las Sociedades Mineras de 
Asturias. “La Hullera Española”, “Eá- 
Imica de Mieras*, “La Industria Astu- 

; £fa¡tiia”, “Hulleras del Turón” y la So- 
Jeledad general de ferrocarriles “Vas- 
fe© Asturiana'’, según compromiso' ad
quirido por las mismas voluntar la
miente*

Artículo 2A Dicho crédito de uins 
millón de pesetas podrá ampliarse. 
Iiásta un millón quinientas mil pese- 
fes si los importes de las obras eje
cutadas anualmente excedieran de la 
cantidad consignada o si se disminu- 
íyera el plazo ele ejecución de las mis
mas, bresb entendido que en ningún 
.fcaso la aportación total del Estado 
Concedida por este Decreto-ley puede 
¡pasar de diez millones de pesetas 
£10.000.060), 

i) Dado en Paíacfo a veintinueve de 
•l’ÜLgosta, de mil uTo-veeieriiios veinticúa-

" V  ir  . - ? IAlfonso;
S i lSesÍdéa(iv^ iI THEecí;^io Milfínr,

||Jie^jrL_P;pjMo rm Rívéba y OpcBAniíja.-

 REALES DECRETOS
En el expediento y autos de com

¡p ciencia promovidos entre el Goher- 
= jnador %ivil de- Barcelona y el Juez 
(dé primera instancia de Vicli, do los 
feuaíles resulta:

Que D, Francisco Estebanell Puntí, 
¡Gerente de la Sociedad Estebanell 
iP&hissa, en nombre de la misma y re
presentado ícgalmente, formuló de- 
Irtanda de interdicto de recobrar ccm- 
jt-ra el Áyiiiií-amiienio de la Villa de 
(Centellas, fundándose substancial men- 
fe en los siguientes hechos:' que di- 

■qiía Sociedad tenía en Centellas ten- 
Sidítías o establecidas varias líneas, por 
¡inedio do las cuales y desde varios 
{íftños a esta parte suministraba énor- 
l^ía Eléctrica para luz f  fuerza a di
versas casas y estaMecimielgos de la 
<&iM& referMa; que m ñ  feteióíi a fas 
¡expresadas Líneas,; y en sesión extra
ordinaria de 24 de Abril de 1922, el, 
Ayuntamiento indicado, por mayoría 
Sé* seis votos contra cuatro,. acordó: 
$.*, ordenar a D. Juan Puigsoliers, 
p . José Riera, Reverendo Cura párro- 
W,. Sociedad La Cooperativa, D. Juan 
POns y Sr. Paíaudiarias que, dentro 

•W& ;plazo de vointicuatro horas, a 
feóití ar dé 1 a npti fíe ac lón dél acuerdó, 
levantasen fas líneas eléctricas que 
ífenían ¿stábieéicíás desde el ;paáájé dé 
fe calle úú  MarquH a sui dómicílt®,

del pasaje a la iglesia parroquial, do 
la Gen-ral de los Sres. EstebanoU 
Pabissa a su domicilio social, de di
cha Central. a la Aserradora de la es
tación y de la criada Central a la torre 
de su propiedad, respeoüvanreide, sin 
el permiso de la Corporación muniem 
pal, con la prevención de que si no lo 

■ efectuaban lo haría la brigada muni
cipal a sus costas; 2.°, ordenar a don 
Eduardo Fiol, D. Salvador Parareda, 
Sr. Oller y D. Alejo Esichancll que, 
dentro del plazo de veinticuatro ho
ras separasen- o levantasen todas las 
acometidas o empalmes verificados en. 
las líneas eléctricas que tenían esta
blecidas y que les fueron concedidas 
para su respectivo uso exclusivo, pues 
en caso contrario lo efectuaría la bri
gada municipal a sus costas, y 32, no
tificar en forma estos acuerdas a los 
respectivos .interesados; mué las per
sonas nombradas, en. el acuerdo del 
Ayuntamiento recibían todas el fluido 
eléctrico de la Sociedad demandante, 
quien se la suministraba, hacía anos, 
ya directamente o por medio do em
palmes a las líneas de conducción di
recta, en■ la forma- q.uo respecto a 'cada 
uno 'de ellos se detalla; que tal acuer
do í.ué notificado a D. Salvador Paca- 
reda en comunicación que se acompa
ña a la demanda; que sin que previa
mente sm noíi-íiease el acuerdó a la 
Saciedad adora, no obstante ser ella 
la que suministraba la corriente eléc
trica, los-' representantes, del Munici
pio, a- las cuatro, poco más o memos, 
do La mañana del 26 del mo¡imana
do mes de Abril, procedieron a cortar 
las lincas, en forma-tan brusca y vio
lenta, que ocasionaron fuertes cruces 
o cortacircuitos que fundieron los fu- 

. s ib los y ocasionaron averías en la 
Central, dejando a la mayoría o casi 
todos los abonados de la Sociedad de
mandan! o, sin la luz y fuerza que re 
cibían, rompiendo ios hilos en los 
puntos que se indican,, coro-o • se hace 
constar con todo detalle en el acto no
tarial levantada; el mismo día 26, a las 
ocho dé la. mañana, y  qu e se acom
paña también arla demanda; q «  las 
líkieas cpiedáron completamente ínúiE 

 ̂ les y éüá- élló- m  ha producido que la 
Sociedad nó haya podido seguir su- 
rmnistratido la energía y fluido eléc
trico a fas personas que so* indican en 
el acuerdo y a otras que también lo 
reciben, ya por empalmos o derrivacio- 
ríes en lás líneas cortadas o ya pur 
efecto- .cíe las averías que la destrucción 
de aquéllas produjo en la Coutraf; que 
cap tales ac/fos el Ayuntamiento ha 
privado víoíéniakitíafe a fa Sociedad 

, F îchan.ell Patissa dé su

uimí rustro do energía eléctrica a los . 
particulares, poní crido trabas y ©bs- 
;áculos ni libre ejercicio do, su indos-- 
ría, e impidiéndole el : cumplí micelio • 
jo los. compromisos por ella coni,raf
ias, perjudicándola, por tanto, en sus- • 
derechos civiles, oslando, por con si-- 
■miento, tomado y ejecutad ó el acuer
do municipal con evidente infracción 
cíe la loy y fuera del circulo de sus 
atribuciones;. que- las - líneas ele que se 
trata estaban establecidas y funcio
naban, la más antigua desde el año 
Í9Í4, y la más moderna desdo el 1-918, 
sin qtxo la Corporación municipal hu
biese dictado prohibición alguna ni 
hubiese jamás practicado ningún arlo 
como protesta a la existencia de tales 
líneas, y, por consiguiente, no puede 
suponer^ usurpación ni extralimita-: 
clon, ni por parte de las indicadas 
personan, ni por lo, de la Gasa Esteira-: 
nell y Pahissa, S. C., puerto que el es-: 
tableeimienio do falos líneas en lo que 
pudiese ' afectar a los derechos y fa-: 
cufia des del Municipio, esto es, eli
díanlo al- poso do los hilos conduelo  ̂
res y colocación, de postes en la, vía 
pública, estaba claramente consentir-: 
da y autorizada por los Ayuntamien
tos que permitieron el tendida "de las 
líneas y los que han consentido sin 
oposición su funcionamiento; que. res
pecto a los que aparecen comprendi
dos en el segundo coucopto, o sea el 
de haber practicado en sus lineas em
palmes o acometidas' no autor izadas*, 
hay quo observar:. l.A que el propio 
Ayuntamiento reconoce que tenían 
permiso para el funcionamiento de las 
líneas, siendo de notar que este per
miso les fué concedido de una manera 
general, sin concretar fuera o no para 
su uso exclusivo,, como se expresa cu 
el acuerdo: 2.°, quo, aun cuando así 
hubiera sido, el Ayuid.amiento, caso 
do haberse realmente practicado aco
metidas o empalmes no autorizados, 
podía en todo casó limitar --su acuerdé ■. 
a la desaparición o levanlámientc) de 
estos emplomes, pero no cortar y dcs. î 
truír las líneas que conducían a fas ’ 
expresadas personas la- energía eféc--- 
trica, y  3A, que todas las líneas a que 
esto hecho so contrae hacía1 má* de 
año y día que estaban esdábleeite- 
y que funcionaban. Be termina el es- * 
evito de que'se hace mérito después 
de consignar los fundamentos en dê  
recho que so estimáróü pcrinvenlés, 
con ía súplica ai Juzgado de qué se 
sirva admitir la démaiida -de mterdití  ̂
ta de recol^rár contra oí AjúiAtamibnt® 
de Genllellas, f  previos Lós irátfníé# 
legales, dictar sentencia ‘ ■ áeélaraudt. 
haber lugar a íá deiutódit f r 
cófiSécúénéláA éótóéhaf;' &l
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Ayunfamicnte a quo reponga las If- 
reas eléctricas a que hace referencia, 
por las cuales la Casa Estebanél! y 
Pahis?o, Sociedad en comandita, su- 
ministraba energía y fuerza a varias 
¡casas y qslablccimientos de Centellas, 
&l ser y estado que tenían antes de 
los actos ejecutados por los depen
dientes del Municipio el día 20 de 
(Abril do 1922, de suerte que pueda 
la mencionada Sociedad verificar el 
bumíaisíro al igual que antes, con los 
demás pronunciamientos inherentes a 
¡esta cíate do juicios.

Que admitida la domando, practica, 
da la información testificad ofrecida y 
convocadas las parles a juicio verbal, 
y estando ésto celebrándose, el Go
bernador, do acuerdo con la mayoría 
fh la Comisión provincia;!,- requirió de 
¡inhibición al Juzgado, fundándose: 
en que s%ún dispone el artículo 89 
do da ley Municipal, los Juzgados y 
Tribunales no admitirán interdictos 
'contra M  providencias adininistrati- 
¡vas do los Ayuntamientos y Alcaldes 
en los asuntos do su competencia, pu- 
'(hondo utilizar los interesados los re
cursos establecidos en los artícu
los 171 y 177 de dicha ley; en que el 
artículo 8A, párrafo segundo del Re
gimiento aprobado por Reai decreto 
de'7 do Octubre de 1904, declaraba, de 
conformidad con el artículo 2.° tie la 
¡ley de 2.3' de Marzo de 1900, que in- 
¡cumbía al Gobernador civiíl de la pro- 
¡vincia otorgar la concesión para es- 
tablccer iaste ¡aciones eléctricas cuan- 
do dichas instalaciones .afectaran úni
camente a obras y terrenos provincia_ 
fes o municipales, oyendo a las Di
putaciones y Ayuntamientos que co~? 
i respondiera, o bien cuando solamen
te se trata, de atravesar terrenos, do 
dominio particular afectos a las ser
vidumbres legales; en que el vigente 
Jleglamento do 27 de Marzo do 1919 
¡consigna en su artículo 0.°, que las 
instalaciones eléctricas que afecten a 
zonas militares, forestales, industria- 
loa, -minoras y senúcios a cargo del 
Estado,; Pawindá o Municipio serán 
bujetas a "fas disposiciones legajes que 
en los mismos rijan, como también, de 
ías generales de dicho Reglamento, y 
'además,. en el interior de. dichas po- 
,klW(meSy a las Ord8#nzas generales 
y -locales de políofa urbana; en que 
Pra extender las líneas perteneeien- 

a la citada entidad IMetenell y 
RWiW, i^ m r ía  Worizaeión del Gô ,
, civM o del Ayuntamiento,

^e: hubiese tenido que aplicar 
otro, Reglaiuento, dada la épo-

cuya autorización ; no ha sido 
L 2  *^^ ^  W #ia# d  Ayunta-:

demanda de interdicto; én que, ..por lo 
tanto, la reclamación do la parto adora, 
encaminada a quq se vuelva & poner 
las lincas eléctricas tal como estaban 
antes de su supresión, de manera que 
pueda verificar dicha Sociedad el. su
ministro do fluido igual que antes, 
es do 1% exclusiva competencia de la 
Administración, tanto eJ se considera 
que el permiso do la instalación había 
do concederle el Gobernador civil, co
mo si hubiera de otorgarlo el Ayun
tamiento, confirmando en principio 
las sentencias dictadas por la Bala ter-? 
cera del Tribunal Supremo que se in
vocan, y por la cuarta de dicho Tri
bunal de 81 de Marzo, de 1922, y Real 
decreto de competencia, de 19 de Abril 
de i 90o; en que no procede aplicar el 
Real decrete de 10 de Mayo de 18-84, 
a que se alude en la demanda, dispo
sición que atribuye a los Ayuntamien
tos la facultad de recobrar los bie
nes si no ha transcurrido más do un 
ano y un día desde el acto dol des-: 
pojo, pues no se trata de recobrar bie
nes que hubiesen sido dol Ayunta
miento,'. sino de impedir que se eje-; 
cuten obras que afectan a la vía pú
blica sin permiso del Ayunta-miente, 
con desconocimiento de las faculta
dos que en general le corresponden 
por el artículo 72 do la ley Municipal, 
y en especial por los citados Regla
mentos de instalaciones eléctricas; en 
que lo manifestado anteriormente no 
significa, que la piedida adoptada por 
el Ayuntamiento do Centellas, que se 
trata de combatir por medio del in- 
teedicto, sea completamente oferta; 
pero esta cuestión puede resolverse 
dentro de los recursos que las leyes 
conceden en el orden arminis.trativo, 
y se drmuestra el hecho de que la 
Sociedad, adora ha recurrido en al- 
zana contra el acuerdo municipal, por 
el que se dispuso el alzamiento do las 
líneas eléctricas; y que en virtud de 
jo que dispone el artículo 20 dol Reai 
decrete de 8 de Septiembre de 1887, 
solamente los Gobernadores de pro-, 
vincia podrán promover cuestiones 
de competencia, y únicamente las sus.» 
citarán pai^a reclamar oDconocimiea- 
ot de los negocios que en virtud de 
disposición espresa corresponda a los 
mismos Gobernadores, a las Autor i-f 
(Mee que de ellos dopomW o a la 
Administración pública en general; y 
en que existe una cuestión previa ad
ministrativa a resolver»'

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado dictó ante manteniendo su 
jurisdicción.

¡Q.m ap#ado dich# ante Au^
diemc.-m. tea^iteKal, #  Barcelona, # te  
eonúrmó pi Woriór, Wegando^

tamiento de Centollas p- Invocados. 
como base cíe] interdicto de- recobrar* 
a que se refieren las actuaciones no 
pueden bailar benévola acogida' on‘ 
ninguna conciencia r e c t a ,  pue# 
causa justa indignación que un Áyan- 
tamienkq do improviso y en reunido* 
exlrardinaria, ordene que m  el tór-*¿, 
mino de veinticuatro lio-ras sean le*- 
vanta-clas o destruidas por tos que I&sí 
dis.iTut.an lincas eléctricas que vic-» 
nen funcionando con anterioridad al 
acuerdo que exigió el requisito pre^ 
vio del permiso de la Corporación: 
municipal para la instalación, y esa 
indignación sube ele punto a!l saber
se que ai transcurrir el plazo da 
veinticuatro' horas señalado* en la- 
madrugada del día''siguiente, empica-‘ 
dos el el Ayuntamiento para cumplir', 
tal acuerdo, se dedican a romper e#b 
diversos puntos de la población Tas! 
aludidas líneas eléctricas defbyuyemójá 
do violentamente una riqueza* siíiu 
provecho alguno para el pueblo, cu-n 
y os intereses administra el; Ayunta^, 
miento y en perjuicio de Jos der ca
chos civiles de los que utilizaban lM 
fuerza y la luz transmitida por.-esast 
líneas, y de. la entidad produetóra dSK 
la electricidad; que no puede deeirí^ 
se que tales hechos se hallan amparo 
rados por las leyes y santificados poql 
las facultades que éstas conceden a' 
los Ayuntamientos, pues -eil artículo.. 
72 de la ley Municipal a f declara^ 
que es de la exclusiva competencia; 
de éstos la “policía urbana y ruraj* 
o sea cuanto tonga relación con ql 
buen orden y vigilancia de los sep^ 
vicios municipales establecidos^ cu |?  
dado de la vía pública en general $  
limpieza, higiene y salubridad dei 
pueblo”, no autoriza a un Ayunta^; 
miento para ordenar la desiruccio|ifi 
(y menos aún llevar a cabo rápidji’ 
y violentamente ésta) d$ unas Utaag’ , 
eléctricas que a la vista ,
se instalaron cuando tlq er& exigid^ 
el permiso previo del Ayuatauueníiy 
para ello, y que ni prestaban un sérff 
vicio municipal, ni entorpecían ó 
afeaban la yfa pública, ip afectaban 
a la limpieza higiene y salubridad 
deL pueblo, y al otorgar Ja ley de.
?3 de Marzo de 19#D y su 
to de 27 de Marzo de ÍH 9 a 
Ayuntamientos la determinación 0  
la forma y condiciones a que huyaií 
de acomodarse las instalaciones yv 
líneas eléctricas en el interior do !a& 
poblaciones, no Ies faculta para e¿^ . 
denar y menos realizar la dé$trui|* 
eión de las ya ostaldoeidas, sin otr%.;. 
motivo que el de no babor, soilciia^f
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previo que no era exigible en la época 
en que fu e ro n  ins ta ladas ;  que invo
ca r  y t ran sc r ib ir  la  rep resen tac ión  
del A yuntam iento  de Centellas en fa -  
fo r  de la legalidad del acuerdo  que 
motivo el in te rd ic to  las sentencias 
del T r ib u n a l  Suprem o, que cita  en 
sus escritos, debió observar  que la 
do c t r in a  en ellas expuesta se lim ita  
a  reconocer  que  es de la exclusiva 
com petencia  de los Ayuntam ientos 
lo re feren te  al tendido de cables p a r a  
la  d is tr ibuc ión  de luz y fuerza  eléc
t r ic a  en el in te r io r  de las poblacio
nes, pudiendo aquél d en eg ar  la a u 
torización de nuevas redes en la vía 
pública, cuando no puedan coexis
t i r  sin m enoscabo de la polic ía  u r 
b a n a  y m uy  p a r t i c u la rm e n te  sin p e 
ligro p a ra  la seguridad del vec inda
rio, po r  ser evidente que en todo ca 
so debe p reva lecer  la  conveniencia 
púb lica  sobre el in te rés  p a r t i c u la r ,  
sin que las disposiciones de la ley 
de 23 de Marzo de 1900 y  de los Re
g lam en tos  dictados p a r a  su e jecu 
ción hayan mermado en forma al
guna  la p r ivat iva  com petencia  que 
el a r t ícu lo  72 de la v igen te  ley Mu
nic ipal a t r ib u y a  a los A yuntam ientos  
en cuanto se relaciona con el or
nato de la vía pública, seguridad 
tiel vec indario  y  de sus p ro p ied a 
des; que esta doctr ina  es ju s ta  y se 
h a l la  acomodada a los preceptos le
gales  que la inspira , pero  no a m p a 
r a  la conduc ta  observada p o r  el 
A yuntam ien to  de C ente llas ;  pudo 
éste denegar la instalación de n u e 
vas redes e léc tricas  las calles o 
sobre las calles de la villa si las r a 
zones que ap u n ta  el T r ib u n a l  Su
p rem o, y que se reducen  a ve la r  p o r  
el in te rés  público, así lo exigían, 
pu d o  o rdenar  la inm ed ia ta  r e p a r a 
ción o des trucc ión  de las líneas ya  
es tab lec idas  en el caso de que por  
3u m al estado aqué lla s  cons ti tuye
r a n  un  pel ig ro  p a r a  las pe rso n a s  
que hub ie ran  de c i rc u la r  po r  la vía 
pública ,  pues, como expresa  m ag ís -  
t r a lm e n te  el Real decreto  reso lu to 
r io  de com petencia  de 12 de Agosto 
de 1919, al rec o rd a r  el olvidado con
cep to  del fin social que debe tener  
el derecho de propiedad, la defensa 
de éste exige que su ejercic io  v a 
y a  acom odándose in tensam ente  en 
cuantas ocasiones se nos presenten 
y dentro de la legislación vigente 
cada m om ento  al a lto  concepto m o 
ra l  de la p r im acía  de las g randes y 
le g í t im a s  conveniencias colectivas, 
como son las de san idad  e h ig iene 
(y seguridad  o vida) de ú n a  p ob la 
ción, las cuales podrían  su f r i r  ¿ r a 

ye detrimento si aquél de hecho qui
s ie ra  a p u r a r  los recursos defensivos 
que las leyes le b r indan  cuando 
contiende con u n  in terés  social; lo 
que no pudo h ac e r  el A yuntam iento  
de Centellas es lo que se dice ha  
hecho en este caso: o rdenar,  d e s 
t r u i r  y llevar  a cabo la destrucción  
de una  p ropiedad  privada ,  de unas  
líneas  eléc tricas  ya  ins ta ladas ,  sin 
que el in te rés  social lo exigiera, sin 
que razones de polic ía  lo r e c la m a 
ran, sin que el Erario  municipal se 
benefic ia ra  con ello, sin o t ra  razón 
que la de no  hab e rse  obtenido p a r a  
su insta lación  un  perm iso  que en 
tonces no era necesar io ;  que t a m 
bién se c i ta  en favor  la r e p r e s e n ta 
ción del Ayuntam iento ,  las Reales 
órdenes que el G obernador  civil de 
la p rov inc ia  invoca al d en e g a r  el 
recurso  de alzada p a r a  ju s t if ica r  lo 
que él l lam a “p rác t ica  de la A dm i
n is t ra c ió n ” , en la dem olic ión de 
obras que afectan a la vía pública 
y  que fue ron  e jecu tadas  sin p e rm i
so o sin a tenerse  a las condiciones 
marcadas por el Ayuntamiento; más 
las Reales órdenes de 6 de N oviem 
bre  de 1877, 17 de D iciembre del 
mism o año  y 31 de Marzo de 1878, 
que se invocan, y que se refieren a 
la demolición d e '  cercas, arbustos , 
zarzas  y  cons trucc iones  no su je tas  
a la alineación señalada o invasoras 
de la vía pública,  no au to r izan  a 
A yun tam ien to  a lguno  p a ra  o rd en a r  
la inm ediata destrucción  de un  ed i
ficio an t iguo  que ni am enaza  ru in a  
n i  au n  p e r tu rb a  la a l ineación  do las 
calles, sólo po r  el hecho  de que al 
se r  constru ido  no se so lic i tara  con 
cesión do un perm iso  que O rdenan
zas m unic ipa les  posteriores  es tab le
cieron ; y és te  es el caso de la p r e 
sente litis, elevado tam bién  al ab 
surdo como ejem plo  de d e m o s t r a 
ción i r re fu tab le ;  que dem ostrado  , 
que el acuerdo  del A yuntam iento  de 
CenteKas, com batido en el in te rd ic 
to, no se ha l la  den tro  de la esfera 
de los Ayuntamientos, queda com
p robada  la inap licac ión  d*l a r t í c u 
lo 89 de la ley Municipal y la p r o 
cedencia del in te rd ic to ,  pues  éste 
procede cuando el que se halla en 
la posesión de una cosa es p e r tu r 
bado en ella p o r  actos de despojo, 
cual el realizado por dicho Ayun
tam ien to  (a r t ícu lo  1.651 de Ja ley 
de E n ju ic iam ien to  civil) ,  y ob l iga 
ción de la A dm inis tración  pública, 
en- todas sus esferas  y en todos sus 
grados, es m a n te n e r  y re sp e ta r  el 
estado posesorio  que el ar t ícu lo  446 
del Código civil am p ara ,  se gún  ío . 
dec laró  el T r ib u n a l  Suprem o en su 
sen tenc ia  c o n ten c io so -ad m in is tra t i -

va de 9 de J u m o  fie 1891, y lo ha 
reconocido el P oder  m oderado r  en 
m u lt i tud  de Reales decretos resolu-. 
tor ios de com petencia, en tre  los que 
pueden  citarse los que se indican; 
que p o r  el deseo de h a l la r  u n a  a r 
gum entac ión  c lara  y fácil se ha  in
vocado en las ac tuaciones por todos 
los im pugnadores  del Ayuntamiento 
de Gentellas el p recep to  contenido 
en la fam osa  Real orden del Minis
terio  de H acienda de 10 de Mayo 
do 1884, que facu l tó  a la Adminis
t rac ió n  p a r a  rec o b ra r  p o r  sí misma 
la posesión de sus bienes con tal de 
que la u su rp ac ió n  sea  rec ien te  o dé 
fácil com probación ,  sin que el lí
mite p a ra  el ejercic io  de tal dere
cho pueda exceder de u n  año; ar
g u m e n ta c ió n  que h a  proporcionado 
a la defensa  del A yuntam iento  de
m a n d ad o  el m ayor  tr iunfo ,  pues le 
h a  bas tado  h a c e r  n o ta r  que dicho 
A yuntam iento ,  en el acuerdo  com
batido, no  t r a ta b a  de rec u p e ra r  la 
posesión de bien  a lguno , ni siquiera 
del trozo de espac io  aéreo  que Rs 
líneas eléc tr icas  o cupaban ;  que esto 
es cierto, pues quien  rea lm en te  tra
ta  de re c u p e ra r  la posesión de una 
cosa de la que h a  sido despojada es 
la entidad Estebanell  Pahissa, que 
fo rm u la  la d em anda  in terdic ta ! ;  mas 
p a r a  que ésta p rospere  no es me
nes ter  que el acuerdo del Ayunta
m iento  de Centellas, que decretó el 
despojo y m otivó el que éste se lle
va ra  a cabo, sea un  acuerdo  que 
t r a t a  de r e c o b ra r  o rec u p e ra r  para 
el M unicipio un  bien determinado; 
basta  que sea un  acuerdo  que, dic
tado  p o r  el A yuntam iento  fuera de 
la esfera de sus atribuciones, colo
que al que p rom ueve  el interdicto 
en la situac ión  que señala  el articu
lo 1.651 de la ley de Enjuiciamien
to civil; que como éste es el caso 
ac tua l ,  como en m a te r ia  civil no 
pueden darse  nunca  cuestiones pre
vias adm in is tra t ivas ,  de que habla 
el Gobierno civil en su requerimien
to, y así lo han  dec larado  multitud 
de Reales decretos que se indican, 
y  com o el conocimiento  del asunto 
que es objeto del interdicto  no in
cum be a la A dm inis tración  pública 
en n ing u n o  de sus grados, procede 
conf irm ar  el au to  ape lado ; y en qüe 
el hecho de h a b e r  acudido la enti
dad d em andan te  en recurso  de al
zada an te  el G obernador  civil no 
puede im ped ir  que in te rpus ie ra  la 
dem anda  in te rdicta ! ,  pues los ar
tículos 77 y 78 no son aplicables 
a estos casos, según  lo reconoció el 
Real decreto de 20 de Ju n io  de 1906 
y h a  venido co rroborándo lo  el 
decreto de 18 de  Marzo de 1907,
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debiendo aplicarse el artículo 172 
de la ley Municipal, que establece 
que “los que se crean perjudicados 
en sus derechos civiles por los 
acuerdos de los Ayuntamientos, ha-  
ya sido o no suspendida su ejecu
ción en virtud de los artículos an- 
tcriores (que regulan los recursos 
de alzada), pueden reclamar conlra 
ellos mediante demanda ante el Juez 
o Tribunal competente, según lo 
que, atendida la naturaleza del asun
to, dispongan las leyes”, siendomo- 
torio, como dice el Real decreto de 
21 de Diciembre de 19 , "que las
leyes conceden el derecho de enla- ' 
piar la demanda d'e interdicto al 
que haya sido despojado de la po- 
sesión de una cosa o de un derecho 
real”.Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo informado de nuevo por la Comi
sión provincial, insistió en el reque- 
rimiento, surgiendo de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido to
dos sus trámites:

Visto el artículo 2.° de la ley de 23 
de Marzo de 1900 creando la serví- 

Momihre forzosa de corrientes eléctri
cas para la instalación do líneas aé
reas o subterráneas do conducción de 
energía eléctrica y para la conserva
ción constante de las mismas, según 
el que: “Corresponde otorgar y de
cretar la servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica:

Al Ministerio de Fomento, cuando 
hayan de sufrir la servidumbre de pa
so las carreteras y canales delEsla- 
do, las cauces de dominio público, las 
vías férreas y en todos los casos en 
que afecte directa o indirectamente a 
cualquier obra pública o se trate de 
líneas conductoras de energía eléctri
ca que se extiendan a más de una 
provincia.

Al Gobernador de la provincia en 
todos los demás casos; pero oyendo a 
las Diputaciones provinciales o a los 
Ayuntamientos, si se trata de conduc
ción de energía eléctrica que afecte a 
obras provinciales o municipales, res
pe! vamente” :

Visto el artículo 12 de la misma icy, 
que ordena que la servidumbre for
zosa de paso de comente elcclrea se 
regirá en el interior de las poblacio
nes por las Ordenanzas generales y 
locales do policía urbana, y lo que no 
esté previsto en éstas, por los pre
ceptos del Código civil:

Visto el artículo 8.° del Reglamento 
reformado de 7 de Octubre de 190-5, 
dictado para la aplicación de la ley 
referida de 23 de Marzo, de 1900, se- 
gútt el que: “Corresponde decretar la 
servidumbre forzosa de paso y olor- 
8&r las concesiones & autorizaciones

para establecer instalaciones eléc
tricas... :

Segundo. AI Gobernador de la pro
vincia en todos los demás casos, o sea 
cuando las instalaciones eléctricas 
afecten únicamente a obras o terre
nos p rov in c ias  o municipales, oyen
do a las Diputaciones y Ayuntamien
tos correspondientes, o bien cuando 
sólo se trate de atravesar terrenos, de 
dominio particular, afectos a las ser
vidumbres Legales, con sujeción al ar
tículo -V de este Reglamento” :

Visto el artículo 4.° del mismo Re- 
glamento, que dispone que: “Noúie- 
cesitarán concesión administrativa las 
instalaciones eléctricas que sólo gra
ven la propiedad del que las quiera 
establecer o cuyos dueños le hubiesen 
autorizado debidamente, limitándose 
en tal caso el propietario de la insta
lación a dar cuenta detallada de la 
misma para la inscripción en el Re
gistro de la industria.

Estas instalaciones, sin embargo, en 
el caso de que ocupen zonas de servi
dumbre legal de obras del Estado, 
provinciales o municipales/ terrenos 
de dominio . público y, en general, 
cuanto se halle determinado en Re
glamentos especiales, deberán sor au
torizadas por la Administración en di
cha parte, en la que sujetarán las ins
trucciones a la totalidad de este Re
glamento y en la parte restante, sólo 
a lo que se refiere a la garantía de 
seguridad y evitación de accidentes” :

Visto el artículo 6.° del Reglamen
to de 27 de Marzo de 1919 sobre ins
talaciones eléctricas en cuanto afec
tan a la seguridad pública y a la ser
vidumbre forzosa de paso, con arreglo 
a la ley invocada de 23 de Marzo de 
1900, que vino xa sustituir en parte al 
Reglamento citado de 7 de Octubre de 
1904, según el que: “Las instalaciones 
eléctricas que afecten a zonas milita
res, forestales, industriales, mineras y 
servicios a cargo del Estado, Provin- 
eia o Municipio, se sujetarán a las 
disposiciones especiales que en los 
mismos rijan, además de las genera
les de este Reglamentó, e igualmente 
en interior de las poblaciones a las 
Ordenanzas generales y locales de po
licía urbana” :

Visto el artículo 8.° del mismo Re
glamento de 27 de Marzo do 1919, por 
el que: “Corresponde decretar la im
posición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica y otorgar 
las autorizaciones epando sea necesa
rio obtenerlas para establecer instala
ciones eléctricas:.

1.° Al Ministro de Fomento, cuan
do se trate de líneas conductoras de 
energía eléctrica, que se extiendan a 
más de una provincia; cuando el in

forme de una Jefatura de Obras páh 
blicas o de la Verificación de contado* 
res eléctricos no sea favorable a la z m  
torización, y cuando el Gobernador dü 
la provincia no esté conforme con Lt 
propuesta de la Jefatura para conoce 
derla o con cualquiera de las condi< 
clones que en dichas propuestas 
establecieran.

2.°. Al Gobernador civil de !& 
provincia, por delegación del Mi
nistro de Fomento, en los demás 
casos.

3.° A las mismas autoridades 
corresponde autorizar las variación 
nos que se pretendan introducir en 
las obras o en las instalaciones cje< 
culadas a virtud de las autorizacio
nes por aquéllas otorgadas.

Así, en los casos en que las au* 
torizaciones se concedan por el Mi« 
nisterio de Fomento, cuando cuan* 
do las otorguen los Gobernadores* 
será facultad propia y exclusiva de
dos' Ayuntamientos respectivos í t  
determinación de la forma y condi
ciones a que habrán de acomodarse 
las instalaciones y líneas en el ín-* 
terior de las poblaciones en que 
hayan de establecerse, con respec«* 
to a las ordenaciones generales d& 
este artículo” :

Visto el artículo 72 de la ley Mu* 
nicipal de 1877, que establece que* 
“Es do la exclusiva competencia de 
los Ayuntamientos el gobierno y di
rección de los intereses peculiares 
de los pueblos, con arreglo al n ú 
mero primero del artículo 84 de la 
Constitución, y en particular cuan
to tenga relación con el buen orden 
y vigilancia de los servicios m uni
cipales establecidos*; cuidado de la 
vía pública en general y limpieza, 
higiene y salubridad del pueblo” :

Visto el artículo 89 de la misma 
ley, que ordena: “Los Juzgados y 
Tribunales no admitirán interdicto* 
contra las providencias administra
tivas de los Ayuntamientos y AleaU 
des en los asuntos de su competen* 
cia. Los interesados pueden utiliza? 
para su derecho los recursos esta
blecidos en los artículos 171 y 177 
de esta ley”.:

Visto el artículo 172 de la propia 
ley, que dispone que “los que so 
crean perjudicados en sus derechos 
civiles por los acuerdos de los Ayui> 
lamientes, haya sido suspendida € 
no su ejecución en virtud de lo dís* 
puesto en los artículos anteriores* 
pueden reclamar contra ellos me* 
diante demanda ante el Juez o Tri* 
bunal competente, según lo qus* 
atendida la naturaleza del asunto, 
dispongan las leyes”:

Visto el artículo 1Q de la Consti*
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¡ilición de la Monarquía española, de 
¡conformidad ai que “no se im pon
drá jam ás la pena de confiscación 
¡de bienes, y nadie podrá ser p riva 
do de su propiedad sino por auto
ridad competente y por causa jus
tificada de utilidad pública, previa 
[siempre la correspondiente in fem 
inización. Si no precediere este re - 
¡quisito, los Jueces ampararán y en 
¡su caso rein tegrarán  en la pose- 
isión al exprop iado” :

.Visto el artículo 445 del Código 
[civil, por ed que “ todo poseedor 

ft-iene derecho a ser respetado en su 
'[pose-sión; y, si fuera, inquietado en 
.ella, deberá ser amparado o res ti
tuido en dicha posesión por los 
¡medios qoe las leyes do proced i
m ientos establecen” :

V isto el artículo 126.32 de la ley de 
En ju iciam iento civil, que ordena 
¡que “ el conocim ienfo de los in ter
dictos corresponde exclusivamente 
¡$ la ju risd icción  ord inaria” :

¡Visto el artículo 3.° del Real de- 
'fereto de 3 de. Septiembre de Í887, 
¡con sujeción al que: “ Los Goberna
dores no podrán suscitar contiendas 
de competeríoia: Prim ero, en los ju i
cios crimínale?, a no ser que el cas
tig o  del delito o fa lta  haya sido r e 
servado por la ley a los funcionarios 
¡de la Adm inistración, o cuando, en 
[virtud de la misma ley, deba deci
dirse ppr la Autoridad adminis.traLL 
ya alguna cuestión previa de la cual 
.dependa el fa llo  que ios Tribunales 
.ordinarios o especiales hayan de pro
nunciar” ; y

Visto el artículo 2.° de la ley Orgá- 
ftíica del Poder judicial, que cstabic- 
co que: “La potestad de aplicar las 
leyes en los, juicios civiles y crimi
nales, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado, corresponderá exclusi
vamente a los Jueces y Tribunaies” : 

Considerando: 1.° Que la presente 
cuestión ele competensia se lia pro- 
¡movido con motivo Je demanda de 
ín teéieta  de recobrar, formulada 
ante el Juzgado de primera iiislan- 
jbia. de Vieh .por ín Sociedad Esieba- 
tieli y Pahissa contra el Ayuntamieru 
¡to de Centallas, can fin de q m  re 
repongan &A ser y  estado que antes 
Senían varias de las líneas cléclri- 
<cas que la referida Sociedad tenía 
establecidas en la expresada locali
dad, y las acometidas y empalmes 
yerlfica^os m. aquéllas, las cuates 
fueron detraídas por ios dependien
tes desdicha ^orporaelóB munieipalf 
jen: emnplt miento áéí acuerda por 
fella adoptado en 24 de* Abril de 1922.

2.a Que establecida en el artículo 
69 dé la lev Mumei.nal nuc ios Joz-

gados y  Tribunales no admitirán 
interdictos contra providencia? ad
m inistrativas de los Ayuntamientos 
en asuntos do su 'competencia; la 
cuestión que se p alntna se reduce a 
determinar si el. Ayuntam iento, al 
adoptar tal acuerdo, se ajustó o no a 
las facultades que las leyes le con
fieren.

3.° Que. no. habiendo demostrado 
dicho Ayuntam iento que en las Or
denanzas municipales de Centellas s-c 
exija el permiso previo para la ins.- 
talaeión o esíableeimi-ento de líneas 
eléctricas, es evidente que, con arre
glo  a lo dispuesto en los artículos 
2.° y 12 de la  ley de 23 ele Marzo 
de 1900, obró al dictar dicho aouer- 
do fuera del círculo de sus. atribu
ciones. ,¡ ,■ - m f y ;

■ 4.° Que, a m ayor abundamiento, 
no ha justificado tampoco la Corpo
ración municipal de que se trata que 
por medio distinto al de las-Ordenan
zas hubiera exigido e l permiso pre
vio para la instalación de las líneas 
con anterioridad al establecim iento 
de aquellas a que se contrae el acuer
do de 24 de Ábdii de 1922.

5.° Que no basándose el acuerdo 
en ninguno de los fundamentos que 
atañen a la po lic ía  urbana, es visto 
que carece de aplicación ai caso el 
artículo. 72 de la ley Municipal.

6.° Que n o . basta para acreditar 
la competenci a por parte de un Ayun
tamiento el hecho de que hoyóse exi
ja  la autorización adm inistrativa pa
ra' la instalación de líneas eléctricas 
en el territorio municipal, simo que 
es preciso que aquellas Corporacio
nes se atengan al actuar a la que 1,as- 
ley-es' que regulan la m ateria esta
blecen, entre cuyos dictados no so 
halla ciertamente la de ordenar la 
destrucción delineas establecidas, sin 
más m otivo que la fa lta  de un p er
miso que cuando se.instalaron no ha
bía sido exigido, según viene- a reco
nocer, por no haberlo .justificado de 
contrario, el propio Ayuntamiento.

7.° Que si éste entendía que las 
disposiciones vigentes contenidas en 
la L ey  y Reglamentos que se- citan 
en el requerim iento y  en el artículo
8.° del Reglam ento de 27 de Marzo 
de 1919, invocados todos en los vis
tos, Alcanzaban a líneas ya estable
cida^ es indudable que con arreg lo  
avíos misinos debió acudir partic i
pándoselo así al Gobernador de la 
provincia, absteniéndose do tom ar 
acuerdo alguno, a fin d e q u e a q u e lla ; 
Autoridad adoptase, de creerlo per- 
tinento la  resolución qu§ estimase

oportuna • ‘ ' ‘ y

8.° Que. conform e a lo constan
temente resucito en m ateria civil, no 
pueden darse nunca- cuestiones pre-s 
vías administrativas, por reservar es
tas últimas -el Real decreto, de 8 de 
Septiembre de- 1887 ' únte ame nt-o a los 
asuntos o ju icios crim inales.

9.° Quo habiendo obrado, por 
tanto, el Ayuntamiento do Centellas, 
ai adoptar tal acuerdo, fuera de i 
círculo de sus atribuciones', pudiort- 
do los particulares acudir a los T r i
bunales contra los acuerdos munici
pales cuando cotos lesionen sus de
rechos civiles, estando conferido el 
conocim iento de los interdictos a los 
Jueces y Tribunales exclusivamente,, 
y  debiendo éstos amparar y en su ca
so rein tegrar al mdebicfamonlo ex
propiado, os evidente que a la ju - 
disdfe-eión ordinaria corresponde en 
osle caso el co-noeimicnio^ del asunto.

Conformándome con lo consuRacto 
pcrRa Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia 
a favor de la Autoridad judicial.

Da-do en Palacio a veintinueve da 
Agosto de rail novecientos vo in ticua-.

' ALFONSO:

El Presidente del Directorio Militar,
M iguel P iixmo ds R iv e r a  y  Oiibane¿á .

En el expedie-ufo y  ¡autos de conv? 
potencia suscitada entre el Goberna
dor de Almería y  la Audiencia de la. 
misma capital, de l o s cual es resulta: 

Que el Ayuntamiento de. Qlul'a del 
Río, en sesión de 15 de Julio de 1923', 
acordó acceder a <la petición que ante 
ci formularon en- instancia do 12 dol 
mismo mes y año D. Aureliano Re-- 
quena y otros vecinos, para que se 
procediera a la limpieza y reapertm 
ra de la acequia llamada “Del lugar", 
que partiendo del término municipal 
de Purchena discurro por el de Oiula? 
fundando el criado acuerdo en que las 
aguas que debe conducir- la acequia 
son las de abastecimiento del vecin
dario de Gkila, según concesión olor* 
gada por íteal Cédula de] año 1572,. 
Iialíáudosé regulados los derechos y  
obligaciones do los vecinas- de Giida y  
de Purchena en un a«ta de-ayen^^W  
autorizada por sus respectivos Ayun* • 
iamientos m  20 de JaM-e de 4848, 
obligaciones que vienen dejando 
cumplidas ios vecinos- de PurehoB&i 

Que ea ej ©eucióa def referido 
do del AyuniamboBito de Qtula del 
procedió m a.representación del 
mo, en unión do 39# vecino#* 
reapertura y  lim pieza de -la acequtf*¡
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persas daños en ñucas particulares, 
arrancando árboles y destruyendo., 
sembrados y plantaciones, según co
municó ai Juzgado ei Gaño de i puesto 
«de ia Guardia civil de Purciiena en 
•oficio de 23 de Julio do 1923.

Que incoada la oportuna causa por 
ei supuesto delito de daños, concluso 
el sumario y elevado a la Audiencia 
provincial de Almería, el Gobernador 
civil de la provincia, de acuerdo con 
lo informado por la Gomisión provin
cial, la requirió de inhibición, fun
dándose en los razonamientos que .es
timó procedentes, y citando única
mente como texto legal para apoyar 
m  competencia el Real decreto do’ 8 
do Septiembre de 1887 y demás dis
posiciones aplicables.

Que tramitado el incidente de eo«m- 
"petencia, la : Audiencia mantuvo su 
jurisdicción, alegando las considera
ciones que creyó pertinentes, y el Go
bernador, de acuerdo con lo nueva
mente informarlo por la Comisión 
provincial, insistió en el requerim ien
to, resultando de lo expuesto ei pre
sente .conflicto jurisdiccional:

Yisto el artículo 8-° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, quo 
'dice-: “Siempre que el Gobernador re
quiera de inhibición a un Tribunal o 
Juzgado ordinario o especial, mani
festará indispensablemente las razo
nes que le asistan y el texto de ia 
posición legal en que se apoyo para 
reclamar el conocimiento del negó-, 
ció” :

-Considerando: Primero. Que el Go
bernador civil de Almería, ai requerir 
de inhibición a #la Audiencia de la 
misma capital, so limitó a citar, como 
texto legal para fundam entar el re 
querimiento , el Real decreto de 8 de 
¡Septiembre de 1887.
' Segundo. Que es jurisprudencia 
' constantemente ■ mantenida en esta 
‘•materia, la de que no sé entiendo enm,- 
1̂1 ido el precepto del artículo 8.® del 
citado Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887 con citar únicamente las 
disposiciones que atribuyen a los Go
bernadores la facultad para suscitar 
competencias a tos Tribunales, o las 
que regulan. el procedimiento para 
teiistaneiarlas, sino quo es necesario 
manifestar expresamente el texto te- 
gál ea yirttKí del cual estó atribuido 
& ía,Aáministración el conocimiento- 
del asunto o el de la cuestión previa 
que se invoque como base del reque
rimiento; y

'Terceto, Que, por consiguiente, al 
no haberse cumplido por el Goberna
dor de Almería. coa el, precepto dei 
citado artículo 8.° del Real decreto de 
* de Sgptiembnó de 1887, resulta  co- 

. Retido • w y i c í q ; s u s te d a i  ■ dé -pr ócé*-

dimiento al sustanciarse la contienda, 
que impide su resolución en cuanto al 
fondo.

Go a formándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Yogo en declarar mal suscitada esta 
competencia,' que no ha lugar a de
cidirla y lo acordado.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Ago sto de mil novecientos vein,tie-nalro.

ALFONSO.
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

En el expedíante y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de Almería y el Juez^ de instrucción 
de Gérg.ai, de los cuales resulta:

Que D. José Francisco Pozo Manza
nares, ve-ciño de d u la  de Castro, pre
sentó ante dicho Juzgado, con fecha 
6 do Octubre de 1922, un escrito de
nunciando al Ayuntamiento de dicha 
villa y a la Junta  general de reparti
miento, porque el primero formuló un 
presupuesto munácipal a su capricho, 
y el segundo, un .repartim iento a su 
antojo, con graves alteraciones en las 
cuotas, faltando a los preceptos del 
Real decreto cío U de Septiembre de 
Í9Í8, que regula su formación»,-y ha
biendo consignado por diligencia, el 
hecho falso de haber estado expuestos 
al público el presupuesto y el repar
timiento, con ©1- ñu de que, ocultándo
los. al vecindarior no pudieran hacer
se en tiempo oportuno las reclamacio
nes por los que se considerasen per
judicados, hechos que por su natura
leza pudieran revestir caracteres del 
delito de falsedad previsto ea  el a r
tículo 314 del Código penal, por lo 
que formulaba la denuncia al • Juzga
do a los efectos procedentes.:

Que mandado instruir el oportuno 
sumario, en el que en un principio se 
mostró parte el denunciante, desis
tiendo más tardo del ejercicio de esta 
acción, y hallándose el Juzgado ins
truyendo tas diligencias acordadas, el 
Gobernador de 1-a provincia, de con
formidad con la Comisión provincial, 
le requirió do inhibición, fundándose: 
en que según so deduce del cóntenddo 
do los artículos 75, 95 y 96 del Real 
decreto de 1 i do Septiembre de 1918, 
«o trata de un asunto regulado por le- 

;yes y disposiciones puráním té admi
n istra tivas; en que, por taútoy coítos- 
•'pondo la Adrninistraqióhí definir si 
son o no éierlb» ios: hechor donuncíia- 
dos contra el A,yuntamiento f  Jiintá 
de repartimiento do 01 uta dé Castro, 
p o r supúosCas infracefionos de aquellos 
jpfrcépíos; y en que, con arreglo: al

mencionado Real decreto, el conoció 
mionio de todas las reclamaciones so®? 
bre confección de • los repar 
compete a las Juntas provinciales da 
repartos y a la Dirección general der 
Propiedades e Impuestos:

Que tramitado el incidente el Ju z
gado mantuvo su competencia paraü 
entender en el asunto, aceptando ia$ 
siguientes cosideraciones alegadas peje 
al Ministerio fiscal, al evacuar ¡su irá-: 
niite de audiencia; que se trata de lai 
falsedad atribuida al Ayuntamiento de 
Olula de Castro, consistente en habón 
dado por cierto el hecho inexacto dé 
que el repartim iento general sobra la  
riqueza mobiiiarúa so había expuesta 
al público durante el plazo v en las 
condiciones que. previene el Real de-; 
creto de 11 de Septiembre de í 9i 
que basta la exposición del hecho pa
ra  establecer, por la naturaleza del 
delito que se persigue, la competencia 
de la jurisdicción ordinaria; que a lab 
Junta general de repaidlmresto, a  
quien se im puta el supuesto* delito* 
corresponde la formación del repartopu 
y ni ella tiene relación de dependencia 
con el Alcalde, con el Gobernador civil 
o con el Delegado de Hacienda, &ái0 
en todo caso con el Tribunal provine 
cial de repartos, m  la falsedad donun-ó 
ciada afecta a la Hacienda pública; mu
nicipal, provincial o del Estado, . 
donde se infieren muevas razones en 
apoyo de la incompetencia de la Ad* 
ministracion para conocer del asuntó i  

Que el Gobernador, de acuerdo com 
lo nuevamente informado por la Co* 
misión provincial, insistió en el re-: 
queri miento, resultando de lo e x p u e s 
to el presente conflicto, que ha seguí-* 
do sus trámites. n;

Visto el artículo 314 del Código pe-* 
nal, que castiga al funcionario púbií-f 
co que, abusando de su oficio, cornea 
ti ese falsedad en alguno de los modo# 
o formas que. en dicho precepto se es* 
peciíiean:

Visto el artículo 22 de la ley OrgáV 
nica del Poder judicial, que atribuye 
a la jurisdicción ordinaria la potes-* 
tad de aplicar las leyes en los juicios 
civiles y criminales, juzgando y lia* 
ciend© ejecutar lo juzgado ti ;1

V is^  el áidibulo 3.° dél Réal decrct# 
de 8 de Septiembre de 1887, que pro-; 
lübe a los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios! 
criminales, a no sér que el castigo del 
delito o falta haya sido reservado por; 
la  ley a ios funcionarios de la AdmW 

: nistración, o cuando, en virtud do ^  
irdétna lê G dobá decidirse alguna eliés* 
tión previa do la cual dependa él MW 
que los Tribunales ordinarios q OSpó*

* ctáíéé hayan de pronunciar t  v- Y "



1 1 1 2  30 Agostó 1924 Gaceta He Madrid.-Núm. 243

Considerando: l.° Quq la presente 
cuestión de competencia se lia susci
tado con motivo de la causa seguida 
en el Juzgado do instrucción de Gérgal 
a virtud de denuncia fof mulada por 
•D. José Francisco Pozo Manzanares 
contra el Ayuntamiento y Junta de 
repartimiento general del pueblo de 
Piula de Castro, por haber oonfeccio-: 
nado ilegalmente los presupuestos 
municipales y el reparto de utilidades 
correspondientes al ejercicio de 1922, 
haciendo constar que unos y otros ha
bían estado expuestos al público en 
los plazos reglamentarios, supuesto 
inexacto, según la denuncia y según 
lambí en aseveran, por lo que afecta 
al repartimiento, cuantos testigos 
aparecen declarando en los autos.

2.° Que tratándose, por consiguien
te, de perseguir un supuesto delito de 
falsedad, correspondo su conocimiento 
a  la privativa competencia de los Tri
bunales ordinarios, a quienes incum
be apreciar si en lo.s hechos concu
rren los elementos necesarios para in
tegrar dicho delito y aplicar, en su 
caso, la debida sanción.

3.° Que ni existe disposición a’gu- 
na. que atribuya su conocimiento a la 
Administración, ni cuestión previa al 
fallo judicial que deba ser resuelta 
por los funcionarios administrativos, 
ya que no puede servir de materia de 
competencia entre la Administración 
y los Tribunales ordinarios los he
chos que. por su índole y  naturaleza 
y sin necesidad de previa resolución, 
hfrecen caracteres de delitos previstos 
y castigados en el Código penal; y

4.° Que no se está, por tanto, en nin
guno de. los dos casos en que por ex
cepción pueden los Gobernadores sus
citar contiendas de competencia en les 
juicios criminales.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en declarar que no ha debi
do suscitarse esta compeí encía.

Dado en Palacio a veintinuevo.de 
Agosto de mil novecientos veinticua
tro;

ALFONSO
El Presidente del Directorio M ilitar,

^íiQüEfc P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

#■ * *

En e lesped ien te  de conflicto de 
jurisdicción entre el Ministerio de 
fomento y el de Trabajo, del cual 
resulta:
. Que D. Manuel Martínez Tibago y 

'once señores más, elevaron al Mi- 
tkisteric de Fomento instancias en 

recurrían contra la colo

cación .que se le<s asignaba en el 
escalafón de dicho Departamento 
m inisterial, que se acabó de publi
car en la G a c e t a  correspondiente al 
24 de Agosto de 1921:

Que por haber pasado dichos fun
cionarios a depender del Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria, 
en virtud de Real orden de 22 de 
Febrero de 1922, el Ministro de Fo
mento remitió las actuaciones a es
te último Departamento, el cual en
tendió que no era asunto de su 
competencia por dirigirse los recur
sos de alzada contra disposición 
emanada del Ministerio de Fomen
to y con respecto a unos funcio
narios que si bien hoy, por disposi
ción legal/form an parte del de T ra
bajo, en las fechas de las resolu
ciones recurridas integraban aque
llos escalafones, y que resolverlo 
sería inmiscuirse en una competen
cia extraña, lo que sería además 
puerta fácil y expedita para el ul
terior recurso de los que en su día 
se creyesen perjudicados:

Que remitidos los antecedentes al 
Consejo, éste informó que tratán
dose de un conflicto • negativo de 
atribuciones entre dos D eparta
mentos ministeriales, debían rem i
tirse las actuaciones a la Presiden
cia del Consejo de Ministros para 
que por ésta, previo informe del 
Consejo, se resolviese:

Que en cumplimiento de este in
forme del Consejo, .se remitieron 
los antecedentes a esta Presidencia: 

Vista la Real orden de 22 de Fe
brero de 1922, que dispuso el tra s 
lado de los funcionarios del Minis
terio de Fomento al de Trabajo: 

Considerando: 1.° Que se tra ta  
en el presente conflicto de unos re 
cursos de alzada promovidos contra 
disposición emanada del Ministerio 
do Fomento, que sólo a este Depar
tamento puede corresponder resol
ver, cualesquiera hayan sido las vi
cisitudes posteriores sufridas por 
los funcionarios recurrentes a-1 ser 
trasladados a Departamento m inis
terial distinto. 2.° Que el Ministe
rio de Trabajo hubo de limitarse al 
ser a él trasladados los funciona
rios en cuestón, a darles de alta en 
sus escalafones con la categoría 
que señaló Fomentó, sin que pueda 
inmiscuirse en lá cuestión de si los 
escalafones remitidos por el Minis
terio de Fomento estaban bien o 
mal formados,

Conformándome con lo consulta
do por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado,

Vengo en decidir este conflicto a 
favor del Ministerio de Fomento*

como único competente para resol
ver los recursos de que se trata.

Dado en Palacio a veintinueve de [ 
Agosto de mil novecientos veinti
cuatro .

! ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e ja ..

Vengo en disponer que el Gene
ral de brigada D. Luis Carniago 
Martínez cese en el cargo de Go
bernador m ilitar de Tolelo, y pase 
a situación de prim era reserva, por 
haber cumplido el día 25 del co
rriente mes la edad que determina 
la ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a, veintinueve 
de Agosto de mil novecientos vein
ticuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar.

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e ja .;

En consideración a lo solicitado 
por el General de brigada D. Fran
cisco Ruiz del Portal y Martínez, y 
de conformidad cón lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y Mili
tar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con *a anti
güedad del día 17 de Mayo del co
rriente año, en que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio a veintinueve da 
Agosto de mil novecientos veinti-. 
cuatro.

ALFONSO
El Presidente del Directorio MUUt»-

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r ba n eja»

En co¡ñi deración a lo solicitado 
por el General de brigada D. Mar
eos Rueda Elia, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y Militar Orden de Saa 
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de- la referida Orden, con la anti
güedad del día 27 de Abril del co
rriente año, en que cumplió las con
diciones reglamentarias

Dado en Palacio a veintinueve da 
Agosto de mil novecientos veinti
cuatro»

ALFONSO 
El Presidente del Directorio

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O rba neja»

En consideración «- lo solicitado, 
por el Generál da brigada
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quíri Gardoqui Suárez, y de confor
midad con lo propuesto por la 
A sa m b le a  de la Real y Militar Orden 
<je San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cru¿ 
íe  la referida Orden, con la anti
güedad del día 4 de Abril del co
ártente año, en que cumplió las con- 
Aciones reglamentarias.

Dado  en Palacio a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos veinti
cuatro,

'■ i'*--;"-'-;': - ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

¡Mig u e l  P i u m g  d k  R i v e r a  y  O r b a n e j a .-

Vengo en disponer que el General 
j&e brigada D. Gonzalo Queipo do Lía-, 
no y Sierra, segundo Jefe del Gobier
no militar de Cádiz, pase destinado, en 
¿omisión, a las órdenes del Alto Co
misario de España en Marruecos.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos veinticuatro.

{ ALFONSO
El Presidente del Directorio M ilita r ,

¡Mig u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j á ,

r-'“r' ' i t
¡Vengo en disponer que el General 

de brigada, en situación de primera 
reserva, D. Francisco Méndez de San 
Julián y Bclda, Marqués de Cabra, 
pase a la de segunda reserva, por ha
ber cumplido el día 25 del corriente 
mes la edad que determina la ley de 
29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Agosto do mil novecientos veinticuatro.

ALFONSQ 
El Presidente del Directorio Militar, 

¡Miguel P rim o  d e  R iv e r a  x  O r r a n e ja .

~ i

¡ Vengó en disponer que el General 
Se brigada, en situación de primera 
reserva, D. Julián Santa Colonia y 
Olimpo, pase a la de segunda reserva, 
por haber cumplido él día 25 del co
rriente mes la edad que determina la 
% de 29 do Junio de 1919.

Daéo en Palacio a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos veinticuatro.

i : { • ; ALFONSQ
$1. Presidente Sel Directorio Militar, 

I í í g u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a , -

■ ./ *«t . • • i ,- , x': 1   • ■ i :rv-4̂ y-'O- i ■

i ■Vengo , en disponer que el General 
e brigada, en situación de primera 

reserva, D. Fernando Iluiz Meras, pa- 
^  h la de segunda reserva, por haber 
^plidio el día 24 del corriente mes

la edad que determina la ley de 29 de 
Junio de 1918.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos veinticuatro,

ALFONSQ 
El Presidente del Directorio Militar,

M ig u el  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r e a ñ e ja *

■Vengo en disponer que el Inspector 
Farmacéutico de segunda clase, en si
tuación de primera reserva, D. Barto
lomé Aldeanueva y Paniagua, pase a . 
la de segunda reserva, por haber cum
plido el día 25 del corriente mes la 
edad que determina la ley dies29 de 
Junio de 1918.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Agosto de mil novecientos veinticuatro.:
' I ALFONSQ

El Presidente del Directorio Militar,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  x  .ORb a n e ja*

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de Caballe
ría, número 1 de la escala de su clase, 
D. Cristóbal Peña Abuín, que cuenta 
con la efectividad de 31 de Agosto 
do 1918,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Presidente del ^Directorio Militar y 
de acuerdo con éste, al empleo de Ge
neral de brigada, con la antigüedad 
del día 5 del corriente mes, en la va
cante producida por pase a situación 
de primera reserva de D. Enrique 
Chacón y Sánchez-Torres, la cual co
rresponde a la segunda de ascenso en 
las de la indicada procedencia.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Agosto do mil novecientos veinticuatro.

i t ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .
*

So'vicios y circunstancias del Coronel 
de Caballería I), Cristóbal Peña Abuin.

Nació el día 4 de Marzo de 1872. 
Ingresó en el servicio como alum
no de la Academia general militar 
el 28 de Agosto de 1889, pasando 
el 30 de Julio de 1891 a continuar 
sus estudios en la Academia de Ca
ballería. Octuvo rcglamcutariahien- 
te el empleo personal de Alférez de 
dicha Arma el 9 de igual mes del 
año siguiente, y el de segundó T s- 

• niente de la misma el 9 de Marzo 
. do 1893. Ascendió a primer Tenien
te en Julio do *895, a Capitán en 
Marzo do. 189.0, a Comandante en 
Mayo de 1909, a Teniente coronel en 
Noviembre de 1915 y a  Coronel en 
Agosto cíe 1918.

Sirvió de subalterno en el'R egi
miento Cazadores de Galicia, y en 
Cuba en ei Escuadrón expediciona
rio del mismo y en el Regimiento 

, de Caballería de Viilaviciosa; de Ca

pitán', en dicha isla, <eií él Regi- 
miento Caballería de la Reina, y eri 
la Península de Ayudante de Campo 
del Teniente general Gamarra, en la 
Subinspección de las tropas de la 
octava Región, y en el Regimiento; 
de Gazadores do Galicia; de Coman
dante, en el Regimiento de Cazado
res Sesma, denominado después de • 
Vitoria Eugenia, y en la Academia; 
del Arma, como Profesor, y de Te
niente coronel, en el anterior .Cen
tro de enseñanza, como Profesor, y  
en el Regimiento Lanceros de Fai> 
nesio.

De Coronel Ha desempeñado él 
mando del 14.° Depósito de Reserva 
y del 4.° Establecimiento de Re- 
monta, denominado después Deposi-: 
to de recría y doma de la segunda' 
Zona pecuaria, los cargos de Inspector 
de la octava Zona pecuaria y Director 
del Colegio de Huérfanos de Santiago, 
y desde Enero de 19.22 viene ejer-í 
ciendo el mando del Regimiento Ca
zadores de Alfonso XII, habiéndose; 
encargado accidentalmente, en dis-. 
tintas ocasiones, del mando de la! 
Brigada a que pertenece y asistido; 
en 1923 al curso de información: 
para el mando y a la campaña lo
gística y táctica . desarrollada por, 
la primera División de Caballería.

1-Ia desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio

Tomó parte en la campaña de' 
Cuba de Teniente y Capitán, habien
do alcanzado por los méritos con
traídos las recompensas siguientes:

Dos Cruces rojas de primera cla
se del Mérito Militar,"'por los com
bates sostenidos en “Loma* de Ma
mey” v en “Perú” el 1.® y 23 dei 
Marzo," respectivamente, de 1896.

Empleo de Capitán por el comba
te habido en “Potrero Rico”, el 29 
de Marzo de 1896, en el que resultó! 
herido.

Cruz roja de primera clase del 
Mérito Militar por la acción de “In
genio Condesa”, el 3 de Agosto; 
de 1890.

Medalla de Cuba con un pasado# 
y aspa de herido.

Se halla ademús en posesión Reí 
las siguientes condecoraciones:

Cruz blanca de segunda clase del 
Mérito Militar, con ei pasador del 
“Profesorado”.

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medalias.de Alfonso XIII y de los! 

Sitios de Gerona, Zaragoza, Astor- 
ga y Ciudad Rodrigo; de la batalla 
de Puente Sampayo y de las Cortes,. 
Constitución y Sitio de Cádiz.

Distintivo del Profesorado.
Cuenta treinta y cuatro años y; 

once .meses de efectivos servicios, 
de olios más do treinta y dos da 
Oficial; hace el número i en la e s -  
Cala de su clase, se halla bien con
ceptuado y está declarado apio para 
eJ ascenso, . ¡ ...

: , .r-;c ’ — ----— — » a t .

Resultando vacante una plaza dé 
Ingeniero jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer«* 
tos, por declaración de supernumem# 
rio de B. Fernando Govantes y Mas* 
eos, do conformidad coa lo propues^
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por el Jefe del Gobierno, Presidente 
del Directorio Militar,

Yergo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
quilla a D. Lucio Felipe Pérez.

Dado en Palacio^ a veintinueve- de 
Agosto de mil novecientos veinticua
tro,

- ' ALFONSO
H1 Presidente <M■ Directorio \h>n;>,

Mi g u e l , .Pr im o  g e  R iv c r a  y  O r e a ñ e j a .

 REAL ORDEN
Excmo. S r.: De regreso en esta Cor

te el Sr. Subsecretario del Ministerio 
Estado

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que cese V. E, en el des
pacho de la Subsecretaría del mencio
nado Deparínmen to.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
28 de Agosto do i 924.

PRIMO BE RIVERA

Señor D. Mauricio López Robert y 
Terry, Marqués de la Torrehermo- 
•sa, Ministro plenipofeneiario de se
gunda clase, Jefe de la Seoeión Co
lonial del Ministerio de Estado;

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo.. Sr.: Con el fin de que la 

Junta Central de Transportes, c reada 
por el artículo 2.° del Real decreto de 
4 do Julio último, pueda utilizar en 
la confección del Reglamento corresn 
pmidicntc ios trabajas realizados por 
la Comisión quo fué designada por 
Real orden de 17 de Marzo próximo 

•pasado, recogiendo de ios :nf orines 
emitidos por esta última cuantos cié
rnanlos puedan, coordinarse con los 
.preceptos de dicho Real decreto,

S. M. el Rey {q. D.- g.) se ha servido 
disponer se prorrogue por un mes 
más el plazo de que disponía la pre
citada Junta para la formación del re
ferido Reglamento. 

*
R e l a c i ó n

" n o m b r e s  d e . l o s  r e c l u t a s Reemplazos
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

•-
Ay nn ta m I onto t Provincia

Basilio Garda Villegas. 4 . », . . .  „ #• 1921 .Madrid. ♦ . • • • • . . . .  • . . . Madrid .................... .
Jacinto < OMegidor Moreno 1921 Ftuuiteoyejur.a . ,  3 . . i=rdaba........ •
Antonio Rurz Calvo.. . .  . . .  • . . .» •  • <* •.« . 192J aora,. . . . .  . . . . . . Idem.. . . . . . . .  ••••*••«<•
Jos * A roca Ramírez, ... ................. .. l'.)22 ute......... Li0 T! . c .imii
Cris f  bal*» López V aro a » , • v 192-1 ■ Agtv*lar.. .  . . . .  4, . . . 9 . . .  . . . . . Idem
Mateo ’G armón a Labrador ••.»•«.« , e. »• •.  • 11) t non te Genil.................. Idem........ ......
Ruperto José Mora Mazorriaga. . .......... . . . . . . .
I* I mismo . . . . . ó .  ..  .............a

i m -acra .............. *.........  . . . . . . . . . . .] clt’Hi <■••••«•• •
1921 Idem idCtll

El mismo 0 1921 Idem ..................... Id em ...
Ricardo Borde jo Arígo « 1U21 '• 1 moría 0. . . . . . . . 11avería . . . . . . . .  o....*
Joaquín Górnie S e r c b i f i o n s . ««••«»•••.»■* 1923 Barcelona.. •••• ............... .. Barcelona .
Francisco Ptris • ireva... . . . . .  a. . .  o • • 0. . . .  ® *»«.. , 19zO I d e m . . . . . . . . . . . T í.lera.
Fra* cisco García Sentin 1 23 Idem. • • • . « . . . . » o Idem.
Jo?quln e as s Rodilla . . 1923 k b m . . . . . . . . . . . . . . . . .
Antonio s otarra í olomp-r... . . . .  . . .  «.«* • ........ 1923 i dí un. . . . . . . . . . á s , .
Enrique Jo1 daca P a g á n . , . »,  •«*?. *• a• *. 1*22 . I e m .______ .
Pa bio P a sen ai Gi rait • 1 20 an |)e „ .......... ..

Sa** Baudilio úv L obregat . . . . .
A i b ¡s

M4°"U6l M<b Sol na- , • .o.»» 1 23
Enrique Badell 1 erras. e«v . ■: 1924
Rogelio Ramrel González • • ••••••«. . 1924 Tarriigona. . . . . . . . . . . .
Salvador Fo^asié Sauné. . . . . . . . 1924 V :as ca. .*¿.
JCíui Morón M arco. . . . . . . . 1924 Zaragoza . . . . . . . . *y.
«losé Martín Melus.. .. ... .»«.».•••• 102 L 1 dora
Felipe Mateo Cast ĵ-ón . .  . . . . .  , .  . . . . 1924 

19 xi
Go'krjos . , . . .

Yícior E reo roca U i i arto . .................. Biib o ................................................
Juan Salvador Govoneche Barren eche a 1921 i«i em . Idem.
Antonio V: unir ha t V stil a ...  .................. 1924 B racai-do.» 9 0 » Idem. • • «*••••"
Eduardo Morillo A m o l a . . . ........
Frsnci spq  ̂ sós M u ñoz. .«••»«•. ,  s v . . , » , . » , . » *..«*«*

m i
L 21
1 23 ■ 
19:4

Bilbao. ...• 
■ ídem • o • • •.•

José Retana. ; guigurc».. .................. . r...
J. sé Antonio Toledo Moreno ••<>.«•.

I d e m , , . . . . , . , . . , , ........ ............... ..
Idem. .................................... ...... o. * íd e m ., •■•*•'• •*•••••"” 

Id em .. .  • ■«• • ■*•■•••••••"Ignacio Urves i Urqu j.» ...... ............................... . i o a  
' • 1924 

l 5 2. 
1924

laem. o e. . . .  e
d a n d i  Mu sata i Girecliara.......... .
Justo Egusquiza Vidaurraz ga . '  
Adnlrnuo Martín Blanco, . . .  3. . . . . . .  0. . . . . . . . . . .

Guernica .............................................
. landio............ ................. ..........

o a de Gordón. . . . . . . . . _ , .,|jb
FBiberto Goúzáloz Gutiérrez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Teodosio de Godo Gen, ákz .............
Fribo? t- • L!ama?ares Blanco.......................................... .

19 3 
1924 
19 3

Barrios - e L u n a . « o . 
Galíeguil'los «.
•' al- ieírcsn'o. ■ •. '

Iticeo Llama aro.- Robles .......................... .
Donato (.'asado Cabillas ............... ......................  o*

1921
1921

■ egas «¡oí Condado
A r r i í u n i a . . Idem.

Vieente Balen gner Esteban 1923 Astorga . •••%•«!*•«.• . . o . » . , . . . .

¡Madrid, 5 de Agosto d e '1924.— El General enoargado del despacho, Duque de T e iu f e .
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j-)í> Re ai -orden lo digo a V. E. pan 
¡u conodrníonío y demás .efectos. Dio: 
i-pardé a V. E. muchos años. Madrid 
¡9 de. Agfofíto de 1024.

■ PRIMO DE RIVERA . 
Señor..- ' r; ■ __ _

f« M § íl  IISÍEIEEg

C8EÜRA
i

REAL ORDEN 

Exornó, Sr.: Hallándose justiOeado

que los individuos que se expresan 
en la siguiente relación, que empieza 
con Basüiú García Villegas y termi
na con Vicente Belenguer Esteban, 
pcrteneciaites. a los reemplazos que 
so indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Re- 
cluíarn lento,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servi
do disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre
saron para inducir el tiempo do ser
vicio en filas, según cartas de: pago 
expedidas en las lechas, con los nú
meros y por las Delegaciones, de Ha
cienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cij&l per

cibirá el individuo que hizo el d;epó-y 
sito .o la persona autorizada en for-: 
raa legal, según previene el artículo 
470 del Reglamento dictado para la 
ejecución de la ley citada.

De fie al orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, Di 
guarde a. V. E. muchos años. Madp¿J¿
5 de Agosta de 1924. g

¡ |. El Geaerai encargado del ScspncIiOt» S. 

V V i  DUQUE DE TÉTüAN V
la

Señores Capitanes generales de !$£
primera, segunda, tercera, cuarta*.
quinta, sexta y octava Regiones. »

r iu¿í r

q u e  s e  c i t a

CAJA DE RECLUTA

FECHA DE DA CARTA DE PAGO
Número 

de la carta de pago

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta cíe pago

SUMA 
quo dcke ssf 

. veintegrada
. Pesétas

Dta Mes Aíío

• táfo. 3 . . . . . . . . . . . ................... 32
28 '
13 
28

6
8

11
25
27

6 
0 >
28 
21 
36
6

16
5 

81
29 
22
14
6 

17
15 
11

1
.13

8
17 

1
30 * 
25
12
18
25

19
22
26 
5

90

Enero . . . . . . . . . . . . 3821
1921 
1924
3922 
192 i 
1-24 
3921
1922
1823 
id't
1923
1920 
1923
1923 
3823 
} 922 
19 0 
3 953
1921 
3921 
3924
1924 
3 921 
3 92 í 
3 924 
1921
824 

1921 
1821. 
49 ¿3
1824 
1921
924 

1222 
192 -
3923 
1924 
1923 
3 921 
1921

■ 1923

1.033  
5 0 
454 
647 
193 
89 

322 
786 

1.021 
161 

3.332  
3.120  
3.937 
3.486 
1.078  
■4.688 

6*54 
5.444 
1.061 

721: 
487 
39 i 
921 

1.356 
193 

4
532 

89 
600 

12 
794 , 
334 
470 
653 
879 
43

702 *
749
496
187
779

Madrid .................. . . . ............ m
500 
500 
5UO 
500 

l.OüO * 
1 .Í 00 

500. 
500 
50) 

1.000  
oOO 
500 
500 
500 
500 

1.0 0 
500 
500 
50)
500 
500 - 
500 
500
toa
500

1 .0 ,0
'500 
5 0 0 ’ 
500' )
5 ;0 : 
500 ; 
500 
500 

Í.ÜÜO 
500 
500 
250 
500 
500 
250

. Adoba, ”5 .......................................... Enero . . . . . . . . . . . . Cor n ba . . . . . . . . . . . . . . . .
Roo a, ¿8. ....................................... • Febrero ................... ItírUl .. . . . . . ............ ...... . . .
l un. , . Enero ........................ Idem .............................. ..
dtíín............. ........... .. Febr ro . . . . . . . . . . Id em , » . . . . . . . . . . . .  . . .

Focrero . . . . . . . . . . Idem . o . . ................................
Feb; ero . . . . . . . . . Idem « . . . . . , . . . . . . . . . . . . ,
Agos 0 .....................“ Idem .

lem..................................................... •reo íembre. . . . . . . 1-iGííí . . . . . . , , ,
ilmi ría 4 9 .., , .............................. .. Febrero ................... A Im vi i .........*
amelona 51 K < oro ............... Barco ona.......................... «.. •
lem................................................... Enero..................... .. I í lem ............................................
i m.......................................... .......... Ayo 4 o . . . . . . . . . . . Idem »* • V . . . . . . , . . , . » . . , .
f e . . . . . . . . . . . . . ........ ..................... Febr» r o .......... .. Idem . , o. . . . . . . . .  e,»
arce ora 52 ....................................... Febr r o ............. Idem .
tro, . . , .................... .. , , Febrero............... .... Idem ♦ 0. . . . . . . . . . . . .  ^. . . .
lilahanra, 56 ..................................... Febrero ................... Idem • ^ .
fc-m...................................................... .......... Agost o. « . . .  e . . . .  » Idem .
i&rrágona 5/ ............................. E n er * Tarragona. . . . . . . . . . . . . . . .
em.............. . , El}P7»0 . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

lem. «*v,»..VPt<t>ílt, Febrero . . . . . . . . . . jdem
aimcô a 63 4 F* forero . . . . . . . . . Zaragoza..................................
aragoza, 64 ............................... .. . . Febrero Idem . o».
aiatayar!, 65, Febrero Idem ........... ..
^ a ', ¡ o .............. Eli’ i*o . » V i zeay a .«*«•••••. .v . . . . . .

|em .............................................................. ...
p ir Febrero. . . . . . . . . . I k m  4 , , . . ,

lu n ..,.. ,, ,
Febrero.............
Enero • .

Idem ............. ...........................
Idem

em..-,. TvAHr*£>r a Idem . r . . . . . . . . . .a
’t i n . , . , . , , ,—PlYI *#*#♦•**#«* Febr ro . . . . . . . . . . Idem .........  ................. ..

Ehei 0 .'••••.......................
E i] j»/̂  ■ 0

Id m , » * » • . . . . . . . v . . . .
Ido i a........................................ .

f r«rg0, 8t .
lem Febrero . . . . . . . . . .

................................................... Febrero . . . . . . . . . .
R yi a rn

I-seai .................................. ..
] eón. oo*.•*■#•«•••*•• .•........., ................... .

flem.. .............................
don.,.,. /■...............**«*••

F ed ero  ............. ..
Enero . . . . . . . . . . . .

Idem . . .  e. . . . . . . . . . .  o . . . .

r u a v»-\ -
■* *****

denn,,,. .........
A* * 1 1 "  i * i» * , f-i , ,

Enero . . . . . . . . . . . .
Enoro ............. ..
T?iUir*. ro . . . . . .

iuom. > h  0 V 9 » » t  * | 0  • • e 0

Idem ...................................o.*
dem ..«A .

Idem 000008 r s f t  e
“  1

%
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H A C I E N D A

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En cum plimiento de lo 

dispuesto por Real decreto del 10 y 
Be al orden de l l . d e  Agosto de 1920.

Vistas las cotizaciones de la- onza 
“ T roy” de oro lirio en el mercado de 
Londres y el promedio en la Bolsa de 
Madrid de la . libra esterlina en giros 
H la v ista sobre aquella plaza, durante 
los días 24 de Julio ai 23 de Agosto 
del corriente año, ambos inclusive,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por esa D irec
ción general, se lia servido disponer 
que el recargo que debe cobrarse por 
las Aduanas, en las liquidaciones de 
lo^ derechos correspondientes a las 

■ í^ercaLicias im portadas y exportadas 
por las mismas, duran te el mes de 
Septiem bre próxim o venidero, cuyo 
pago haya de efectuarse en moneda de 
plata- española o billetes dél Banco dé 
23spaña, en vez de hacerlo en moneda 
de oro, será de cuarenta y tres enteros 
ochenta céntimos por ciento.

De Real orden lo digo- a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
29 de Agosto d e  1924.

< É l Subsecretario cuca rg&do. del M inisterio,

v CORRAL

Señor D irector general do Aduanas.

E xcmo. Sr.: En cum plim iento de las 
prevenciones contenidas en la Real o r
den de 29 de Mayo de 1922, y  vistas 
las cotizaciones medias duran te el mes 
corriente1, facilitadas a ese Centro di
rectivo por la Ju n ta  sindical dél Co
legio de Agentes de Cambio y ' Bolsa 
de la de Madrid,

S. M. el R e y  (a. D. g.) so ha servido 
disponer que las cotizaciones que han 
de se rv ir de base, duran te el mes de 
Septiem bre próxim o venidero, para  l i 
qu idar el tanto por ciento a que han 
de estar sujetas las mercancías, p ro
ducto y  procedentes de naciones a las 
que ee aplique la p rim era  columna 
del Arancel, o de aquellas cuyas di vi
gas tengan, una . depreciación . en su 
# a r  m onetaria con la- peseta igual o 
superio r al 70 por i 00, serán las si
gu ien tes: Portugal, tres Venteros qui
n ien tas setenta y dgs m ilésim as; Aus
tria , cero enteros1 once m ilésim as; 
Checoeslovaquia, veintidós enteros 
doscientas ocho milésim as; F inlandia, 
diez y ocho enteros setecientas sesen
ta  y  urna milésimas; Rumania, tres en-, 
teros trescientas veinticinco mi les ir 
m ás; Bulgaria, cinco enteros qumiefn-

tas veinticuatro milésim as, y Brasil, 
veintiséis enteros trescientas noventa 
y seis milésimas.

De Real orden lo digo a V. E. para- 
sil conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
29 de Agosto de 1924.

131 Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor D irector general de Aduanas.

 G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES

l Ilmo. S r.: P roduc ida en el día do 
la fecha en el Cuerpo de V igilancia 
u n a  vacan te  de A sp iran te  do segun 
da clase, por habérse le  concedido la 
excedencia al fu n c io n a rio  de la  ex- 
p resada ca leg o ría , D . F  e r nando Díaz 
G arcía,

S.-.M. el R e y  (q. D. g . ) , en cum 
p lim ien to  de lo p recep tuado  en el 
a rtícu lo  2.° del Real decreto  de 1.° 
de O ctubre del año último», se h a  ser., 
vido d isponer se dec lare  am o rtizad a  
la m encionada vacan te .

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su  conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios gu ard e  a V. I. m uchos años. 
M adrid, 13 de Agosto de 1924.

: P. D.,
-■*. E l Director general,

JO SE GONZALEZ 

S eñor O rdenador de P agos .de este

A fin de que la Com isión desig 
n a m  p o r  la R eal orden de 18 del co
rrien te  para  que dictam ine acerca 
de los p rob lem as p lan teados en el 
expediente de anexión de los M unici
pios ele Beusto y Bogo ña al de B il
bao, puede llevar a cabo su m isión  
con los m nyores elem entos posibles 
de ju ic io ,

S. M. e] R e y  (q. D. g.) se ha  se r
vido d isponer que cada  uno  de los 
tres citados A yuntam ientos designe 
u n a  rep resen tac ión  com puesta  de dos 
vecinos, sean o no Concejales, las cua
les p od rán  a s is tir  a las in fo rm ac io 
nes e inspecciones ocu lares que aq u e
lla  Com isión acuerde y p ra c tiq u e  y 
exponer las observaciones que sean 
p ertinen tes , que serán  consignadas 
en las ac tas q u e : se levan ten  y que 
deberán  su sc rib ir  ías tres  rep re se n 
taciones p a ra  u n irla s  al d ic tam en  que 
en su día se e leve .a  este C entro.

De Real orden lo digo a V. S. p a 
ra  su conocim ien to , el' de los tres

A yuntam ientos a quienes lo com uni. 
c a rá  oficialm ente y dem ás eíoctos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 29 de Agosto de 1924.

E l Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Seeor G obernador civil de la provin
c ia  de V izcaya. j ■

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder segunda prórroga de 
un  mes do licencia po r enferm-o sin 
sueldo, a D. A ntonio  Jim énez García, 
D irec to r Médico de la E stac ió n  sani, 
ta r ia  del puerto  de Avilés.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
inclusión del expediente. Dios guardo 
a V. S. m uchas años. Madrid, 29 do 
Agosto de 1924,

E l Subsecretario encargado del despacio,
MARTÍNEZ ANIDO

Señor D irector de la Estación sani
ta r ia , . In spec to r del D istrito  sani
ta r io  m arítim o  de G ijón .

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
ARTES

REALES ORDENES

E n  v ir tu d  de lo d ispuesto  en la 
Real orden de 7- de Diciembre de 
1921, y de lo prevenido en el ar
tícu lo  49 del R eal decreto  de 30 de 
Agosto de 1914,

S. M. el R e y  (q. D. g . )  ha tenida 
a bien d isp o n er:

1.° Que se an u n c ie  a  concurso
de traslada entre Profesores especia-: 
les de M úsica de las E scuelas Ñor-, 
m ales de M aestros, la p laza  de Pro
fesor especial de dicha enseñanza,
que se h a lla  vacan te  en la Escuefa 
N orm al de M aestros de Barcelona.

2.° Que la  condición de prefe
ren c ia  p a ra  la  reso luc ión  de este! 
concurso  es la  do haber ingresado', 
en el P ro feso rado  especial de Mú
sica  de las E scu e la s  Normales, en 
v irtu d  de oposición, y  e n tr e  los as
piran tes que reúnan  esta circuns-: 
ta n c ia  ^erán  p referid o s los qne
cuen ten  m ayor an tigüedad  de ser- 
vicios efectivos en su  c a rg o ; y

3.° Que los asp iran tes  habrán é® 
p re se n ta r  sus in s tan c ias  en este Mi
n isterio , acom pañadas dá sus res-, 
pec tivas h o ja s  de m éritos y servi
cios, den tro  del im prorrogab le  plaz0 
do vein te días, a co n ta r desde Ia 
inserc ión  de esta Real orden en B

, Gaceta de Madrid, debiendo remití?
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los referidos documentos por con
ducto de las Direcciones de ios Cen
tros donde sirven.

De Reai orden lo digo a Y, S. pa
ra su c-onocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 21 de Agosto de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ'

Señor Jefe encargado del despacho 
de la Dirección general de P ri
mera enseñanza. . i

limo. Sr.: 'Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por D. Domin
go Biosca G a leerán, vecino de Bar
celona, solicitando, en relación con 
la Real orden de este Departamen
to de 18 de Julio último, publicada 
en la Gaceta, de 29 del propio mes, 
dictando resolución en el concurso 
de aparatos , extintores de ipeendios 
para los edificios dependientes de 
este Departamento, que la capacidad 
que se fija para la instalación de 
aparatos sistema “ Biosca” se amplíe 

■ a otros de tipo más reducido para 
que se complete la serie de los que 
la Gasa fabrica,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se esté a lo man
dado en la referida Real orden, de 
acuerdo con el dictamen de la Co
misión del concurso, y  por tanto, 
.que se desestime por improcedente 
la instancia de que se ha hecho mé
rito, del Sr. Biosca;

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento. Dios gjtarde a 
IV. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Agosto de 1924.

. El Subsecretario encargado del Ministerio, 
•' - LEANIZ

Señor Presidente de la Junta■ faeul- 
, tatrva de Construcciones civiles.

limo. Sr.: En virtud do lo dispues* 
™ en el artículo 9.° del Real de-; 
[creto de 30 de Enero de 1920,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

D° Que se anuncie a concurso de 
traslado entre Auxiliares de La- 
ores de las Escuelas Normales de 

Maestras, la plaza de Auxiliar de 
mha Sección, que se halla vacante 

en la e scuela Normal de Maestras 
de Ciudad Real.

2. Que el orden de preferencia 
■para Ja resolución de este concurso 
«s el determinado por.la mayor an- 
íguedad que respectivamente ten- 

gan 011 el Aargo de Auxiliar en pro

piedad cada una de las concurren
tes: y

8.° Que las aspirantes presenta
rán sus instancias en este Ministe
rio, acompañadas de sus respectivas 
hojas de méritos y servicios, dentro 
del improrrogpblo plazo de veinte 
días, a contar desdé la inserción de 
esta Real orden en la G a c e t a , de 
hiendo remitir los referidos docu- 
montos por conducto de las Direc
ciones de los Centros donde sirven.

íM  Real orden lo digo a Y. I. para 
&u conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Agosto de 192i.

E l Subsecretario encargado del M la lsfarlo

LEANIZ

Señor Encargado del despacho de la 
Dirección general do Primera en
señanza. it ¿ •

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)' 
de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, previa 
formación del oportuno expediente 
justificativo, ha tenido a bien con
ceder una prórroga de un mes, los 
quince primeros días con medio 
sueldo y los otros quince sin* sueldo 
alguno, a la licencia que por enfer
mo y por Real orden de 14 de Ju
lio anterior, venía disfrutando el 
Auxiliar de Meteorología D. Manuel 
Miquel CuñaL, entendiéndose que 
empieza a usar dicha prórroga des
de el día 23 del actual, siguiente 
al en que termina la licencia ante
riormente citada.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y el del intere
sado. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Agosto de 1924.

E l Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Director general del. Instituto;
¡ Geográfico, j

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES  

E S T A D O

 S U B S E C R E T A R I A  ..

{ASUNTOS CONTENCIOSOS '

El Cónsul general de España en 
Manila participa a este Ministerio el 
fallecimiento de los súbditos españo
les Eusebio Canals García, natural de 
Barcelona, de ochenta y cuatro años

de edad, viudo, ocurrido el 10 de Ene- 
ro de 1919; Antonio Gimeno, natural 
de San Bernardo de Litera (Huesca), 
de cincuenta y ocho años de edad, ca-, 
sado, ocurrido el 5 de Mayo de 1924; 
Isabel Blanco Vargas, natural de Bur
gos, de treinta y cinco años de edad, 
soltera, ocurrido el 12 de Diciembre do 
1923; José Timoner Soria, natural de 
Benidorm (Alicante), de sesenta años 
de edad, viudo, ocurrido eíl 22 de Mar
zo de 1924; José Trinidad Gutiérrez* 
natural de Manila, do setenta y ocho 
anos de edad, Capitán de Infantería 
retirado, ocurrido el 24 de Abril 
1924, y Enrique Ibáñez Estrada, na^ 
tural de Narganés (Oviedo), de cua*. 
renta años, soltero, ocurrido el 31 d$ 
Mayo de 1924.

Madrid, 26 de Agosto de 1924.—El 
Subsecretario interino, El ..Marqués da 
la Torrehepmosa. ,

El Cónsul de España en Lá Páí 
participa a este Ministerio él falleci
miento de los subditos españoles José 
Martorell Bonef, hijo de Juan y d i 
Carmen, natural de Palma do M allos 
ca, de setenta y nueve años de edad* 
yiudo, ocurrido el 19 de Jumo de 
y Rafael Orilla, de veinticuatro año¿ 
de edad, natural de Mahón.

Madrid, 26 de Agosto de 1924.— El 
Subsecretario interino, El Marqués dé 
la Torrehermosa. , ’

El Cónsul de España en Copehhá- 
gue  ̂participa a este Ministerio el fa-< 
llecimiento del súbdito español 'Etiri* 
que Martínez, dé veintisiete años d# 
edad, natural de Muía (Murcia), ocu
rrido el 27 de Mayo último.

Madrid,^ 26 de Agosto de 1924.—E1 
Bubsecretario interino, El Marqués de 
la Torre hermosa.

 ̂ ti

El Cónsul Se España en La AsurTcióñ 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Mariano; 
Carmena y Abril, natural de Madrid, 
soltero,- de cuarenta y cuatro años d* 
edad, ocurrido el 18 de Julio de 1924*

Madrid, 26 de Agosto de 1924.—El 
Subsecretario interino, El Marqués d f 
la Torrehermosa, j  ~

H A C IE N D A

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Visto el expediente.
Resultando que ha sido iniciado 

mediante instancia registrada de en
trada en este Centro el g de Noviem
bre último, en la cual el Presiden!* 
m  la Junta provincial de Beneficen
cia de Sevilla, corno Patrono de la 
Obra pía fundada por D. Agustín de 
Medina, solicita para la misma la 
exención del impuesto sobro los b ie 
nes de las personas jurídicas:

Resultando que en justificación dé
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lo alegado se han presentado los si- 
guioid es d-oenmeníos:

1.® Copia sijíiiple de la. Real orden 
Rielada por el Ministerio de la Gober
nación el £9 de Be-plicmbro do 1923 
dasiñ-cando como institución; de be
neficencia partí rolar a la de quo se 
trata,

2.° Certificado expedido por oí A r
chivero do la Junta referida con rela
ción a los documentos por él custodia
dos insertando parto del testamento 
otorgado por.D, Agustín do Medina en 
Be vi 1 la el i.° de J ul i o d o 1 G 9 0:

Resultando que, según tal docu
mento'. el en 11 san1 o legó ni Padre y 
Hermanos do la Misericordia diversas 
canl.íd ortos “ para ayudar a casar. 
doncellas huérfanas*:' '

Considerando que, según el artícu
lo 22 do la ley de £4 de Diciembre 
de 1912, sólo .podré otorgarse la exen
ción solicitada’ a las entidades bené
ficas cine ‘ acrediten tal fin y la ads
cripción di red a e inmediata, sin in- 
torpoM-eión de persona alguna, de los 
bienes a dicho fin, presentando para, 
■ello las escrituras o documentos ffun- 

- dad opal es:
Oonsideramlo que en este expedien

te-no se ha sem illado en forma al
gún a la adscripción a ñn benéfico, 
pues sé dexc¡mqee en qué consi sien 
los bienes y cuanto a ello so refiere:

Considerando que el Br. Medina no 
reguló por sí mismo la realización del 
ñn a que destinó Jos bienes referidos, 
sino que se limitó a encomendar su 
ejecución al Padre y Hermán os de la’ 
Misericordia, por lo* cual, a los efec
tos legales, existe una persona inter
puesta entre los bienes y sus ílnes, 
con plena autorización para deter
minar éstos prácticamente:

Consicfo rsm o qué por la falta de 
tales requisaos para ei otorgamiento 
Re i-a exención procede denegar ésta.,

La Dirección general* de lo- Conten
cioso. haciendo use <:E la. delegación 
vuo para resolver esta clase de o x-  
/odientes le ha sido conferida por 
Rom! orden de 21 de Octubre de 191.3, 
Acuerda que no ha lugar a dedarar. 
rxenfa del pago cEfi invpueslo sobre los 
) lenes de íns personas jurídicas a la 
Obra pía fundada por D. Agustín Re 
Medina, per falta de requisitos legales.'

Dios guarde a Y. SS  muchos anos;. 
Madrid, 12 de AgoGo áe 1924.— El 
Director general,. A. FidaJgo.
Señor Delegado de Hacienda ele Se-

O l l a -   U . ; ú , - -—   —* V-írS ’l; mu
Visto el expediente. • ■ .
Resultando que ha. sido iniciado 

mediante instancia registrada de en
trada en es A  Geni.ro e:í  1G de Noviem
bre último, en la cual el Presidente 
de la Jimia provincial de B en eñe en
cía de Sevilla, como Patrono de la 
obra pía fundada por D. Miguel Aran- 
da, solicita para la misma la exención 
del impuesto sobre bienes de las- per- 
sonsa- jurídicas como entidad bené
fica : •;

Resultando que en justificación d& \ 
lo alegado se. han presentado jos do- 
éuméntos siguí entese 1.° Copia sirru ; 
pie cotejada de la Real orden diciada 
por el Ministerio de la Gobernación, = 
lílasiñcando como institución de b «- 
neíkencia particular a la que se Ira-

, la:. 2.° Certificado expedido por e l A r
chivero do la. Junta referida, con re* 
jamón a los documentos p o r . él cus 
todiados, insertando par!,o del testa- 
meato otorgado por D. Miguel Aran* 
da, en Sevilla, ¿1- 23 de Octubre de 
1590:

Resultando que según tal documen
to el • causante legó) a Jn nafradla vieja 
tío la Miserieord a dí\ ’ xp " eantida- 
des,  ̂para que los herí * n )s que com
ponían aquélla los nr ínonan en ren
ta. segura y con ella d ,í > en a las don- 
c e 1 [as q u e é l h o s p i { a 1 c a - a en c.ad a 
año:

•Considerando que según el arfíeu- 
; lo 2.° de la ley de 24 de Diciembre 

de 1912, sólo podrá otorgarse la e.xcn- 
: ción solicitada a las entidades bené

ficas que acrediten bal fin y la adseri- 
clon directa e inmediata sin interpo
sición do persona alguna, de los bie
nes a dicho fiüi. presentando para ello 
las escrituras o documentos íunda- 
c tonal es: .

Considerando que en esté sexped ion- 
■ te no se ha-acreditado en forma al- 
gima la adscriéión de los bienes al 

¡ fin benéfico-, pues se (Reconoce en qué 
: eemsisfen y -cuanto ti ello se; refiere:

Coms id erando que él Si\ Amo ib no 
reguló por - sí mismo la mnLm dón 

; del fin a. quo destinó Tos bi-em s reí *3- ’ 
ridos, sino que so limitó a. encomen
dar su ejecución a la. Cofradía do la 
Misericordia, por lo en al. a los- efec
tos legales, existe una persona inter
puesta entro los bienes y sus fines 
con plena auinnmma para'determinar 
estos1 prnelieamenlo:

Considerando que por la falta de ta
les roculsríos, precisos para el otor
gam ien to  de la exención* procedo de
negar ésta,

La Dirección general de !o Conten
cioso del. Estado, haciendo- uso de la 

: delegación que para 'resolver oMa 
do,-se do m* ^ 1 * * hrK 1 ?o © ov 
fcrida, nr < ’ ,n ^  P n ' *v* n do 21
de O'-ctubi o í 1 1fR ° r ’ uda  ̂ no 
ha lugar d -T * e do* paga 
del iirmuf * o « bie bu  ̂ las per
sonas jur r n> n la <• V  p ' f  o d ada 
por D. Miguel .Ar.»nda, por falta do 
los requisitos lego íes necesarios.

Dios guarde a Y. S. muchos años.
; Madrid," 12 de Agosto de JA24. —  El 

Di rector general; A. Fidclgo.
Señm\ Delegado de. Hacienda de Se-

'v ilIa ‘    ' .

Visto este exped-ionlr *
Reau11 and-o que ha : : ■ I o iniei ad o 

mediante In s im cm  registrada en 
este Centro el i 6 de >b viem bre ú l
timo, en la cual al Presidente do la 
Junta provincial de 1 humíme-neia de 
.Sevilla, como Patrono de la Obra 
pía fundada en Sevilla por Jeróni
mo Suurez Clérigo, solicita para la 
misma la exención del inipiie-sto so
bre los bienes de ’as personas ju r í
dicas como entidad benéfica:

Resultando que en justificación 
. ríe V) alegado se han presentado. los 
:doeam.cn í os sIguie-n.tes: cepia si,mp 1 e 
de la Real ofidon dictada por. el M i
nisterio de la Gobernación en 29 de 
Septiembre de 1923. clasificando co
rno institución de Beneítceneia par
ticular a la de que se tra ta ; certiñ - 
eación expedida por el Archivero de

la. J unta referida, con. relación a los 
documentos por él -custodiado..?* m - 
seriando parte del testamento otor
gado por. D. Jerónimo Suárez Gbm 
rigo en Sevilla, en 16 de Abril do 
i 559:

Resultando que según tal do cu-; 
monto,^dicho- señor nombró herede
ro. al Hospital do la M isericordia, ea 
ayuda do los dotas v  ajuares que 
daba anualmente a ‘ las huérfanas 
que se casasen, eonsitiendo los bie
nes en dos participaciones en las- 
láminas intransferibles núms. 2.800, 
y 3.950, que siímau un. capital de 
369,69 pese!as y producen una renta 
de 13,60 pesetas:*

Considerando quo, según el ar
tículo 2.° de la ley de 24 de D iciem 
bre de y! 9 i 2., sólo podrá otorgarse - la 
exención solicitada ,a las entidades 
benéficas .que acrediten tal fin y ía 
adscripción directa e innediata sin- 
interposición do persona alguna de 
Tos bienes a dicho fin, .presentando 
para ello -las escrituras y los docu
mentos fundacionales:

11 on si dorando que en es te - expe-r.- • 
diente no se lia acreditado- ;en form a 
alguna de las adscripciones de los 
bienes al 11 n benéficof

Considerando que D. Jerónimo 
Buáres Clérigo no reguló por sí 
mismo la ' realización del fin a que 
dqstinó los bienes ya referidos, sino 
que- se lim itó a encomendar su e je
cución al Hospital de la M isericor-, 
dia, por lo cual, a lo s . efectos lega
les existe una persona interpuesta 
entre los bienes y sus iin.es con p le
na autonomía para determinar éstos 
prácticam ente:

Cons-iderando que por la fa lla  de 
tales requisitos precisos para el 
otorgamiento do la exención, proee^, 
do denegar ésta,

La D irección ’ gran eral de lo Con
tencioso del Estado, haciendo uso 
úe la delegación que para resolver 
esta clase áe expedientes- le ha sido 
conce.di-da por Real orden de 21 do 
Octubre de 1923, acuerda que no 
ha lugar a declarar exenta del pago 
del impuesto sobre Jumes de las 
personas jurídicas a la Obra pía fun-; 
dada por D., Jerónimo Suárex Clé
rigo, por fabn de los requisitos le
gales necesarios. !-

Dios guásele a Y. Si ñíúchos años. 
Mcirid, 12 de Agosto ’ Je 1924. —  El  
Director general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de -.Hacienda, de Se- 

villa .

Examinado e! expediente.
IlesulUindo que en instancia fecha 

4 0 de Jncio.de 1924. D. Hermenegildo 
García San-z solicita de la Subsecreta
ría de este Minisierio la exención..del 
impueSiO que grava los bienes 'de. las:. 
personas jurídicas, y expone:; que ea 
24 de Lebrero do iÁ23* y ante, el Non 
tario D. ; Modesto . Conde Gaballcro, 
otorgó escritura de fundación de un 
Asilo, para ancianas y.Cotlegio de ni-: 
ñas, coinpletámenle gratuito, para ve~? 
ciaos' de los pueblos de El Roye y d^ 
los ele L>er.roñad.as. Hinajesa, Yilvms-^.. 
tre de los Nabos v  Langosto; que lo »  
bienes que constituyen bî  fiindación 
son los siguieníe.s: un eci-ifiició al cm©
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en le asigna un  valor de 400.000 pe- 
cnfaQ y 507.000 poseías nominales en 
títulos de la Deuda perpetua española Víl 4 por 100 .interior, convertidas en: 

lámina intransferible número 4.6-16 :. 
Hesultando que en la escritura fun

dacional aparece que d  Br. García Sanz funda un Asilo para ancianos 
pobres de- sute wm dad y mayores de sesenta rulos, y un Colegia para niñas, igualm-eire pobres. de los pueblos ya mencionados, cuyos Asilo v • Oocegio 
funcionarán con el- nombre de “Asilo 
de ancianos y Colegio de niñas de los 
Sagrados Corazones”, y oslará a cargo'" de .las Hijas do la Caridad de San Vicente de Paúl, de la provincia de Es
paña :ft-aau!(ando que la mencionada escritura so presentó a la Oficina liqui
dadora . de. Madrid, y satisfizo, el im
puesto de derechos reales por el concepto de beneficencia particular, al 2 
po-r- i 00 :Resultando que al expediento se ha unido copia de la Real orden del Ministerio de Ta Gobernación declarando 
al Asilo y- Colegio do referencia como 
insHbTción benéfica de carácter p a r 
ticular:Considerando que este Centro es 
competen-te paro resolver los exne- 
dierdes que se incoen para, solicitar la exención del impuesto que grava, 
fes bienes de: las personas jurídicas, m virtud de la delegación' eme para ello le ha 's ido  concedida en Real or
den de 2i  ríe Octubre de 1923:Considerando ano, con arreglo al 
«rífenlo' 2 .°. ivirá F). de la ley de 24 de Diciembre de 1912, so declaran- exentos del iropnes'o de personas j u rídicas los bienes -que- de una manera* 
directa e inmediata se hallen afectos 
q afhcriptos a la realización de mi fin benéfico de, los eiruroerados en el a r ícenlo 2.° del Real decreóo de 14 de 
Marzo de LSfM); siempre que en él se- empleon directamente los bienes mis
mos o sus reídas o productos: Considerando que si l fundador' o sus herederos hicieran uso de la ?a- cid tac! coneed i da en 1 a déci moscx! a cláusula de la escritura fundacional, 
la institución-, dejará de- di-sf ru la r  los lieneíir ios concedidos por la, exención del impuesto:

Considerando-que el “Asilo de"ancianos y Colegio' de niñas de los Sa
grados Corazones”, fundado por don 
Hermenegildo García Sanz, reúne los requisitos mandados observar por la precitada ley, por haberse dem ostra
do cumplidamente' en las actuaciones realizadas, en v irtud  de prueba documentan, que los bienes se dedican ex
clusivamente a un ña benéfico, cual es el expresado en la escritura  fun dacional,

La Dirección general de lo Contencioso acuerda.declarar exentos del impuesto sobre los bienes de las personas • jurídicas ti la fundación creada 
por d . Hermenegildo García Sanz en el pueblo del Royo y titulada Asilo 

.e uncíanoe y Colegio do-N iñas'de los «agrados Corazones, con la re s tric ción consignada en el tercer Considerando.
Madrid,. 13 de .Agosto de 1924.—El «rector genera!, A. Fidalg-o . 

beñor Delegado do Hacienda de Soria.

I N 3 T R I  C '  *C"| W iSBU Q A  Y S E -  
ARTES:

DIRECCION GENERAL DE PRIM E
RA ENSEÑANZA

De conformidad con lo es tableci
do en-los art ículos 10 2  y siguientes- del E s ta tu to  vigente del Magisterio, aprobado  por Real ordon de i 8 de Mayo de 1923,

.Esta Dirección genera l ha  fenicio a bien acceder a la  p e rm u ta  soli
citada por los siguientes Maestros: nacionales, t ram itad as  e in fo rm a 
das favorab lem ente  por. las o p o r tu nas Secciones adm in is t ra t ivas :

D oña Jesusa  Gil do 3a Cruz. Maos. i ra  de Huelos (G u ad a la ja ra )  y doña 
J u a n a  Cabo!Ios Viejoq de Tartanedo , en ia m ism a provincia .
• Bou José Rubayo y Rivas, Maes

tro  de Valdepeñas (Ciudad Real)- y D. Hilario Sierra  Expósito, Maestro de Argoños (S an tandó rf .
Don Martín Gazá y Farrero., Maesw 

tro  de Aña (Lérida) y D. José . Ma
ría  Lá si erra, y Áleobí, Maestro: de San M artín  de Canalz; en la m ism a provincia.

Don Andrés G arcía  .Fierran?. Maes
t r o ’ de Pa jares  (Cuenca), y D. Andrés Domínguez Izquierdo, d e  Vi
l la r  del Horno, en la m ism a p rovincia.

Don Teodoro .Pon-alba. Gil, Maestro: de A mbrona (Soria) ,  y E>. Lucio Maqueda Gómez, de Soto de San Es
teban, en la m ism a provincia.

Don Pablo Ruano García, Maes
tro. de El Grao (S a la m an ca ) ;  y don J u a n .  Manuel Cuadrado García, de San Cibrián (León).  •
” Don José Pérez y Pérez,. Maestro^ d e L o i m i (Pont e v ed r a ), y  D . PI á -  

cido Mancebo S-aníiso, de San T irso 
(Oviedo).Don Félix Peña  y Peña, Maestro 
de Sanfiurde de R sin osa (S a n ta n der) ,  y D. Calixto Martínez de Dios, 
de Coréente, en la m ism a provincia. '

Don Manuel Cuesta- Domínguez, 
Maestro de Castillejo de Axaba (S a lam a nca ) ,  y D. Cándido Polo Sán
chez, de Campo del Agua (León).Doña Prim itiva Alar g a r i ta  Calde
r i l la  Villalpando, M aestra de El P ino (S a la m an ca )*, y doña H ortensia  
Marcos Soarez, de Bas-e im an a  de 
San Pedro (Cuenca).Don Jacinto Sastre Sutil, Maestro' de San Gíprián de San ab r ía  (Zam o
r a ) , y D. Abelardo Sastre  y Sastre, 
de Capareos (León).Don Ignacio T u rra d o  Garra-cedo,

. Maestro de Garbale íros  (Orense) , y D. Gabriel Goll Mulet, de La- Cela, 
en Ja misma provincia.Don J u a n  Lac-oMa Sier-e, Maestro 
de Navaoérrada (Ciudad Real) , y don Alejandro Campos Rodríguez, de 
Ruedas de Eueiso (Logroño^Lo que comunico a V. SS. p a ra  su 
mnociniiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V, SS. muchos años. 
Madrid, .22 de Agosto de 1924.— El Encargado del despacho de la D irec
ción general, M, Pozo.
Señores Jefes de las Secciones ad

m in is tra t ivas  de P r im era  enseñanza de G u ad a la ja ra ,  Santander,  Lé

rida, Cuenca, Soria, León, Oviedo, P o n te/ved ra , Sahumane a., Z a m o r  a, Orense y Logroño.

Be conformidad con lo establecido?, en 3a Real orden de 3,0 de Enero úl-i timo, esta Dirección general ha acor-, 
dado publicar en la G a c e t a  d e  Ma-? DR.ID las siguientes adjudicaciones, 
provisionales. de destinos por ios turónos que se expresan del artículo 75 
del Estatuto vigente:

T-urno prim ará.  '

Ma és 1 ras del s egimdo ese al af ó n : Do-? ña Teresa Navarro Fernández, Ma-esn 
ira que fué de Liad-ros (Lérida), se le adjudica la de Nari'la (Granada, con 329 habí'antes de censo; doña GonG 

i suelo Sorribes Bondía, de Benif-erri' 
(Valencia),'la de Pinei (Valencia), con 458; doña Balbina Antonia Díaz Del-; gado y Bordanova, de Villascali (fíue-s.-? 
ca), la de Xiche (Huesca), con M1-9{ doña María Piedad Bermejo Milano, de Gobeta (Guadalajara;, la de, Oeeña-i 
Valle Alto de Peñainellera (Oviedo), con 140. y doña Margarita Sabalen 
Sorra, do Foradada (Huesca), la do 
Bemali (Baleares), con 500. í Maestros del segundo • escalafón':! D... Emilia Garrido Jiibín, Maestro que-, 
fué de Pro-ente (Orense), la de Penou.-: 
ta, en Vían a (Orense), con 201 hahm tanles, y  D. José Barranco Vera, .def 
Aleolett deí Río (Villa), la de Los Gas-* üllejo-s-La Vihuela (Málaga), c o n -44 
habitantes. . »
: Turno segundo. ,

•A D. Constantino Alvarez y Alvarez, 
Maestro de Viilazóm (Oviedo), en curen 
píimientn dé la Real orden de 30 del Junio último, se le adjudica la de Go- íunga (Oviedo)’; doña Juliana Boyer 
Troníos a. de Léeera (Zaragoza), a; 
quien se le graduó dicha Escuela por- Real orden de 25 de Junio anterior, la de Burgo de Ehro (Zaragoza); don Gumersindo Sanz Moya, de Cal ella 
(Bnree-lona), a quien se le graduó igualmente su Escuela p o r ‘Real or-: 
den de 31 de Enero pasado, la de SaiM 
danyola (Bareelona).

Turno bercero* j
A doña Florentina Pallares , Navarro, Maestra de Benizar (Murcia), y dei 

acuerdo con las Reales órdenes de 30 de Noviembre de 1923 y 22 de Abril último, se le adjudica ha (le La Escu-> clia-Lorca (Murcia), como esposa del funcionaría del Cuerpo de Prisiones D. Angel Laca!, y como comprendida 
en el caso tercero del artículo 84 del 
Estatuto.Lo digo a V. S. para su conocimien^ lo. y demás efectos. Dios guarde & 
V. S. muchos años. Madrid, 27 d$ Agosto de 1924.—El Jefe encargado de] Despacho de la Dirección general* 
M. Pozo.
Señores Jefes de las Secciones Admlo 

nistrativas de Prim era |
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F O M E N T O

DIRECCION g e n e r a l  d e  o b r a s

PUBLICAS 
CAMINOS VECINALES 

S . M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Di
rección general, se ha servido dispo
ner se apruebe el expediente de de
claración de utilidad pública del ca
mino vecinal que, partiendo del pue
blo de Banimantell, termine en el de 
Sella, pasando por el barranco de 
;*A rc” , en la provincia de Alicante.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. S. para su conoeimien- 
lo  y  demás efectos. Dios guarde a . 
iV. S. muchos años. Madrid, 2 de Agos-¡ 
to de 1924.— El Director general, Fa- 
jQuineto,
Señor Gobernador civil de la pro- 
u yincia de Alicante.

S .  M. el Rey (q. D. g )  conformán
dose con lo propuesto por esta D i
rección general, se ha servido dispo
ner se aprueben los expedientes de 
declaración de utilidad pública de los 
caminos vecinales: De Rinconada a 
lEscurial de la Sierra, por Navarro-: 
donda de la Rinconada; Robleda a la 
Peña del Fraile, en la carretera de 
¡Valverde del Fresno a Hervás, por 

; Descargamaría y  Cadalso; Morille al 
ijeamino vecinal número -14; Villarino 
r'Sé los Aires a Cabeza do Trasmon ta
llos, y  de Paradinas de San Juan , al 
•kilómetro 10 de la carretera de Ca
ñizal a Piedrahita, en la provincia de 
Salamanca.
' Lo que comunico á Y. S. para su 
Conocimiento y demás efectos. Dios
Íuardé a Y. S. muchos años. Madrid, 

de Agosto de 1924.— El Director gerí 
neral, Faquineto.
ffceñor Gobernador civil de la provine 

. A eia de Sala/manca. vi\ . * r' -1 !.

FERROCARRILES 

Concesión y construcción.
Vista el acta de la subasta celebra

da para adjudicar la concesión de un 
tranvía eléctrico de Vigo a Redon
dela :

Resultando que el acto se ha cele
brado cumpliéndose todas las forma
lidades prevenidas en la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852 y en el ar
tículo ■ 93 del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1878 dictado para la ejecu
ción de la vigente ley de Féfi^carri- 
les, mandados observar para esto .acto 
por Real orden de 11 de Marzo últi
mo, sin que se haya presentado pro
posición alguna en el remate para op
tar a la concesión:

Considerando que la faifa de pro
posiciones deja fírme y subsistente la 
petición garantizada con la corres
pondiente fianza que tiene hecha la 
Sociedad “ Tranvías Eléctricos de Y i- 
go” , que aceptó el pliego, de condi-: 
eiones de la concesión,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar el acta de la  subasta y 
como consecuencia otorgar a la So
ciedad “ Tranvías Eléctricos de Y igo” 
la concesión rde un tranvía eléctrico 
de Vigb a Redondela, con arreglo al 
proyecto aprobado y sujetándose al 
pliego de condiciones citado y a la.s 
tarifas que sirvieron de base a la 
subasta, que se publicaron en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  de 30 de Abril último.
: Lo que comunico a Y. S. para su 
'conocimiento, el de la Jefatura de 
Obras públicas de esa provincia y el 
de los Ayuntamientos interesados, a 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 8 do 
Agosto de 1924.-—El Director general, 
Faquineto’. /
Señor Gobernador civil de la provine

cia d,e Pontevedra..

C I R C U L A R

 Con el fin de q u e  durante la ac
tual época, en que son de inmedia
ta utilización  los abonos, puedan 
efectuarse con la posible intensidad 
sus transportes desde, las estaciones

que sirven centros productores a ías 
regiones donde deben ser emplea
dos, esta Dirección general ha acor
dado declarar preferentes- dichos 
transportes por plazo de dos meses, 
que empezará a contarse a partir 
del día 1.° de Septiembre próximo, 
y  aplicable en consecuencia a los 
mismos lo establecido en la regla 
primera de la Circular de 9 de Di
ciembre de 1921, publicada en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del día 10 del 
m ism o mes, sin perju icio de lo que 
con carácter especial pueda acor
darse por este "Centro directivo en 
relación con determinadas estacio
nes.

Lo que com unico a Y. S. para su 
conocim iento, el do las Compañías 
inspeccionadas por esa División y 
demás efectos. Dios guarde a Y. 8.- 
m uchos años. Madrid. 23 do Agosto 
de 1924.— El D irector gen era l/P . A.f 
Luis Mier.
Señores Ingenieros Jefes do las cua

tro. Divisiones.

DIRECCION G E N E R A L  D E  A G R I
CULTURA Y MONTES

PERSONAL

Vacante una plaza de Ayudanta 
primero del Cuerpo de Ayudantes del 
Servicio Agronómico, dotada con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas, por 
jubilación do D. Gervasio Carrillo 
Garrido, qo la desempeñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se am ortice dicha pla
za, en cum plim iento de lo que pre
ceptúa el Real decreto de 1.° do O oc
tubre de 1923, quedando, por consi
guiente, reducida a 92 Ayudantes la: 
plantilla del citado Cuerpo en la ca
tegoría indicada.

De orden del señor Subsecretario! 
de este Departamento lo digo^ a Y. & 
para su conocim iento y demás efec-¡ 
tos. Dios guarde a Y. S. -muchos.años* 
Madrid, 23 de Agosto de 1924.— Eí 
D irector general, Josó Vicente Ar- 
che.
Señor Ordenador de Pagos por obltr 

gaviones de; este Ministerio. ¡ . j - j


